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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Buenas tardes, bienvenidas y bienvenidos todos ustedes a esta vigésima sexta sesión Ordinaria 
de Cabildo, hoy  miércoles 27 de noviembre de 2019. Secretario de Gobierno proceda con el pase 
de lista de asistencia, para que en su caso podamos declarar la existencia de quórum legal y así 
sesionar. Adelante señor Secretario Iván de Santiago”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Buenas tardes señores y señoras integrantes del Honorable Cabildo, me permito pasar la toma 
de lista de asistencia: 
Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro, Síndica Municipal, T.A.E. Ruth 
Calderón Babún, Lic. Luis Eduardo Monreal Moreno, Dra. Fátima Stefanía Castrellón Pacheco, 
Ing. Gregorio Sandoval Flores, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras, Mtro. Hiram Azael 
Galván Ortega, Lic. Nancy Harletl Flores Sánchez, L.E.M. Sergio Alejandro Garfias Delgado, Lic. 
Susana de la Paz Portillo Montelongo, L.C. Orlando Mauricio Torres Hernández, Mtra. Mayra 
Alejandra Espino García (Se integra a la sesión en la lectura del orden del día), Mtro. Manuel 
Castillo Romero, Mtra. María de Lourdes Zorrilla Dávila, Lic. Juan Manuel Solís Caldera, Lic. 
Margarita López Salazar. Informo a esta Honorable Asamblea que son 16 asistencias con 
derecho a voz y voto, por lo tanto, se declara que existe quórum legal para sesionar”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias señor Secretario. Le solicito al compañero Sergio que pueda habilitar algunas 
sillas para los compañeros que están aquí  y puedan tomar asiento también. Con fundamento en 
lo dispuesto en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 119 fracción XI y XII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas, 47, 48 fracción I, 50, 51 y 52, 80 fracción II y, 100 fracción I y II de la Ley Orgánica 
del Municipio del Estado de Zacatecas, y 34 del Reglamento Interior del Honorable 
Ayuntamiento de Zacatecas, se da inicio esta vigésima sexta sesión Ordinaria de Cabildo y se 
declaran validos los acuerdos que en ella se tomen. Secretario del Ayuntamiento Iván de 
Santiago Beltrán, dé cuenta al Honorable Cabildo del orden del día que se propone para la 
presente sesión”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“El orden del día que se propone para la presente sesión es el siguiente: 
 

“ORDEN DEL DÍA” 
 
1). Pase de lista de asistencia, y en su caso, declaración de Quórum Legal para Sesionar. 
  
2). Análisis, discusión y en su caso, aprobación del Orden del Día propuesto. 
 
3). Lectura de correspondencia. 
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4). Análisis, discusión y en su caso, aprobación del contenido de las Actas de Cabildo: 
 

 N° 40 Ordinaria 25, de fecha 17 de octubre del año 2019. 

 N° 41 Extraordinaria 14, de fecha 23 de octubre del año 2019. 

 N° 42 Extraordinaria 15, de fecha 28 de octubre del año 2019. 

 N° 43 Extraordinaria 16, de fecha 06 de noviembre del año 2019. 
 
5). Análisis, discusión y en su caso, aprobación del dictamen que presenta la Comisión Edilicia 
de Inclusión y Derechos Humanos, relativo a la autorización de la firma de dos Convenios 
Marco de Colaboración y Apoyo a Programas Institucionales, que celebran por una parte el 
Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores, a quien en lo sucesivo se le denominará “El 
INAPAM”, representado en este acto por el Lic. José Manuel Campuzano Villegas, en su 
carácter de Apoderado Legal y Subdirector Jurídico; y por la otra parte el Gobierno Municipal 
de Zacatecas, Zacatecas, representado por el C. M.B.A. Ulises Mejía Haro, Presidente Municipal, 
así como la C. T.A.E. Ruth Calderón Babún, Síndica Municipal y el C. M.G.P. Iván de Santiago 
Beltrán, Secretario de Gobierno Municipal, a quienes en lo sucesivo se les denominará como “El 
Municipio”, y conjuntamente se les denominará como “las partes”. 
 
6). Análisis, discusión y en su caso, aprobación del dictamen que presenta la Comisión Edilicia 
de Mercados, Centros de Abasto y Comercio del H. Ayuntamiento de Zacatecas, relativo a la 
solicitud de cambio de domicilio de la Licencia N° 21045, ubicada en el domicilio calle del Ángel 
número 102 Centro, Zacatecas, al nuevo domicilio ubicado en calle Abasolo número 1200 
Centro, Zacatecas, del establecimiento con giro de “Restaurante con venta de cerveza”, 
presentada por las Cervezas Cuauhtémoc Moctezuma S.A. de C.V. del establecimiento 
denominado “Ante Sala Beer House”. 
 
7).- Análisis, discusión y en su caso, aprobación del dictamen que presenta la Comisión Edilicia 
de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, relativo a la solicitud de 
opinión de ubicación de inmueble al H. Ayuntamiento, a fin de integrar la documentación 
exigida por el Artículo 2516 Fracción V del Código Civil Vigente en el Estado, para la 
tramitación de diligencias de información Ad Perpetuam a favor del C. Gustavo Adolfo Rosso 
Núñez. 
 
8).- Análisis, discusión y en su caso, aprobación del dictamen que presenta la Comisión Edilicia 
de Reglamentos e Iniciativas de Ley, relativo a la Minuta Proyecto de Decreto que emite la 
Honorable LXIII Legislatura del Estado de Zacatecas, por el que se reforma el Artículo 60 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas. 
 
9).- Análisis, discusión y en su caso, aprobación del dictamen que presenta la Comisión Edilicia 
de Reglamentos e Iniciativas de Ley, relativo a la autorización del Reglamento de Apertura 
Rápida de Empresas; así como del Manual de Procedimientos para la Operación del Sistema de 
Apertura Rápida de Empresas; y el Catálogo de Giros de Bajo y Mediano Riesgo para el 
Municipio de Zacatecas. 
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10).- Análisis, discusión y en su caso, aprobación del dictamen que presenta la Comisión 
Edilicia de Reglamentos e Iniciativas de Ley, relativo a la autorización del Programa sobre 
Esquemas de Desregulación de Infraestructura Pasiva para el Municipio de Zacatecas. 
 
11). Asuntos generales”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias  Secretario de Gobierno Iván de Santiago Beltrán, consulte a este Honorable 
Cabildo si es de aprobarse el orden del día que se propone, para la presente sesión o existe 
alguna modificación, propuesta de modificación al mismo”.    
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas se les consulta si es de 
aprobarse el orden del día propuesto o existe alguna modificación al mismo”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“El Regidor Manolo Solís, la Regidora Guadalupe Salazar, la Síndica Municipal Ruth Calderón 
Babún ¿alguien más? Cedemos el uso de la voz al Regidor Manolo Solís”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“Muchas gracias. En asuntos generales quiero agregar el punto de corrupción”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Usted quiere registrar ese punto en asuntos generales, ok  muy bien. La Regidora Guadalupe 
Salazar”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras: 
“Muchísimas gracias, buenas tardes a todos los presentes, señor Presidente, Secretario General, 
compañeros Regidores. Solicito con fundamento en el artículo 32 del Reglamento Interior del 
H. Ayuntamiento, donde dice que las sesiones deberán sujetarse a la orden del día pudiendo 
proponer cualquiera de sus miembros la inclusión de algún asunto para ser analizado, discutido 
y en su caso votado en la misma sesión, con la aprobación del Ayuntamiento, por lo que la orden 
del día no se limita ni se acota, solicito se integran una propuesta para, lo que es en relación con 
el tema del agua potable de uso doméstico”. 
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_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Quiere agregar al orden del día el tema del agua potable de uso doméstico, esa es su 
aportación, ok. ¿En asuntos generales o en el orden del día? Me pueda especificar más sobre ese  
punto por favor”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras: 
“Con mucho gusto, dado los acontecimientos próximos pasados después de que hubo una 
reunión del Consejo Consultivo el cual usted preside, que integran 10 personas, de las cuales 4 
son los Alcaldes de los Ayuntamientos Veta Grande, Morelos, Guadalupe y Zacatecas capital de 
nuestro Estado, donde se dio un aumento sumamente abrupto a lo que es el costo, donde en 
rueda de prensa Usted declaró que de $8 pesos por metro cúbico subiría a $14 pesos para uso 
doméstico, este aumento es considerado y ha sido tomado como una verdadera decisión que 
perjudica a la ciudadanía, dado que lo que se debió de haber hecho de manera paulatina dicho 
por Usted mismo en rueda de prensa, se hizo de manera abrupta y afecta directamente a la 
economía de las familias en lo que es el servicio del agua potable, escuché yo en la rueda de 
prensa que aún está circulando en redes, a la cual usted convocó, que no está de acuerdo y que 
votó en contra, dado que usted con un sentido social que yo comparto y sé que mis compañeros 
también, se abonarán a éste, a esta decisión que afecta a la ciudadanía en algo tan elemental 
como es el servicio para recibir el líquido vital y, siendo que el Ayuntamiento tiene de manera 
constitucional como primera encomienda dotar de servicios y siendo el agua prioritaria para el 
desarrollo humano y la vida cotidiana tanto de las familias, como  los comercios y demás giros. 
Yo solicito que no solamente como usted prometió en esa rueda de prensa, se haga un una 
propuesta multianual donde se propone mejorar la infraestructura con la voluntad de los dos 
niveles de gobierno que es Estatal, Federal y también por supuesto con un esfuerzo del 
Ayuntamiento donde ya se manifestó que aproximadamente 44 millones de pesos, para 
rehabilitar 4 km de red hidráulica han sido intervenidos en esta administración, la realidad es 
que es muy buena propuesta, pero de manera inmediata comenzando el 2020 la ciudadanía y 
los habitantes van a recibir el aumento de manera inmediata y le va a pegar a sus bolsillos. 
Sabemos que la situación económica de nuestro Estado y bueno en este caso, de los cuatro 
municipios, desgraciadamente no es favorable el desarrollo social y el desarrollo económico 
tienen muchas complicaciones y, yo en apego a esa voluntad que vi en esa rueda de prensa 
solicito que de manera inmediata, tengo un documento, que con mucho gusto les puedo hacer 
llegar en este momento, pero finalmente la esencia de este documento es de que de manera 
inmediata se genere apoyo por parte de los Ayuntamientos de un 30% para poder dar un 
estímulo a los recibos, al pago de los recibos, al costo de los recibos de los habitantes de lo que 
es nuestro Ayuntamiento, que es donde nosotros tenemos la facultad de poder intervenir, ya 
que si usted como Presidente del Consejo Consultivo pudiera permearlo y, esto beneficiará a 
más zacatecanos, pues sería muy bueno, por lo pronto me apego a lo que es las nuestras 
facultades, que es el Ayuntamiento de Zacatecas, ¿cómo se podría dar este estímulo fiscal?, 
tomando de las partidas 3600 y 3700 del gasto, del clasificador del gasto para el Presupuesto de 
Egresos”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Nada más Regidora, concretamente el punto es subir al orden del día que el municipio aporte 
el 30% para los recibos”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras: 
“Exactamente”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Para dejarlo en que, va a haber un momento en que usted va a abordarlo a la discusión y 
ahorita estamos solamente en qué punto quiere usted agregar ahí, para no abordarlo”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras: 
“Ah, es que usted me dijo que si lo podía explicar más, y yo me extendí lo que considere 
necesario. Bueno ya nada más me faltan tres palabras el Capítulo 3600 y 3700 se refieren al 
Servicio de Comunicación Social y Publicidad y, ese es el 3600, y el 3700 es referente a los 
Servicios de Traslado y Viáticos”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Con todo respeto Regidora ya está desahogando el punto, prácticamente se ocupa el título del 
punto del orden del día”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras: 
“Es que como me dijeron que abundara, una disculpa, es cuánto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“En la propuesta, no en la discusión de la misma”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras: 
“Les agradezco su tolerancia”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Se agrega su solicitud, para aquí revisar si se aprueba o no, terminaríamos con la Síndico 
Municipal Ruth Calderón”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Síndica Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún: 
“Muy buenas tardes a todas y todos Señor Presidente con su permiso, compañeros Regidores y 
Regidoras, yo quiero someter a votación un punto de acuerdo para el óptimo desarrollo del 
Departamento de Regularización de Fraccionamientos y Lotes Baldíos, ese sería mi punto, es 
cuánto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muy bien, ambos puntos tanto el de la Regidora Guadalupe Salazar como el suyo, ¿se discutió 
en alguna mesa previa?, no, ok, bien entonces señoras y señores integrantes del Honorable 
Ayuntamiento de Zacatecas se le solicita por conducto del Secretario de Gobierno del 
Ayuntamiento si desea modificar el orden del día, con estas dos propuestas, uno, es el tema de 
corrupción en es asuntos generales, que bueno el punto va a estar ahí, en el momento vamos a 
registrar asuntos generales y pero ya, incluimos desde ahorita su punto y, la modificación del 
orden del día de agregar el punto de la compañera Guadalupe Salazar y el punto de la 
compañera Ruth Calderón”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Bueno para acotar, el punto de asuntos generales está incluido en el orden del día, por lo que el 
momento procesal para el registro va entrar en un momento más, después de la votación, 
entonces, hay una propuesta para incluir dos puntos en el orden del día, uno por la Regidora 
Lupita Salazar con su propuesta de subsidio o apoyo a los recibos del agua, ¿está bien?, estímulo 
fiscal, para aminorar el costo de los recibos del agua, ¿le parece?, y  una propuesta de la Síndica 
Municipal que es, para el óptimo desarrollo del Departamento de Fraccionamiento de Lotes 
Baldíos de la Sindicatura”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Se encuentra ya la Regidora Mayra Espino”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Damos cuenta de la asistencia de la Regidora. Señoras y señores integrantes del Honorable 
Cabildo de Zacatecas, se les consulta si es de aprobarse el orden del día propuesto originalmente 
o se aprueba con las modificaciones de adhesión mencionadas anteriormente quienes estén a 
favor, por aprobar el orden del día originalmente propuesto manifestarlo levantando su mano.  
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Obtiene 8 (ocho) votos.  Quienes estén a favor de la inclusión de los dos puntos al orden del día 
favor de manifestarlo levantando su mano. Obtiene 8 (ocho) votos. Informo señor Presidente 
que hay un empate”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias señor Secretario, haciendo uso de mi facultad con el voto de calidad 
continuamos con el orden del día propuesto originalmente”. (Punto de Acuerdo número  
AHAZ/350/2019) 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Le solicitó a la Regidora Lupita Salazar y a la Síndico, que se conformen las mesas, para que la 
siguiente sesión de Cabildo podamos discutir a profundidad estos dos puntos. Adelante señor 
Secretario continúe con el desarrollo de la presente sesión”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Integrantes del Cabildo, si algún integrante de este Cabildo tiene algún tema para inscribir en 
Asuntos Generales, por favor manifiéstelo para integrarlo a la lista correspondiente”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Ya tenemos el tema del  Regidor Manolo Solís, sobre corrupción. Ahora sí, quién desea integrar 
en Asuntos Generales, la Síndico Municipal, la Regidora Guadalupe Salazar, el Regidor 
Gregorio”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“¿Alguien más?, el Regidor Manuel Castillo”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“El Regidor Manuel Castillo ¿alguien más de las que ya mencionamos?, hay  cinco asuntos 
generales que se registra en este punto. ¿Qué tema sería el suyo señora Síndico?”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Síndica Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún: 
“Bueno puesto que aquí están solicitando que haya mesas de trabajo antes de hacer alguna 
propuesta aquí  en la mesa de Cabildo, creo que con esta inteligencia nos vamos a conducir en  
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todos los temas que no sabemos bien a bien cómo están funcionando, que vienen en el orden del 
día y mi punto del Asunto General, sigue siendo el mismo óptimo desarrollo del Departamento 
de Lotes y Fraccionamientos”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muy bien muchas gracias, Regidora Guadalupe Salazar”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras: 
“Algunos capítulos del Presupuesto de Egresos 2020”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Regidor Gregorio Sandoval”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Gregorio Sandoval Flores: 
“El punto que consideró registrar, sobre el Cabildo Infantil”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Ingeniero, al Doctor Manuel Castillo el nombre de su Asunto General Doctor”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Dr. Manuel Castillo Romero: 
“Tengo dos asuntos, si, el primero es la situación de morosos en que se encuentran los locatarios 
del Andador del Taco, ubicado en la Avenida 5 Señores y la otra es, caso omiso de la solicitud de 
simplificación de trámites a las áreas que conforman la Administración Municipal de 
Zacatecas”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Caso omiso, muy bien, el suyo es el de corrupción, ¿verdad Regidor?, muy bien señor 
Secretario de Gobierno continúe con el desarrollo de la presente sesión”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“El siguiente punto del orden del día es la Lectura de Correspondencia. Me voy a permitir darle 
lectura algunos oficios, éste va dirigido a los integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas: 
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_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Tengo un documento que envían del Despacho de la Presidencia Municipal, en donde se 
remite:
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_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Y un documento más dirigido a los integrantes del Cabildo 2018 - 2021, en donde se informa:  

 
Es cuanto señor Presidente”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias señor Secretario de este Ayuntamiento Maestro Iván de Santiago Beltrán. Le 
solicitó continúe con el desahogo de la presente sesión”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“El siguiente punto del orden del día es el punto número 4). Análisis, discusión y en su caso, 
aprobación del contenido de las Actas de Cabildo: 

 N° 40 Ordinaria 25, de fecha 17 de octubre del año 2019. 

 N° 41 Extraordinaria 14, de fecha 23 de octubre del año 2019. 

 N° 42 Extraordinaria 15, de fecha 28 de octubre del año 2019. 

 N° 43 Extraordinaria 16, de fecha 06 de noviembre del año 2019”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias señor Secretario, todavía es que se les hizo llegar con anticipación el contenido 
de las actas anteriormente mencionadas, solicito la dispensa de la lectura de éstas, consultando 
a los integrantes de este Cuerpo Colegiado si desean intervenir respecto al punto en cuestión, el 
Secretario de Gobierno tomará la lista de sus participaciones en la primera ronda”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“En primera ronda la compañera Síndico Municipal”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“¿Alguien más en primera ronda?”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Se cierra el registro de participaciones”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Una vez cerrado el registro de participaciones con la única participación de la compañera 
Síndica Municipal, la Técnica en Administración Empresarial Ruth Calderón Babún, adelante 
señora Síndico”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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La C. Síndico Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún: 
“Con su permiso señor Presidente, compañeros Regidores, Regidoras, Secretario de Gobierno 
solicita la dispensa, pero para solicitar la dispensa se nos tendría que haber mandado las actas 
con 78 horas antes, lo dicta el artículo 35 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento, 
entonces pues lo que yo estoy aquí, que conste en el acta, que para solicitar la dispensa de la 
lectura, este, son 72 horas antes, entonces, bueno en este caso hay que votar una por una ¿no?, 
esa sería mi propuesta, porque no se nos hizo llegar 72 horas antes”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Nada más para clarificar su propuesta, ¿solicita que se le de lectura a cada una? o ¿solicita que 
se voten  por separado?”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Síndico Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún: 
“Por separado”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Porque se le pueden dar lectura a cada una y votar por separado”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Síndico Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún: 
 “No, nada más que se vote por separado”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Ok, muy bien, ¿Alguien más en segunda ronda?”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Se abre el registro de participaciones en segunda ronda. No hay registro señor Presidente”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias señor Secretario, entonces estaremos votando en este punto número cuarto 
sobre la aprobación del contenido de las actas de Cabildo, una por una, iniciando obviamente 
señor Secretario que proceda a la toma de votación de manera económica, respecto al Acta 
número 40, ordinaria 25, de fecha 17 de octubre del año 2019”. 
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_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas se les solicita manifestar el 
sentido de su voto de manera económica, respecto al punto número 4) Análisis, discusión y en 
su caso aprobación del contenido del Acta número 40, Ordinaria número 25, de fecha 17 de 
octubre del año 2019. Quienes estén a favor manifiesten o levantando su mano. Nada más para 
clarificar el sentido de su voto Regidora, informó que la propuesta fue aprobada por 
unanimidad”. (Punto de Acuerdo número AHAZ/351/2019) 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias integrantes de este Honorable Cabildo de Zacatecas, ahora le damos paso a la 
siguiente acta, pero previo a la votación abriríamos de nueva cuenta si hay alguna participación 
en primera ronda de esta Acta número 41, Extraordinaria número 14, con fecha de 23 de 
octubre del año 2019 ¿alguien de ustedes desea intervenir previo a la toma de votación 
económica de esta acta?”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Se abre la el registro de participaciones en primera ronda. Se cierra el registro, no hay 
participaciones”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias señor Secretario, le solicito someta a votación de manera económica el Acta  
número 41, Extraordinaria 14”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas se le solicita manifestar el 
sentido de su voto de manera económica, respecto al punto número 4). Análisis, discusión y en 
su caso, aprobación del contenido del Acta de Cabildo: 

 N° 41 Extraordinaria 14, de fecha 23 de octubre del año 2019. 
Quienes estén a favor manifiéstenlo levantando su mano. Para clarificar el sentido de su voto, 
¿en contra? ¿Abstenciones? Informó que la propuesta fue aprobada por mayoría de 15 votos a 
favor y una abstención”. (Punto de Acuerdo número AHAZ/352/2019) 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias señor Secretario, le cedemos el uso de la voz a Manolo Solís, para que 
fundamente el sentido de su voto”. 
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_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“El sentido de mi voto en abstención fue, ya que como lo comentó la Síndico Municipal no se 
nos mostró las actas con el tiempo suficiente para poder leer y estudiar lo que son 72 horas sería 
cuanto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias señor Regidor. Continuamos de nueva cuenta, con este punto número 4, pero 
con la lectura del Acta número 42, Extraordinaria 15, de fecha 28 de octubre del año 2019, se 
dispensa esta lectura, pero se abre el registro si alguien de ustedes desea intervenir en primera 
ronda”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Se abre el registro de participaciones, no hay participaciones señor Presidente”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Al no haber participaciones, se le solicita señor Secretario de este Ayuntamiento someta a 
votación de manera económica esta Acta número 42, Extraordinaria 15, con fecha 28 de octubre 
del año 2019”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo Zacatecas solicita manifestar el sentido 
de su voto de manera económica respecto al punto 4). Análisis, discusión y en su caso, 
aprobación del contenido del Acta de Cabildo: 

 N° 42 Extraordinaria 15, de fecha 28 de octubre del año 2019. 
¿Quienes estén a favor? ¿En contra? ¿Abstenciones? Informó que la propuesta fue aprobada  
por mayoría de 15 votos a favor y 1 abstención”. (Punto de Acuerdo número 
AHAZ/353/2019) 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias señor Secretario del Ayuntamiento de nueva cuenta se le cede el uso de la voz 
al Regidor Manuel Solís, para que fundamenta el sentido de su voto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“El sentido de mi voto es exactamente el mismo que el pasado y pues, bueno pido al Secretario 
de Gobierno que nos hagan llegar las actas con tiempo y si es que las tiene todavía antes de la 
programación de cada una de las sesiones, si ya las tiene antes en su oficina, si es así, que no las 
haga llegar para poderle dar lectura a cada uno de los puntos y ver si realmente está lo que 
comentamos en el acta, sería cuánto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias señor Regidor. Procedemos ahora a la Acta número 43, Extraordinaria 16, de 
fecha 6 de noviembre del año 2019, se dispensa la lectura también de esta Acta, pero se somete 
a su valoración en primera ronda, en las participaciones de cada uno de ustedes si así lo 
desean”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Abre la ronda la primera ronda de participaciones, se abre el registro, si alguno de ustedes 
desean participar. No hay registro señor Presidente”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Al no tener registro de participaciones en primera y segunda ronda, le solicito señor Secretario 
de manera económica respecto a esta Acta número 43, Extraordinaria 16, de fecha 06 de 
noviembre del año 2019”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se le solicita manifestar 
sentido de su voto de manera económica, respecto al punto número 4). Análisis, discusión y en 
su caso, aprobación del contenido del Acta de Cabildo: 

 N° 43 Extraordinaria 16, de fecha 06 de noviembre del año 2019. 
Quienes estén a favor manifiéstenlo levantando su mano, ¿en contra? manifiéstenlo levantando 
su mano. Informó que la propuesta fue aprobada por mayoría de votos por 15 votos a favor y 1 
abstención”. (Punto de Acuerdo número AHAZ/354/2019) 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias señor Secretario de Gobierno de nueva cuenta le cedemos el uso de la voz al 
Regidor Manolo Solís, para que fundamente el sentido de su abstención”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“El sentido de mi atención es el mismo que los anteriores, sería cuanto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias señor Regidor, señor  Secretario de Gobierno continúe con el desarrollo de la 
presente sesión”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“El siguiente punto del orden del día es el número 5). Análisis, discusión y en su caso, 
aprobación del dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Inclusión y Derechos Humanos, 
relativo a la autorización de la firma de dos Convenios Marco de Colaboración y Apoyo a 
Programas Institucionales, que celebran por una parte el Instituto Nacional de las Personas 
Adultas Mayores, a quien en lo sucesivo se le denominará “El INAPAM”, representado en este 
acto por el Lic. José Manuel Campuzano Villegas, en su carácter de Apoderado Legal y 
Subdirector Jurídico; y por la otra parte el Gobierno Municipal de Zacatecas, Zacatecas, 
representado por el C. M.B.A. Ulises Mejía Haro, Presidente Municipal, así como la C. T.A.E. 
Ruth Calderón Babún, Síndica Municipal y el C. M.G.P. Iván de Santiago Beltrán, Secretario de 
Gobierno Municipal, a quienes en lo sucesivo se les denominará como “El Municipio”, y 
conjuntamente se les denominará como “las partes”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias señor Secretario del Ayuntamiento, Maestro Iván de Santiago Beltrán, se le 
concede el uso de la voz al Regidor Maestro Hiram Azael Galván Ortega, quien es el Presidente 
la Comisión Edilicia de Inclusión y Derechos Humanos para que nos dé cuenta del dictamen 
correspondiente”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Mtro. Hiram Azael Galván Ortega: 
“Nos va ayudar la Regidora Nancy, Presidente, con su permiso, para que lea el dictamen”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Adelante Regidora Nancy Flores”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. Nancy Harletl Flores Sánchez: 
“Se autoriza la firma: 
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Es cuanto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias a la Regidora Nancy Flores quien es vocal de la Comisión Edilicia de Inclusión 
y Derechos Humanos por darnos cuenta del dictamen correspondiente. Si alguien de ustedes 
desea intervenir en este punto es el momento de manifestarlo levantando su mano en la primera 
ronda hasta por 10 minutos. La Regidora Mayra Espino García ¿alguien más?”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Se cierra el registro”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Se cierra el registro con una sola participación de la Maestra Mayra Alejandra Espino García, 
adelante Regidora”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Mtra. Mayra Alejandra Espino García: 
“Gracias con su permiso señor Presidente, Síndico Municipal, Secretario General, compañeros 
Regidores y personas que el día de hoy nos acompañan, nada más para abundar un poquito en 
el tema, es un convenio que se ha venido firmando año con año en las administraciones, en 
beneficio de un sector venerable de la población que es adultos mayores, como ustedes saben en 
el INAPAM lo que buscan es mejorar las condiciones y calidad de vida en los adultos mayores, 
dándoles actividades para que ellos se sigan sintiendo personas pues que están ahora sí que 
produciendo todavía, entonces es de aplaudirse este convenio, ya que buscan el beneficio 
económico con varias instituciones públicas y privadas, tiendas de conveniencia para que ellos 
puedan adquirir productos básicos de primera necesidad como medicamentos, también con un 
descuento obteniendo su credencial INAPAM y, aquí con el municipio lo que nos están pidiendo 
es que tengan algún descuento en lo que es el pago del predial, que ya se venía manejando en la 
Ley de Ingresos, pero que con este convenio lo extendemos durante todo el año, presentando su 
credencial del INAPAM lo tienen, así también como ayudarles en las actividades que ellos 
realizan, año con año se llevan a cabo unos encuentros deportivos y por lo regular siempre 
vienen a solicitar la ayuda al Ayuntamiento, ya sea para los viáticos del viaje, para uniformes, 
para ese tipo de actividades,  y por lo tanto se les está solicitando a todos los Ayuntamientos, no 
únicamente al de la capital, para que en la medida de las posibilidades, previendo que van a 
venir a solicitarlo o que se les den las condiciones prestándoles alguna cancha o algún inmueble 
en el cual ellos pueden hacer uso, entonces es un convenio muy noble, es un convenio en el cual 
en el municipio no pierde, al contrario estamos ayudando a un sector vulnerable que son los 
adultos mayores, sería cuánto”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias a la Maestra Alejandra Espino García, quién es Regidora de este Honorable 
Ayuntamiento de Zacatecas, en segunda ronda ¿alguien de ustedes desea intervenir?”. 
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_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“No hay registro para otra participación Presidente”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias señor Secretario de Gobierno, al no haber más registros para una segunda 
ronda proceda a la toma de votación de manera económica, respecto al punto del orden del día 
que nos ocupa”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el 
sentido de su voto de manera económica, respecto al punto número 5). Análisis, discusión y en 
su caso, aprobación del dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Inclusión y Derechos 
Humanos, relativo a la autorización de la firma de dos Convenios Marco de Colaboración y 
Apoyo a Programas Institucionales, que celebran por una parte el Instituto Nacional de las 
Personas Adultas Mayores, a quien en lo sucesivo se le denominará “El INAPAM”, representado 
en este acto por el Lic. José Manuel Campuzano Villegas, en su carácter de Apoderado Legal y 
Subdirector Jurídico; y por la otra parte el Gobierno Municipal de Zacatecas, Zacatecas, 
representado por el C. M.B.A. Ulises Mejía Haro, Presidente Municipal, así como la C. T.A.E. 
Ruth Calderón Babún, Síndica Municipal y el C. M.G.P. Iván de Santiago Beltrán, Secretario de 
Gobierno Municipal, a quienes en lo sucesivo se les denominará como “El Municipio”, y 
conjuntamente se les denominará como “las partes”. Quiénes estén a favor manifiéstenlo 
levantando su mano. ¿En contra? ¿Abstenciones? Informó que la propuesta fue aprobada por 
unanimidad de votos”.  (Punto de Acuerdo número AHAZ/355/2019) 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias a cada uno de los integrantes de este Cuerpo Colegiado del Ayuntamiento de 
Zacatecas, señor Secretario de Gobierno Iván de Santiago Beltrán, le solicitó continuar con el 
desarrollo de la presente sesión”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“El siguiente punto del orden del día es el 6). Análisis, discusión y en su caso, aprobación del 
dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Mercados, Centros de Abasto y Comercio del H. 
Ayuntamiento de Zacatecas, relativo a la solicitud de cambio de domicilio de la Licencia N° 
21045, ubicada en el domicilio calle del Ángel número 102 Centro, Zacatecas, al nuevo domicilio 
ubicado en calle Abasolo número 1200 Centro, Zacatecas, del establecimiento con giro de  
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“Restaurante con venta de cerveza”, presentada por las Cervezas Cuauhtémoc Moctezuma S.A. 
de C.V. del establecimiento denominado “Ante Sala Beer House”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Se le concede el uso de la voz al Regidor Ingeniero Gregorio Sandoval Flores quien es el 
Presidente de la Comisión Edilicia de Mercados, Centro de Abasto y Comercio para que nos dé 
cuenta del dictamen correspondiente, adelante señor Regidor”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Ing. Gregorio Sandoval Flores: 
“Con su permiso señor Presidente, compañera Síndica, compañeros Regidores y Regidoras. 
Dictamen de la Comisión Edilicia de Mercado, Centros de Abasto y Comercio del H.  
Ayuntamiento de Zacatecas relativo a la solicitud de cambio de domicilio de la licencia número 
21045 ubicada en el domicilio Calle del Ángel número 102 centro Zacatecas al nuevo domicilio 
Abasolo número 1200 centro Zacatecas del establecimiento con giro de restaurante con venta de 
cerveza, presentada por la Cervezas Cuauhtémoc Moctezuma S.A de C.V del establecimiento 
denominado “Ante Sala Beer House”.  
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Es cuanto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidor Ingeniero Gregorio Sandoval Flores quien es nuestro Presidente de la 
Comisión Edilicia de Mercado, de Abasto y Comercio. Señores integrantes del Honorable 
Cabildo de Zacatecas, si desean intervenir es el momento en esta primera ronda hasta por 10 
minutos, el señor Secretario de Gobierno tomará el registro”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Se abre el registro  de participaciones en primera ronda, Regidora Susana, el Regidor Manolo, 
Síndica”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“¿Alguien más?”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Se cierra el registro de participaciones en primera ronda”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“En el orden que así manifestaron su participación le cedemos el uso a la voz a la Regidora 
Susana de la Paz Portillo Montelongo”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo: 
“Gracias Presidente. Buenas tardes compañeros, me voy a permitir darle lectura al Artículo 63 
de la Ley de Protección y Conservación del Patrimonio Cultural del Estado de Zacatecas, que a 
la letra dice: „No se otorgarán permisos para anuncios, rótulos, o letreros en los inmuebles 
ubicados en los polígonos declarados como zonas típicas, zonas de monumentos, zonas de 
transición, sitios, monumentos itinerarios, culturales, rutas de acceso y paisajes culturales en 
donde el idioma que no sea el español, con sujeción a las reglas gramaticales vigentes. En el caso 
de giros comerciales y de servicios que su denominación se relacione con una franquicia de 
denominación nacional o extranjera, será facultad de la Junta autorizar la colocación del 
anuncio, rótulo, o letrero procurándose invariablemente el menor daño a la integridad 
tipológica del inmueble y de su entorno‟. De autorizar nosotros este cambio de domicilio aquí 
estamos autorizando, bueno, el nombre del establecimiento es Beer House. Entonces estamos 
contradiciendo lo establecido en este artículo, es cuánto “. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidora, efectivamente no podemos autorizar estos anuncios, bueno, la 
licencia es otro tema, obviamente habrá que verificar ahí en su momento de que el letrero no 
esté en otro idioma a menos de que sea conforme a la actualización de este reglamento”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo: 
“Pero no nos corresponde a nosotros le correspondía a la Junta como lo menciona el artículo”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Compañera, nada más para puntualizar, aquí el punto lo que se está discutiendo el cambio de 
domicilio de una licencia de alcoholes, el artículo que está en la licencia, si me permite 
Regidora, lo que usted está comentando o lo que usted está dando lectura es respecto al tema de 
los anuncios y que son facultades de la Junta, pero esa parte no se está discutiendo ahorita, le 
estoy puntualizando nada más el punto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo: 
“Serían las dos cosas, es la sugerencia de que se cambia el nombre y, que se autorice y también 
se cambia el nombre”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Así es”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo: 
“Porque estamos infringiendo el artículo nosotros”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muy bien Regidora, en el orden que fueron manifestando su participación, le cedemos el uso de 
la voz al Regidor Juan Manuel Solís Caldera”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“Muchas gracias, cuando se hizo esta mesa en la Comisión de Comercio, yo no me encontraba 
aquí en la ciudad, fue cuando estábamos en Oaxaca en el Foro de Anticorrupción, entonces aquí 
mi pregunta es muy directa al Presidente de la Comisión, que si se discutió el tema, ahora sí del  
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bar llamado Shisha, que aquí está el dueño, el interesado, el por qué no se subió al mismo orden 
del día”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Gracias señor Regidor, ¿él es del Ante Sala Beer House?, estamos discutiendo el punto del 
cambio de domicilio del establecimiento denominado Ante Sala Beer House”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“Así es yo estoy preguntándole al mismo Presidente de la Comisión de Comercio cuando se 
discutió precisamente en el orden del día lo de Beer House, también se discutió lo del Bar la 
Shisha, mi pregunta es, porqué mete Ante Sala Beer House y por qué no subió el otro o no sé en 
qué sentido se haya gustado el del Bar de la Shisha, ya que no estaba presente, por lo que pido 
que se me pueda informar”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muy bien. Adelante Ingeniero Gregorio Sandoval”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Ing. Gregorio Sandoval Flores: 
“Comentarle que en esa sesión se discutieron los dos temas, y fueron turnados a la Secretaría de 
Gobierno”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“Si mi pregunta fue muy clara, en qué términos quedo, ya que no estaba y el por qué no se subió 
al orden del día, entonces le preguntó el Secretario ya que me comenta aquí el compañero 
Gregorio y, nada más falta, bueno le preguntó el Secretario el  por qué no se subió a la orden del 
día y, aquí al compañero Gregorio ¿en qué sentido se votó?”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Antes de que haga uso de la voz el Secretario nada más como un antecedente, aquí hay 
Regidores presentes que se han opuesto también a que se discuta el tema de esa licencia, 
entonces si está aquí el dueño, no sé dónde está presente, no tengo el gusto de conocerlo, que 
aprovechamos también esta sesión para fundamentar la decisión, porque aquí se ha tocado 
inclusive por la propia Síndico y por la propia Regidora Susana el tema en específico, 
eventualmente si cumple con los requisitos, si cumple con los tiempos,  tenemos que subirlo en 
su momento a una sesión de Cabildo, no estamos obligados de subir todo de manera este  
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automática, vamos ir generando paulatinamente la aprobación de las licencias, entonces 
tomando en cuenta que aquí se encuentra el dueño de ese establecimiento, pues también 
podríamos desahogar y ese punto si así lo requieren, para que podamos también ver varios 
puntos de vista al respecto. Adelante señor Secretario”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Nada más informar, gracias por darme el uso de la voz, que se tiene el expediente ahí listo, 
pero al igual que ese hay otros expedientes que ya sea autorizado que uno se sube, y se están 
programando los temas por sesión, yo creo que no habría inconveniente que en una sesión 
posterior se tomará ya ese dictamen, y que ustedes tomaron una definición al respecto. Igual 
apenas el día de ayer, se tuvo ya la posibilidad de que fuera escaneado y enviado, pero bueno 
pues, no se envió precisamente por el mismo argumento que usted dio sobre las actas de 
Cabildo que no se envió con el tiempo suficiente para su discusión y análisis”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias señor Secretario. Le cedemos el uso de la voz en el orden que se registraron a la 
Síndica Municipal Ruth Calderón Babún”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Síndica Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún: 
“Muchas gracias señor Presidente con su permiso, nada más solicitarle a mi compañero Regidor 
Gregorio Sandoval que cuando tenga sesión de Comisión, nada más me haga favor de enviar a la 
Sindicatura si es tan amable, lo que son las anuencias de vecinos, porque en la calle Abasolo si 
hay varios vecinos, nada más sería eso. Muchas gracias”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias señora Síndica Ruth Calderón Babún, y efectivamente lo que se sube aquí en 
Cabildo, en teoría debería de estar prácticamente subsanado cada uno de los requisitos que se 
requieren para poder aprobar un cambio de domicilio como el que se está proponiendo de Ante 
Sala Beer House, ¿alguien más desea hacer uso del agua ahora en segunda ronda hasta por 5 
minutos?”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Se abre el registro de participaciones en segunda ronda la Regidora Guadalupe Salazar 
¿Alguien más desea participar en segunda ronda? Se cierra el registro de participación en 
segunda ronda”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Adelante Regidora “. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras: 
“Es en relación a la disposición que en este punto se presentan esta mesa, de que aunque no 
haya sido suficientemente trabajado o resuelto en una Comisión previa, o en una mesa de 
trabajo previa, de una vez no podamos resolver, lo acaban de decir hace minutos anteriores, y 
cuando yo cambié, me permite”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“No le estoy interrumpiendo, adelante”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras: 
“Le agradezco”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“No sé le está interrumpiendo Regidora”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras: 
“Gracias, le agradezco, es que entren las asesorías a uno lo dispersan y, porqué en el orden del 
día con el uso de su voto de calidad no se permitió, un tema que por no haber sido trabajando 
con anterioridad y siendo de un carácter tan sensible donde en medios, el Presidente ha dicho 
que quiere comprometerse con la ciudadanía en relación al aumento del agua potable de uso 
doméstico, no entiendo, pareciera que las leyes y las normas”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Regidora, abóquese al punto, en el tema”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras: 
“Es en relación a la forma en que lo llevan”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“De Ante Sala Beer House estamos en el cambio de esta licencia”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras: 
“Pero se abrió el tema de otro bar y, dijeron que de una vez lo resolvemos y, por qué con el uso 
de la voto de calidad, no aprovechó para hacer un acto solidario con la ciudadanía si así lo ha 
manifestado en medios”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Una moción de orden compañera, registró su punto y lo desahogará en asuntos generales, la 
exhortamos a que en ese momento desarrolle y haga los comentarios respectivos”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras: 
“Pero como dijo la Síndico, hay que llevar la misma inteligencia, la misma dinámica en los  
procedimientos, en algunos pareciera que los reglamentos son criterios, que las leyes son 
criterio”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“La exhorto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras: 
“Lo exhortó a que no sobre faculte sus facultades”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidora. En segunda ronda, alguien que desea, tienes razón ya fue la segunda 
ronda ¿verdad?, muy bien nada más había el registro de la compañera Guadalupe Salazar, muy 
bien, entonces señor Secretario de Gobierno le solicito que lo someta a votación este punto del 
orden del día que nos ocupa. Haciendo la precisión, de que efectivamente Desarrollo Urbano 
tendía que revisar el tema del nombre en otro idioma de Desarrollo Urbano, no es meramente la 
Junta, el Ayuntamiento tiene toda facultad, para poder administrar este tipo de comercios y 
también tendría que valorar las intervención en este caso de la Junta de Monumentos, pero 
tenemos que asumir nosotros nuestras responsabilidad, desde Desarrollo Urbano y hacer valer 
nuestro propio reglamento, que si bien, no se trata de una franquicia nacional o extranjera, 
debería de cambiar en su momento el nombre de este establecimiento a la versión en español, 
adelante señor Secretario”. 
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_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas seles solicita manifestar el 
sentido de su voto de manera económica al punto número 6). Análisis, discusión y en su caso, 
aprobación del dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Mercados, Centros de Abasto y 
Comercio del H. Ayuntamiento de Zacatecas, relativo a la solicitud de cambio de domicilio de la 
Licencia N° 21045, ubicada en el domicilio calle del Ángel número 102 Centro, Zacatecas, al 
nuevo domicilio ubicado en calle Abasolo número 1200 Centro, Zacatecas, del establecimiento 
con giro de “Restaurante con venta de cerveza”, presentada por las Cervezas Cuauhtémoc 
Moctezuma S.A. de C.V. del establecimiento denominado “Ante Sala Beer House”. Quienes 
están a favor manifiéstenlo levantando su mano, ¿En contra? ¿Abstenciones? Informó que la 
propuesta fue aprobada por mayoría de 13 votos, con 2 votos en contra y 1 abstención”. (Punto 
de Acuerdo número AHAZ/356/2019)  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Solicito para que obre en el acta el sentido del voto de abstención y los dos en contra”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras: 
“Mi sentido en abstención, es dado que considero que hasta si se generó una ventanilla única, 
para empatar todo nuestro marco jurídico cuando un asunto le compete, porqué a veces, nunca  
se había dado la situación de que alguien expusiera la situación en relación al nombre, que fuera 
en otro idioma, pero si ahorita se está expresando, porqué la Secretaría no toma en cuenta todos 
los reglamentos. Sabemos que el Centro Histórico está totalmente dentro de las atribuciones de 
la Junta de Monumentos, es por eso que no puedo votar a favor, es cuanto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidora. Regidora Susana”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo: 
“Ya lo mencioné, ya presenté mi fundamento que es el artículo 63 de la Ley de Protección y  
Conservación Cultural del Estado de Zacatecas, estamos contradiciéndonos compañeros, es 
cuanto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidora. Faltaría el de la señora Síndico, a quien es el otro voto en contra, la 
Regidora Fátima. Una disculpa señora Síndico”. 
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_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Dra. Fátima Stefanía Castrellón Pacheco: 
“Bueno, sin embargo que nos comenta la ley que no se debe de justificar el voto en contra, lo 
haré de todas maneras, mi votó en contra es porque le indico al Jurídico el Secretario General 
que revisen el acuerdo que desde hace aproximadamente del doctor Domínguez Presidente, ex 
Presidente Municipal nos comentaba, que no debe de haber más licencias, ni cambio de 
domicilio en el centro de la ciudad, en el Centro Histórico, esa es una primera parte, la segunda, 
efectivamente coincido con la Regidora Susana y mi opinión es que se regrese este tema a 
Comisión de Comercio, para que se considere el cambio de nombre, es cuánto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidora efectivamente no lo obliga, pero tampoco es limitativo, yo para tener 
más información, por eso solicite su voto e inclusive o también a los que votaron a favor se las 
puede solicitar por qué lo están votando a favor, no es limitativo, ni es en contra de ningún 
compañero de aquí, ya se aprobó, pero con la salvedad de que quedó registrado en el 
departamento del área correspondiente de la Secretaría de Desarrollo Urbano, verifique el tema 
del nombre y que en su momento de aperturar no lleve el nombre en inglés”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo: 
“Me permite. Yo quiero dejar asentado ante la Junta, no es ante la propia Presidencia 
Municipal, sí”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Está bien, se le recibe su comentario, pero efectivamente la Junta participa al mismo nivel que 
el Ayuntamiento, el Ayuntamiento no podemos minimizarlo, tenemos la capacidad de poder 
nosotros tomar en cuenta estos puntos de vista, pero efectivamente hay aliados como la Junta, 
el INAH, pero no podemos obviamente dejar fuera al Ayuntamiento de Zacatecas. Adelante  
señor Secretario, continúe con el desarrollo de la presente sesión”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo: 
“No está agotado el punto, primero es la Junta y después la Presidencia”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Recibimos su comentario”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“El siguiente punto es el número 7).- Análisis, discusión y en su caso, aprobación del dictamen 
que presenta la Comisión Edilicia de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Territorial, relativo a la solicitud de opinión de ubicación de inmueble al H. Ayuntamiento, a fin 
de integrar la documentación exigida por el Artículo 2516 Fracción V del Código Civil Vigente en 
el Estado, para la tramitación de diligencias de información Ad Perpetuam a favor del C. 
Gustavo Adolfo Rosso Núñez”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias señor Secretario de este Ayuntamiento, Maestro Iván de Santiago Beltrán se le 
concede el uso de la voz a quien es el Secretario de esta Comisión Edilicia de Obra Pública, 
Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, al Ing.  Gregorio Sandoval Flores, para que nos 
dé cuenta del dictamen correspondiente, adelante Regidor”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Ing. Gregorio Sandoval Flores: 
“Con su permiso señor Presidente, compañera Síndica, Regidores y compañeras Regidoras 
dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Obra Pública, Desarrollo Urbano y 
Ordenamiento Territorial relativo a la solicitud de opinión de ubicación de inmueble al H. 
Ayuntamiento, a fin de integrar la documentación exigida por el Artículo 2516 Fracción V del 
Código Civil Vigente en el Estado, para la tramitación de diligencias de información Ad 
Perpetuam a favor del C. Gustavo Adolfo Rosso Núñez: 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias a quien es el Secretario de la Comisión Edilicia de Obra Pública, Desarrollo 
Urbano y Ordenamiento Territorial, al Ingeniero Gregorio Sandoval Flores, por dar cuenta de 
este dictamen. Es el momento integrantes de este Honorable Cabildo, si alguien de ustedes 
desea intervenir el señor Secretario del Honorable Ayuntamiento estará dando parte de su a 
primera ronda hasta por 10 minutos, se abre el registro de participaciones”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“No hay participaciones, no hay registro señor Presidente”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Al no haber ninguna participación señor Secretario, le solicito proceda a la toma de votación de 
manera económica respecto al punto del orden del día que nos ocupa”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas se le solicita manifestar el 
sentido de su voto de manera  económica respecto al punto número 7).- Análisis, discusión y en 
su caso, aprobación del dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Obra Pública, Desarrollo 
Urbano y Ordenamiento Territorial, relativo a la solicitud de opinión de ubicación de inmueble 
al H. Ayuntamiento, a fin de integrar la documentación exigida por el Artículo 2516 Fracción V 
del Código Civil Vigente en el Estado, para la tramitación de diligencias de información Ad 
Perpetuam a favor del C. Gustavo Adolfo Rosso Núñez. Quienes estén a favor manifiéstenlo 
levantando su mano ¿en contra? ¿Abstenciones? Informó que la propuesta fue aprobada por 
unanimidad de votos”.  (Punto de Acuerdo número AHAZ/357/2019) 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias señor Secretario, compañeras y compañeros integrantes de este Honorable 
Cabildo de Zacatecas. Le solicitó al Señor Secretario continuó con el desarrollo de la presente 
sesión”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“El siguiente punto del orden del día es el número 8).- Análisis, discusión y en su caso, 
aprobación del dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Reglamentos e Iniciativas de Ley, 
relativo a la Minuta Proyecto de Decreto que emite la Honorable LXIII Legislatura del Estado 
de Zacatecas, por el que se reforma el Artículo 60 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Zacatecas”. 
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_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Se le concede el uso de la voz a la regidora Maestra María de Lourdes Zorrilla Dávila quien es la 
Presidenta de la Comisión Edilicia de Reglamentos e Iniciativas de Ley, para que nos dé cuenta 
del dictamen correspondiente. Adelante Maestra”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. María de Lourdes Zorrilla Dávila: 
“Sí gracias, con permiso, dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Reglamentos e 
Iniciativas de Ley, relativo a la Minuta Proyecto de Decreto que emite la Honorable LXIII 
Legislatura del Estado de Zacatecas, por el que se reforma el Artículo 60 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas: 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Gracias, Regidora Maestra María de Lourdes Zorrilla Dávila quién es nuestra Presidenta de la 
Comisión Edilicia de Reglamentos e Iniciativas de Ley, ahora damos paso hacia alguien de 
ustedes integrantes del Honorable Cabildo desea intervenir, el señor Secretario de este 
Honorable Ayuntamiento estaría registrando sus participaciones en la primera ronda hasta por 
diez minutos”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Se abre el registro de participaciones en primera ronda, la Síndico Municipal, la Regidora 
María Guadalupe Salazar, por aquí alguien más levantó la mano, el Regidor Manuel Castillo, 
Regidora Susana, ¿alguien más?, se cierra el registro de participaciones en primera ronda”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Conforme se registraron en esta primera ronda hasta por 10 minutos, cedemos el uso de la voz 
a la Síndica Municipal Ruth Calderón Babún, adelante señora Síndica”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Síndica Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún: 
“Muchas gracias señor Presidente, con su permiso preguntarle a la Maestra Malú Zorrilla 
compañera Regidora ¿cuál es la motivación de la Legislatura para hacer esta adición, y para 
derogar un artículo?, es cuanto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Síndica Municipal, se le cede el uso de la voz para que dé respuesta a la 
Maestra María de Lourdes Zorrilla Dávila, adelante Maestra”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. María de Lourdes Zorrilla Dávila: 
“Sí gracias, más que derogar un artículo, es eliminar un inciso y agregar otro, el artículo sexto de 
nuestra Constitución del Estado, 60 perdón, dice que, bueno, habla de quién puede presentar 
iniciativas de ley en el Estado y, tiene 6 incisos, uno a los Diputados a la Legislatura del Estado, 
al Gobernador del Estado, al Tribunal Superior de Justicia del Estado, a los Ayuntamientos 
Municipales, a los representantes del Estado ante el Congreso de la Unión, a los ciudadanos 
zacatecanos radicados en el Estado en un número equivalente que por lo menos al 0.13% de la 
lista nominal de electores en los términos que establece la ley y, en el inciso 7) dice a la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos en el ámbito de su competencia, este inciso 7), es el que 
se pretende derogar y en el lugar de ese inciso 7), se propone un inciso octavo que dice a los 
organismos constitucionalmente autónomos en su respectiva materia y competencia, que 
obviamente incluye, pero amplia el rango de posibilidad de organismos autónomos, es cuánto”. 
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_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias a la Maestra María de Lourdes Zorrilla Dávila. Entonces esto se trata de que se 
está empleando a los demás organismos autónomos, no solamente a la Comisión de Derechos 
Humanos ¿alguien más desea?, en el orden que se registraron sigue la Regidora Guadalupe 
Salazar”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras: 
“Mi cuestionamiento es también en el mismo sentido de la compañera Síndico y es para la 
Maestra, a la compañera Malú, sí leímos, sí entendemos eso, lo que queremos saber es quién 
tomó la iniciativa, es un derecho que todos los organismos o dependencias gubernamentales 
pueden hacer propuestas de su reglamento y después pasarlo a la Legislatura, pero quién tomó 
la iniciativa para, fue el Ayuntamiento, la Legislatura nos lo solicitó ¿cómo surgió la 
inquietud?”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“¿Es cuanto Regidora?, ok, muchas gracias, gusta responder o hasta el final de todas las rondas, 
de una vez, adelante Maestra María de Lourdes Zorrilla Dávila”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. María de Lourdes Zorrilla Dávila: 
“Si, esta es una propuesta que se maneja desde la Legislatura, es una iniciativa que presentó la 
Diputada Susana Rodríguez Márquez, en este tipo de proyectos, lo que procede es que se hace la 
minuta y luego, se tiene que turnar a los diferentes municipios del Estado, cada uno de ellos 
emite su opinión simplemente a favor o en contra, y ya con esa votación, al final se somete al 
Pleno de la Legislatura y ya se da por resultado que se aprueba o se rechaza la propuesta, es 
cuánto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Bien Regidora, entonces es parte del proceso legislativo muy bien, damos el uso de la voz al 
Doctor Manuel Castillo Romero, adelante Doctor”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Dr. Manuel Castillo Romero: 
“Con su venia señor Presidente. Bueno creo que en cierta manera aquí abre un poquito más el 
abanico, al hacer organismos autónomos independientemente de la Comisión de Derechos 
Humanos, es un organismo autónomo, pues nos beneficia un poquito más, nada más que tenía 
una duda, bueno ya me respondiste ahorita Malú. Con respecto a la fracción 7 si se queda como  
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se deroga o se sustituye, porque el final, independientemente si se va a poner en el artículo 60 ni 
modo que se vaya a aparecer como la fracción 7 se deroga, entonces más bien mi punto de vista 
debería de ser, se sustituye esta iniciativa, en lugar de que se diga se deroga, pero bueno es mi 
punto de vista que nada más quisiera que me lo aclararán, es cuánto señor Presidente”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Doctor Manuel Castillo Romero, adelante Maestra María de Lourdes Zorrilla 
Dávila”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. María de Lourdes Zorrilla Dávila: 
“Esas ya son cuestiones técnicas legislativas, de hecho antes de turnar o de citar a la Comisión a 
mesas de trabajo, el Licenciado Miguel Ángel Cabral me hizo el favor de revisar el proyecto y, 
bueno él es ahorita el experto en este tema no, y no me hizo comentario alguno acerca de la 
numeración y, por lo cual así, viniendo desde allá la propuesta así quedó y me imagino que seis,  
a la mejor en algunas leyes o reglamentos yo he visto que traen una leyenda „se reformó 
mediante el decreto de tal fecha‟ y ahí puede especificarse por qué no puede estar el inciso 7),  
pero ahí el experto es el Licenciado Miguel, si quieres luego ya te digo”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muy bien Maestra, terminaríamos en la primera ronda con la participación de la Regidora 
Susana de la Paz Portillo”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo: 
“Gracias Presidente. Bueno ya estuviste aclarando algunas de las dudas Regidora, si bien es 
cierto, no nos estás aclarando si se deroga o se reforma sí, sí y tampoco nos diste lectura al 
artículo 60 cómo estaba y cómo va a quedar, en un principio, ya lo hiciste ahorita, pero como fui 
la última en participar, pues ya me aclaraste las dudas entonces, quedamos que estás derogando 
y estás adicionando, bueno tu propuesta es esa”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. María de Lourdes Zorrilla Dávila: 
“Se deroga el inciso 7) y se adiciona”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo: 
“Es cuanto, gracias”. 
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_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Solamente aquí se está tomando una opinión, no estamos derogando ninguna fracción, es una 
opinión que en su momento tendrá que recabar la Legislatura de cada uno de los municipios y, 
tendrá que determinar si se adiciona esta fracción, donde  ustedes van a terminar si estamos de 
acuerdo o no, de que se pueda ampliar a otros organismos autónomos, no exclusivamente a la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas. En segunda ronda, quien desea 
intervenir el señor Secretario de este Honorable Ayuntamiento el Maestro Iván de Santiago 
Beltrán estará tomando registro de sus participaciones”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Se abre el registro de participaciones en segunda ronda. Se cierra el registro de participaciones 
en segunda ronda”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Solicitó permiso la señora Síndico por una emergencia, en un segundo se reincorpora a esta 
sesión de Cabildo. Previo a la votación, sí me gustaría que abundara el Técnico, el Maestro 
Gerardo Espinoza quien es el Director de este Ayuntamiento en temas jurídicos, adelante 
Director”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Director Jurídico, Lic. Gerardo Espinoza Solís: 
“Gracias, solamente para dar claridad de lo que está sometiéndose a consideración del 
Ayuntamiento, los procedimientos de reformas a la Constitución, el procedimiento legislativo 
está marcado en el mismo artículo 164 de la Constitución señala, primero es el capítulo primero 
de las Reformas, artículo 164 „la presente Constitución podrá ser adicionada o reformada, pero 
para ello será preciso que se satisfagan las siguientes condiciones: fracción primera que la 
Legislatura admita discusión a las reformas y adiciones por el voto de las dos terceras partes 
cuando menos del número total de Diputados que constituyen la Legislatura. Fracción segunda, 
qué las adicciones o reformas sean aprobadas cuando menos por el voto de las dos terceras 
partes del número total de Diputados que constituyen la Legislatura y fracción tercera, que 
aprobadas definitivamente a las reformas o adiciones por la Legislatura manifiesten su 
conformidad con ellas cuando menos las dos terceras partes de los Ayuntamientos del Estado, 
en un plazo no mayor de 30 días naturales, los Ayuntamientos deberán hacer llegar a la 
Legislatura del Estado copia certificada del Acta de la sesión de Cabildo donde se registre la 
determinación acordada, se estimará que se aprueban las adiciones o reformas, aquellos 
Ayuntamientos que en el plazo de los treinta días naturales no expresen su parecer‟, es decir, 
estamos dentro de un procedimiento legislativo de reforma constitucional, ésta es la última 
parte para que se satisfaga el procedimiento constitucional de reforma, es si el Ayuntamiento 
vota de conformidad con la reforma que ya fue aprobada por la Legislatura o si no va con la 
reforma. La reforma es en cuanto al artículo 60, que tiene que ver con quién tiene derecho de  
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iniciar leyes y decretos, de la facultad de iniciativa y el artículo 60 de la Constitución Política del 
Estado libre y Soberano de Zacatecas, señala „competen al derecho de iniciar leyes y decretos:  
fracción primera, a los Diputados de la Legislatura del Estado. Fracción segunda, al Gobernador 
del Estado. Fracción tercera, Tribunal Superior de Justicia en el Estado. Fracción cuarta, a los 
Ayuntamientos Municipales. Fracción quinta, a los representantes del Estado ante el Congreso 
de la Unión. Fracción sexta, a los ciudadanos zacatecanos radicados en el estado que en el 
número equivalente por lo menos 0.13% de la lista nominal de lectores, en los términos que 
establezca la ley y Fracción séptima a la Comisión Estatal de Derechos Humanos en el ámbito de 
su competencia‟. Así está actualmente la Constitución, la reforma que ya aprobó la Legislatura 
modifica las fracciones, deroga la fracción séptima que es donde establece la faculta de iniciativa 
a la Comisión Estatal de Derechos Humanos e incorpora una nueva Fracción Octava donde le 
otorga ya facultad de iniciativa, señala a los organismos constitucionalmente autónomos en su 
respectiva materia y competencia, ¿cuál sería la discusión?, si se amplía la facultad de iniciativa 
todos los organismos constitucionales autónomos o si se determina que nada más permanezca  
en la Comisión Estatal de Derechos Humanos, pero este Ayuntamiento puede ir o no ir con la 
reforma Constitucional planteada, muchas gracias”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias al Maestro Gerardo Espinoza recién nombrado Director Jurídico del 
Ayuntamiento  de Zacatecas, para abundar en este proyecto de decreto de la H. Legislatura del 
Estado de Zacatecas. Ahora sí señor Secretario del Ayuntamiento Iván de Santiago Beltrán, 
sométalo a votación de manera nominal este punto que nos ocupa”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas se le solicita manifestar de 
manera nominal respecto al punto número 8).- Análisis, discusión y en su caso, aprobación del 
dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Reglamentos e Iniciativas de Ley, relativo a la 
Minuta Proyecto de Decreto que emite la Honorable LXIII Legislatura del Estado de Zacatecas, 
por el que se reforma el Artículo 60 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas. Comenzamos de izquierda a derecha dando su nombre y el sentido de su voto: 
 
Presidente Municipal, M.B.A. Ulises Mejía Haro, a favor. 
Síndico Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún, a favor. 
Regidor, Lic. Luis Monreal, a favor. 
Regidora, M.A.C. Guadalupe Salazar Contreras, a favor. 
Regidor, Ing. Gregorio Sandoval Flores, a favor. 
Regidora, Dra. Fátima Castrellón Pacheco, a favor. 
Regidor, L.C. Orlando Mauricio Torres Hernández, a favor. 
Regidora, Lic. María de Lourdes Zorrilla Dávila, a favor. 
Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera, a favor. 
Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo, a favor. 
Regidora, Mtra. Mayra Alejandra Espino García, a favor. 
Regidor, Dr. Manuel Castillo Romero, a favor. 
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Regidora, Lic. Nancy Harletl Flores Sánchez, a favor. 
Regidora, Lic. Margarita López Salazar, a favor. 
Regidor, LEM. Sergio Alejandro Garfias Delgado, a favor. 
Regidor, Mtro. Hiram Azael Galván, a favor”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Informó que la propuesta fue aprobada por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo 
número AHAZ/358/2019) 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidoras y Regidores, Síndico Municipal. Señor Secretario le solicitó continúe 
con el desarrollo de la presente sesión”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“El siguiente punto del orden del día es el número 9).- Análisis, discusión y en su caso, 
aprobación del dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Reglamentos e Iniciativas de Ley, 
relativo a la autorización del Reglamento de Apertura Rápida de Empresas; así como del 
Manual de Procedimientos para la Operación del Sistema de Apertura Rápida de Empresas; y el 
Catálogo de Giros de Bajo y Mediano Riesgo, para el Municipio de Zacatecas”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Se le  concede de nueva cuenta el uso de la voz a la Regidora María de Lourdes Zorrilla Dávila 
quien es la Presidenta de la Comisión Edilicia de Reglamentos e Iniciativas de Ley, para que nos 
dé cuenta del dictamen correspondiente, adelante Regidora”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. María de Lourdes Zorrilla Dávila: 
“Dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Reglamentos e Iniciativas de Ley, relativo a la 
autorización del Reglamento de Apertura Rápida de Empresas; así como del Manual de 
Procedimientos para la Operación del Sistema de Apertura Rápida de Empresas; y el Catálogo 
de Giros de Bajo y Mediano Riesgo para el Municipio de Zacatecas: 
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Es cuanto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias a la Maestra María de Lourdes Dávila quien es nuestra Presidenta de la 
Comisión Edilicia de Reglamentos e  Iniciativas de Ley. Ahora damos pauta a las intervenciones 
de cada uno de ustedes si así desean hacerlo, manifiéstenlo levantando su mano en primera 
ronda hasta por 10 minutos. Se abre el registro, la compañera Guadalupe Salazar Contreras, 
¿alguien más? Se cierra el registro, con una única participación en la primera rondam de la 
Regidora Guadalupe Salazar Contreras, adelante”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.A.C. Guadalupe Salazar Contreras: 
“Gracias. Nada más para consultarle a la Presidenta de la Comisión, si este reglamento se 
armonizó con los reglamentos leyes o normatividad de Protección Civil, para saber el nivel de 
riesgos ¿no?”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“¿Es cuánto?. Muchas gracias señora Regidora Guadalupe Salazar Contreras adelante, 
Regidora”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. María de Lourdes Zorrilla Dávila: 
“El Reglamento tiene que ver únicamente con el manejo de la ventanilla del sistema de apertura 
rápida de empresas y, obviamente uno de los requisitos que se manejan a la hora de que una 
empresa ya sea mediante este esquema o mediante un esquema de apertura normal, tiene que 
cubrir con  todos sus requisitos y, uno de ellos es el dictamen de Protección Civil, entonces en el 
Reglamento pues tal cual no está, pero va implícito porque, cualquier persona o negocio que 
quiera hacer una apertura rápida tendría que cubrir con todos los requisitos que se le presenten, 
es cuánto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Maestra María de Lourdes Zorrilla Dávila, damos ahora pauta a la segunda 
intervención hasta por 5 minutos, donde el Secretario de Ayuntamiento estará registrando sus 
participaciones”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Se abre el registro de participaciones en segunda ronda, el Regidor Manolo, la Regidora Susana 
¿alguien más?, se cierra el registro de participaciones”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Se cierra con el registro del Licenciado Juan Manuel Solís Caldera y la Licenciada Susana de la 
Paz Portillo Montelongo, adelante Regidor”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“Quisiera preguntar si hubo una mesa de trabajo en conjunto de la Comisión de Comercio y 
Mercados ya que el compañero, bueno ya está muy, el compañero Gregorio ya está muy 
empapado con este tema y, que él pudo haber hecho varias aportaciones, incluso soy parte de 
esa Comisión, entonces desconozco si hubo un acercamiento con la Comisión y, si es que no la 
hubo, el por qué no”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias, Regidor Juan Manuel Calderón. Le cedemos el uso de la voz a la Regidora 
Susana de la Portillo Montelongo”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo: 
“Gracias Presidente, bueno nada más quiero saber si estamos hablando de una, ¿es reforma?, o 
es reglamento y, si me gustaría que me contestarás, para poder continuar con las preguntas”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“¿Ya terminó con su intervención Regidora?”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo: 
“Estoy esperando que me responda”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Pásenle el micrófono para que pueda registrarse en el acta”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo: 
“Sí gracias bueno como no asistí a la mesa de trabajo, por lo regular nos subes al grupo la 
información de lo que se está trabajando, en esta ocasión no lo hiciste respecto a este punto, 
entonces es por eso que te pregunto, tengo entendido que sí existe ya un reglamento, entonces  
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lo estamos derogando todo, estamos cambiando todo o qué es lo que se está trabajando en esto, 
es cuanto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidora, serían las dos participaciones de esta segunda ronda y 
terminaríamos, cuando solicité que así lo manifestaran y no lo manifestó Regidora, adelante 
Maestra para que le dé respuesta”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. María de Lourdes Zorrilla Dávila: 
“Sí bueno, estas propuestas tanto del reglamento como del Manual de Operación y del Catálogo 
de Giros, son resultados de mesas de trabajo que se organizaron desde la Secretaría Desarrollo 
Económico y Turismo, básicamente del área de la Mejora Regulatoria, entonces nos estuvieron 
citando, yo como parte de las mesas, la verdad estas mesas yo no cite, fui invitada y sí estuvieron 
asistiendo varia gente involucrada y, también hubo gente, un asesor que está apoyando a varios 
Municipios en cuanto la mejora regulatoria que tiene capacitación a nivel nacional ¿no?, 
entonces el reglamento que estaba básicamente funcionando y, yo le pregunté a Yesica que es la 
encargada y, me dice que efectivamente está y que no presenta ningún problema, simplemente 
fueron una que otra observación que hizo el representante de la CONAMER, pero las 
modificaciones al reglamento fueron mínimas, la mayoría fue cambiar por ejemplo los nombres 
de la Secretaría, que ya no era  que se manejaba en el Reglamento por el tiempo en que había 
aprobado el anterior y pues ella, es lo que me tocó a mí en las mesas de trabajo, pues sí 
efectivamente no cite a la Comisión de Comercio como tal, sin embargo el Regidor Gregorio 
pues es parte de mi Comisión de Reglamentos, y de alguna manera ya sé, no fue toda la 
Comisión, pero pues él con algo de conocimiento del área, estuvo participando también. Es 
cuanto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidora María de Lourdes Zorrilla Dávila, adelante Regidora”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo: 
“Podemos saber qué artículos se modificaron o que parte se modificó”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. María de Lourdes Zorrilla Dávila: 
“Mira ahorita traigo el documento final, déjame lo localizó, lo tengo en mi computadora y antes 
de que termine la sesión te lo mandó a  tu correo, pero están, el que les envié es el que va a 
quedar, el actual, porque el otro ya, ya no va a quedar con validez, el que se va a votar es el que 
sí se las envió junto con el citatorio”. 
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_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muy bien, si gustan abrimos la tercera ronda, para que puedan participar más compañeros, si 
es así con la mayoría de este Honorable Cabildo podríamos determinar si desean una tercera 
ronda. Solicito manifiesten el sentido del voto si desean una tercera ronda, para tocar este punto 
que nos ocupa manifestándolo levantando su mano, quien desee una tercera ronda. Se aprueba 
por mayoría una tercera ronda. Se abren los registros de esta tercera ronda hasta por cinco 
minutos”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“En este momento se abre el registro de participaciones en tercera ronda”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Usted desea participar Regidora, Ok”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“¿Alguien más?”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“No lo vemos por la computadora discúlpenos, es usted, el Regidor Gregorio”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Regidor, Gregorio, Regidor Manolo, Regidora Susana”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Es la Regidora Guadalupe Salazar, ¿alguien más?”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Tenemos en el registro a la Regidora Guadalupe Salazar, Regidor Gregorio Sandoval, Regidor 
Manolo y Regidora Susana”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muy Bien”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Se cierra el registro de participaciones en tercera ronda”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Damos comienzo con la Regidora Guadalupe Salazar, adelante Regidora”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.A.C. Guadalupe Salazar Contreras: 
“Bueno, considero que en este tema de una reglamentación sino hicimos la comparativa, si no 
vimos cuáles son los artículos con sus fracciones que se van a cambiar, es difícil emitir un voto 
responsable, es cuanto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Se reciben sus comentarios Regidora. Cedemos el uso de la voz ahora al Regidor Gregorio 
Sandoval”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Ing. Gregorio Sandoval Flores: 
“Sí, nada más que comentar que, como miembro de la Comisión estuvimos participando y en la 
mesa y, sobre todo en el apartado, bueno en el antecedentes en el número cuatro que especifica 
que en el caso de giros de bebidas alcohólicas y de guarderías no está considerado la aplicación”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidor Gregorio Sandoval, en la tercera participación se registró el Regidor 
Juan Manuel Solís Caldera”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“Nada más para comentarte que cuando vengan propuestas alguna otra Secretaría, quien debe 
de convocar es precisamente a la Comisión por la que se va a trabajar y, cuando hay un tema 
que puedan trabajar en dos Comisiones, yo siempre lo propuesto que se haga, para que se 
socialice y exista una mayor aportación, sería cuanto”. 
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_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Se reciben sus comentarios Licenciado Juan Manuel Solís Caldera y terminaríamos la tercera  
ronda, con la intervención de la Regidora Susana de la Paz Portillo Montelongo”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic.  Susana de la paz Portillo Montelongo: 
“Gracias, bueno una sugerencia, es que regrese a mesa de trabajo de la Comisión, para poder 
estar presentes todos los Regidores y hacer nuestros señalamientos, es cuanto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidora. Señor Secretario sométalo a votación de manera nominal respecto al 
punto del orden del día que nos ocupa”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Señores y señoras integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas se les solicita manifestar el 
sentido de su voto de manera nominal, respecto al punto número 9).- Análisis, discusión y en 
su caso, aprobación del dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Reglamentos e 
Iniciativas de Ley, relativo a la autorización del Reglamento de Apertura Rápida de Empresas; 
así como del Manual de Procedimientos para la Operación del Sistema de Apertura Rápida de 
Empresas; y el Catálogo de Giros de Bajo y Mediano Riesgo para el Municipio de Zacatecas. 
Comenzamos izquierda a derecha dando su nombre y el sentido de su voto: 
 
Presidente Municipal, M.B.A. Ulises Mejía Haro, a favor. 
Síndico Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún, abstención. 
Regidor, Lic. Luis Monreal, abstención. 
Regidora, M.A.C. Guadalupe Salazar Contreras, abstención. 
Regidor, Ing. Gregorio Sandoval Flores, a favor. 
Regidora, Dra. Fátima Castrellón Pacheco, en contra. 
Regidor, L.C. Orlando Mauricio Torres Hernández, a favor. 
Regidora, Lic. María de Lourdes Zorrilla Dávila, a favor. 
Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera, a favor. 
Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo, voy en contra, porque no tengo 
conocimiento de la misma. 
Regidora, Mtra. Mayra Alejandra Espino García, a favor. 
Regidor, Dr. Manuel Castillo Romero, a favor. 
Regidora, Lic. Nancy Harletl Flores Sánchez, a favor. 
Regidora, Lic.  Margarita López Salazar, a favor. 
Regidor, LEM. Sergio Alejandro Garfias Delgado, en contra. 
Regidor, Mtro. Hiram Azael Galván, a favor”. 
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_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Son 10 votos a favor, 3 votos en contra y 3 abstenciones. (Punto de Acuerdo número  
AHAZ/359/2019) 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Revisando la votación: 
 
Presidente Municipal, M.B.A. Ulises Mejía Haro, a favor. 
Síndico Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún, abstención. 
Regidor, Lic. Luis Monreal, abstención. 
Regidora, M.A.C. Guadalupe Salazar Contreras, abstención. 
Regidor, Ing. Gregorio Sandoval Flores, a favor. 
Regidora, Dra. Fátima Castrellón Pacheco, en contra. 
Regidor, L.C. Orlando Mauricio Torres Hernández, a favor. 
Regidora, Lic. María de Lourdes Zorrilla Dávila, a favor. 
Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera, a favor. 
Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo, en contra. 
Regidora, Mtra. Mayra Alejandra Espino García, a favor. 
Regidor, Dr. Manuel Castillo Romero a favor. 
Regidora, Lic. Nancy Harletl Flores Sánchez, a favor. 
Regidora, Lic.  Margarita López Salazar, a favor. 
Regidor, LEM. Sergio Alejandro Garfias Delgado, en contra. 
Regidor, Mtro. Hiram Azael Galván, a favor. 
10 a favor, 3 en contra y 3 abstenciones”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Informo que la propuesta fue aprobada por mayoría de 10 votos a favor, 3 en contra y 3 
abstenciones”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Le pediría de favor que los 3 compañeros  que estuvieron en abstención justifiquen el sentido 
de su voto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Síndico Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún: 
“Bueno mi voto en sentido de la abstención es, porque me hace falta conocer el tema, también 
pienso como la Regidora Susana que se debe de regresar a Comisiones para asistir y saber más  
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del tema, y referente a lo de la aprobación por mayoría chequen la votación, porque los 
Reglamentos pasan por las dos terceras partes, es cuanto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Vamos a verificar los porcentajes de la votación”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Mientras que usted verifica, porque efectivamente debe de ser por mayoría calificada estamos 
recabando la, el sentido de voto de abstención, el fundamento del mismo”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Luis Eduardo Monreal Moreno: 
“Con su permiso Presidente, Secretario, compañeros Regidores el sentido de mi voto es en 
abstención por no tener clara la información, no conocer y pedir también que se regrese a 
Comisiones para el análisis y tener un voto más responsable, es cuanto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Adelante Ma. Guadalupe Salazar Contreras”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.A.C. Guadalupe Salazar Contreras: 
“Mi voto tiene el sentido de abstención, dado que si no conozco el Reglamento anterior, pues la 
verdad  no sé si realmente funcionaba, cuáles eran sus áreas de oportunidad y cuáles eran los 
motivos por los cuales algunos artículos o fracciones del mismo fueron cambiados, para 
aplicarlo en un contexto actual, me parece una irresponsabilidad por parte de quien otorga su 
voto sin leer, es cuanto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidora. Un segundo por favor”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Vamos a dar lectura al artículo del Reglamento y a la parte de la Ley Orgánica donde menciona 
los casos de mayoría calificada, bueno primero la Ley Orgánica, casos de mayoría calificada, 
„para su aprobación se requiere mayoría calificada de votos en los asuntos siguientes: número 1 
para dictar resoluciones que afectan el patrimonio inmobiliario municipal, número 2, para  
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celebrar actos y convenios que comprometan al municipio o a sus finanzas por un plazo mayor 
al periodo del Ayuntamiento, número 3, para que el Gobierno Estatal asuma una función o 
servicio municipal sin el convenio correspondiente, debe mediar la solicitud del Ayuntamiento, 
número 4, para la aprobación de los acuerdos de coordinación o asociación municipal y número 
cinco, para crear modificar o extinguir entidades paramunicipales‟. Esos son los únicos casos 
que menciona la Ley Orgánica para la votación calificada, es decir, las dos terceras partes del 
Cabildo, le daré lectura también a la parte del Reglamento: Para el caso de la votación nominal 
menciona los supuestos para la aprobación, en donde se encuentra la aprobación de 
reglamentación interna y hay un artículo adicional en donde se requiere mayoría especial la 
votación la cual se requiere que el número de votos sea mayor a las dos terceras partes de las y 
los integrantes del Cabildo, no menciona o no marca, para este apartado que tenga que ser las 
dos terceras partes del voto, por lo tanto se aprueba con 10 votos a favor, 3 en contra y con tres 
abstenciones”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias integrantes de este Honorable Cabildo de Zacatecas, le solicitó señor Secretario 
continuó con el desarrollo de la presente sesión”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“El siguiente punto del orden día es el número 10).- Análisis, discusión y en su caso, aprobación 
del dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Reglamentos e Iniciativas de Ley, relativo a la 
autorización del Programa sobre Esquemas de Desregulación de Infraestructura Pasiva para el 
Municipio de Zacatecas”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Se le concede el uso de la voz a la Regidora Maestra María de Lourdes Zorrilla Dávila quien es 
la presidenta de la Comisión Edilicia de Reglamentos e  iniciativas de Ley para que nos dé 
cuenta del dictamen correspondiente, adelante Maestra”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. María de Lourdes Zorrilla Dávila: 
“Gracias Presidente. Dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Reglamentos e Iniciativas 
de Ley, relativo a la autorización del Programa sobre Esquemas de Desregulación de 
Infraestructura Pasiva para el Municipio de Zacatecas: 
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Es cuánto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Maestra María de Lourdes Zorrilla Dávila quien es la Presidenta de la 
Comisión Edilicia de Reglamentos e  Iniciativas de Ley, ahora cedemos el uso de la voz a quien 
así lo desee, manifestándolo levantando su mano en la primera ronda hasta por 10 minutos”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“En este momento se abre el registro de participaciones en primera ronda, ¿alguien más?, se 
cierra el registro de participaciones, hay un registro la Regidora María Guadalupe Salazar”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Adelante Regidora Guadalupe Salazar”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.A.C. María Guadalupe Salazar Contreras: 
“Gracias, bueno en la propuesta de dictamen lo manejan como un programa sobre esquemas de 
desregulación de infraestructura pasiva, en las mesas de trabajo se nos entregaron unos 
diagramas de flujo donde se ven las rutas críticas para la atención en el otorgamiento de 
permisos para la instalación de tecnologías como antenas, similares o para la intervención de las 
existentes o reparación, etcétera, y no entiendo por qué el dictamen viene dirigido con términos 
legales como es, desregularización que es quitar o dar dominio, que permite las enajenaciones 
en propiedades y más cosas, o sea que es un tema más abierto y aparte manejan el término de 
infraestructura pasiva, si a nosotros realmente lo que se nos presentó en las mesas de la 
Comisión fue un diagrama de flujo, para optimizar tiempos y también estipular tiempos de 
respuesta al que solicita algún trámite en este rubro, entonces no sé, siento que o se nos está 
dando una cosa para que votemos otra, o no se me entregó toda la información como algunas 
veces pasa, por errores humanos y sumamente entendibles, pero finalmente pues con lo que se 
nos dio, que nada más te dice, por decirlo como ejemplo, que tienes tantos minutos para leer la 
solicitud, tantos días para responderla en caso de no cumplir los requisitos, tienes tantos días 
para regresarlo al usuario, incluso yo decía, pues este diagrama pongámoslo en todos los 
servicios como en permisos de construcción, permisos de alcoholes, donde solamente es una 
ruta crítica para el otorgamiento ahí, le agradezco, gracias ahora sí que bueno me estoy viendo y 
escuchando. Le agradezco, bueno finalmente considero que lo que se nos entregó en las mesas 
de trabajo de las sesiones a las personas que si asistimos, porque no tenemos comprometido 
nuestro tiempo en otros trabajos, entonces que sí venimos, la verdad es que no se nos entregó lo 
que el oficio realmente dice, siento que no hay una vinculación pues, con lo que se revisó y con 
lo que el dictamen expresa, es cuánto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidora María Guadalupe Salazar Contreras, se abre el registro para una 
segunda ronda quien así lo desee participar manifiéstenlo levantando su mano, la Maestra 
María de Lourdes Zorrilla Dávila ¿alguien más?, la Regidora Susana de la Paz Portillo 
Montelongo”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Se cierra el registro de participaciones en segunda ronda”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Dando comienzo con la participación de la Maestra María de Lourdes Zorrilla Dávila, adelante 
Maestra”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. María de Lourdes Zorrilla Dávila: 
“Sí bueno este programa fue una solicitud que se nos hizo en cascada, desde a nosotros nos llegó 
directamente de la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria y el programa, es un programa 
piloto, en donde el municipio de Zacatecas fue elegido para poner a prueba estos diagramas, 
estos manuales, estos procedimientos y, están en condiciones de hacer mejoras, de hacer 
correcciones y, que después eso se replique a nivel nacional, el nombre pues así viene desde 
arriba, nosotros no lo designamos, la documentación de los diagramas de flujo todo viene desde 
la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria y el municipio lo que está haciendo es 
implementarlo y, bueno por otra parte, es una muy buena oportunidad de eficientizar la 
operación de nuestros departamentos no, en específico lo que tiene que ver con las antenas y 
ahorita lo único que estamos haciendo es aprobarlo, para poderlo poner a prueba y después con 
las mejoras o con las modificaciones pertinentes, replicarlo a todos los municipios del país, es 
cuánto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Maestra María de Lourdes Zorrilla Dávila, terminaríamos con la segunda 
ronda, con la intervención de la Licenciada Susana de la Paz Portillo Montelongo”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. Susana de la paz Portillo Montelongo: 
“Gracias Presidente. Bueno tengo dos preguntas, ¿cuál es el objetivo para nosotros con esto? y 
segundo, es contratar una antena ¿vamos a contratar una antena con esto?, o qué es lo que 
vamos a hacer”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Adelante Regidora”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. María de Lourdes Zorrilla Dávila: 
“Sí, son toda la documentación se refiere a los procedimientos administrativos que se tienen que 
hacer para a la hora que se hacen instalaciones nuevas o algún mantenimiento de instalación de 
ductos de antenas tanto de uso público como privado, lo que gana el municipio bueno, pues 
somos como ahorita el modelo, el municipio elegido para implementar el modelo y, una vez que 
se apruebe pues todos los municipios del país van a saber que aquí en Zacatecas fue en donde se 
llevó la prueba piloto y, como les decía ahorita por lo pronto nuestro beneficio inmediato es 
hacer un ordenamiento administrativo del área, es cuánto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidora Maestra María de Lourdes Zorrilla Dávila, ¿por alusión? no, no hay 
alusión. Entonces permítame si desea una intervención podemos someter a una tercera ronda 
para que puedan participar”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo: 
“Tengo una duda”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Vamos a someter a votación una tercera ronda la señora Regidora. Permítame un segundo, 
quien así  manifieste que se requiere una tercera ronda, tendría que levantar la mano en este 
preciso momento ¿quién está a favor de una tercera ronda?, nueve, por mayoría se autoriza una 
tercera ronda hasta por 5 minutos, tendríamos que registrarnos en esta tercera y última ronda, 
¿quién desea participar?”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“En este momento se abre el registro para la tercera ronda, la Regidora Mayra, la Regidora 
Susana ¿alguien más?, se cierra el registro de la tercera ronda”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Solamente hubo dos participaciones en esta tercera y última ronda, en el registro se muestra la 
participación de la Maestra Mayra Alejandra Espino García y de la Licenciada Susana de la Paz 
Portillo, dando comienzo con la Regidora María Alejandra, adelante”. 
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_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Mtra. Mayra Alejandra Espino García: 
“Gracias, bueno nada más para comentar que las personas que estamos dentro del Consejo de 
Mejora Regulatoria, en el cual está la Síndico y algunos representantes de Regidores y de las 
diferentes Cámaras y, que es Secretaría Técnica, la Secretaria Fabiola Inguanzo, ahí es donde 
nos presentaron esta información, donde nos pedían que Zacatecas fuera el municipio piloto 
para poder implementar esto, ¿cuál es la finalidad?, que todos los procesos que se lleven a cabo 
en la administración pública de los diferentes municipios, pues sea mejorado, que lo hagamos 
en menos tiempo y que sean menos trámites burocráticos los cuales se tengan que enfrentar la 
ciudadanía, las diferentes cámaras nos estuvieron haciendo algunas propuestas si ustedes 
recuerdan, respecto al tema de los permisos de construcción, que es como un tema muy sentido 
que se ve en todos los municipios, entonces se pidió esto y, ahí por unanimidad se aprobó que 
fuera Zacatecas el municipio piloto para implementarlo, entonces como lo comentaba aquí la 
compañera Regidora, creo que somos punta de lanza en este tema y, que debemos de 
aprovechar esta iniciativa pues, para mejorar todos nuestros trámites que se llevan a cabo aquí 
en el municipio de Zacatecas, de hecho también ya se les estuvo pidiendo por Secretaría, por 
departamento que presentarán cuáles son todos y cada uno de los trámites y servicios que 
realizan en esas áreas y, qué es lo que necesitan para poder ver de una manera más objetiva 
como lo podemos minimizar y, poder brindarle una mejor atención a la ciudadanía, es cuanto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Maestra María Alejandra Espino García y terminaríamos esta tercera ronda 
con la participación de Susana, declina su participación, muy bien, señor Secretario de 
Gobierno proceda a la toma de votación de manera económica respecto del punto del orden del 
día que nos ocupa”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas se le solicita manifestar el 
sentido de su voto de manera económica respecto al punto número 10).- Análisis, discusión y 
en su caso, aprobación del dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Reglamentos e 
Iniciativas de Ley, relativo a la autorización del Programa sobre Esquemas de Desregulación de 
Infraestructura Pasiva para el Municipio de Zacatecas. Quienes estén a favor manifiesten lo 
levantando su mano, en contra, informó que la propuesta hay un empate”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias integrantes de este Honorable Cabildo y haciendo uso del voto de calidad, 
aprobamos este punto del orden del día”. (Punto de Acuerdo número AHAZ/360/2019) 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Adelante señor Secretario, continúe con el desarrollo de la presente sesión”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“El siguiente punto del orden del día es el número 11) entramos a los Asuntos Generales. Les 
recuerdo que se encuentran inscritos el Regidor Juan Manuel Solís con el tema corrupción. La 
Síndica Municipal con el tema óptimo desarrollo del Departamento de Fraccionamientos y 
Lotes Baldíos. La Regidora María Guadalupe Salazar, con el tema capítulos del presupuesto 
2020. El Regidor Gregorio con el tema Cabildo Infantil. El Regidor Manuel Castillo con dos 
temas situación de morosos en el Andador del Taco y el otro tema es, caso omiso del acuerdo 
para la simplificación de trámites”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muy bien damos comienzo a cada uno de estos registros en el orden del día, dando el uso de la 
voz al Regidor Manuel Solís Caldera, adelante Regidor Juan Manuel Solís Caldera”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“Gracias, mi lectura del día de hoy va a ser sobre una iniciativa para solicitar juicio político a la 
Regidora Margarita Salazar: 
 
INICIATIVA PARA SOLICITAR JUICIO POLÍTICO A LA REGIDORA MARGARITA 

LÓPEZ SALAZAR. 
 
HONORABLE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DE ZACATECAS 
PRESENTE. 
 
El que suscribe Regidor Juan Manuel Solís Caldera con fundamento en los establecido en el 
artículo 115 Fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 
119 fracción V de la Constitución política del Estado de Zacatecas, Artículo 86 Fracción VI de 
la Ley orgánica del municipio del Estado de Zacatecas, Artículo 16 fracción IX del reglamento 
interior del honorable ayuntamiento de Zacatecas; comparezco respetuosamente ante este 
cabildo para proponer la siguiente: INICIATIVA PARA SOLICITAR JUICIO POLITICO A LA 
REGIDORA MARGARITA LÓPEZ SALAZAR. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
PRIMERO.- El Articulo 151 de la constitución Política del Estado de Zacatecas establece que 
podrán ser sujetos de juicio político, los Diputados a la Legislatura del Estado; los 
Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, del Tribunal de Justicia Electoral del Estado, 
del Tribunal de Justicia Administrativa; el Fiscal General de Justicia del Estado; el Consejero 
Presidente, los Consejeros Electorales y el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del 
Estado de Zacatecas; los Jueces del fuero común; los miembros de los Ayuntamientos; los  
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Secretarios de despacho del Ejecutivo; los miembros de los organismos a los que esta 
Constitución les otorgue autonomía y los directores generales, o sus equivalentes, de los 
organismos descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria, sociedades y 
asociaciones similares a éstas y fideicomisos públicos. 
SEGUNDO.– El Artículo 150 Fracción I de la constitución Política del Estado de Zacatecas 
establece que se impondrán, mediante juicio político, las sanciones de destitución e 
inhabilitación para desempeñar funciones, empleos, cargos o comisiones a los servidores 
públicos cuando en el ejercicio de sus funciones incurran en actos u omisiones que redunden en 
perjuicio de los intereses públicos fundamentales o de su buen despacho. 
TERCERO.– Es de conocimiento público que la Regidora Margarita López Salazar solicitó 
recursos a los ciudadanos del asentamiento irregular Jaralillo III con el pretexto de ayudar en 
las gestiones regulatorias de dicho asentamiento. 
CUARTA.– Existe el antecedente que, mediante solicitud de información 917719 realizada a 
este Ayuntamiento a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, se hizo del 
conocimiento público que el departamento de regularización de lotes y fraccionamientos no ha 
recibido ninguna solicitud ni trámite para comenzar con las gestiones de regulatorias de dicho 
fraccionamiento.  
Tampoco existe área alguna en el  Ayuntamiento que cobre y  realice impresión de planos, 
venta de papelería o requiera gastos de operación.  
Por todo lo anterior, resulta evidente que los cobros realizados por la regidora Margarita 
López Salazar fueron ilegales y constituyen una violación flagrante a la Ley. 
QUINTA.- El artículo 86 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas establece 
con toda claridad las facultades de los regidores y en ninguna de ellas se establece que un 
regidor pueda recabar fondos, realizar cobros o aceptar pagos, ni siquiera cuando dichos 
fondos sean destinados a gestiones, pagos de servicios o realización de trámites. Todo pago 
por servicio debe caer en las cajas recaudadoras de la tesorería y no en los bolsillos de los 
servidores públicos.  
Para mayor claridad de lo expresado, se transcribe: 
Facultades de regidoras y regidores 
 
Las facultades y obligaciones de las regidoras y regidores, se contemplarán en el Reglamento 
Interior que expida el Ayuntamiento, las cuales podrán ser, entre otras, las siguientes: 
 
 I. Asistir puntualmente, con voz y voto, a las sesiones de Cabildo, vigilar que se 
cumplan los acuerdos y disposiciones del Ayuntamiento;  
 II. Vigilar el ramo de la administración municipal que les sea encomendado por el 
Ayuntamiento a través de sus comisiones y programas respectivos, proponiendo las medidas 
que estimen procedentes;  
 III. Solicitar y obtener de los titulares de las dependencias y entidades de la 
administración pública municipal, la información necesaria para el cumplimiento de sus 
funciones;  
 IV. Proponer al Ayuntamiento las acciones convenientes para el mejoramiento de 
los servicios públicos y el desarrollo del Municipio;  
 V. Presentar los dictámenes correspondientes a su Comisión en los asuntos a 
tratarse en las sesiones ordinarias y extraordinarias de Cabildo, deliberar y votar sobre los 
mismos;  
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 VI. Presentar al Ayuntamiento, iniciativas de Bando de Policía y Gobierno, 
reglamentos y demás disposiciones administrativas de observancia general o, en su caso, de 
reformas y adiciones a los mismos;  
 VII. Promover la participación ciudadana en apoyo a los programas que formule y 
apruebe el Ayuntamiento para fortalecer la consulta popular permanente;  
 VIII. Formar parte de las comisiones para las que fueren designados;  
 IX. Someter a la consideración del Ayuntamiento las medidas que estime 
necesarias para el cumplimiento de esta ley, bandos, reglamentos, circulares y demás 
disposiciones administrativas de observancia general en su jurisdicción;  
 X. Proponer ante la Tesorería, la Síndica o Síndico Municipal y el Cabildo, 
prioridades de gasto para la proyección y aprobación del Presupuesto de Egresos del 
Municipio; 
 XI. Vigilar y evaluar la aplicación y cumplimiento del Plan Municipal de Desarrollo 
y de los programas operativos anuales;  
 XII. Solicitar, en coordinación con la Contraloría Municipal, informes a empresas, 
instituciones o asociaciones públicas y privadas que reciban y manejen recursos económicos 
del Municipio para constatar que su destino sea conforme al programa que lo autorizó;  
 XIII. Concurrir a las ceremonias cívicas y a los demás actos para los que fueren 
citados por el Presidente Municipal o por el Cabildo;  
 XIV. Vigilar y tomar las medidas necesarias para el debido funcionamiento de las 
dependencias del Municipio, dando cuenta oportunamente al Ayuntamiento y, en su caso, al 
Presidente Municipal;  
 XV. Informar trimestralmente del trabajo realizado en comisiones, en sesión 
ordinaria del Ayuntamiento;  
 XVI. Asistir a las oficinas del gobierno municipal al desempeño de sus comisiones, los 
días y horas que señale el Reglamento Interior o lo acuerde el Cabildo;  
 XVII. Tener acceso a las actas de Cabildo y demás información documental 
relacionada con el gobierno municipal, pudiendo obtener copias certificadas de tales 
documentos; y  
 XVIII. Las demás que les otorguen otras disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Por lo anteriormente expresado se propone: 
 
INICIATIVA PARA SOLICITAR JUICIO POLÍTICO A LA REGIDORA MARGARITA 
LÓPEZ SALAZAR. 
Único.– El Ayuntamiento de Zacatecas por determinación de su Cabildo, Solicita a la 
Legislatura del Estado someter a juicio político a la Regidora Margarita López Salazar por el 
cobro indebido de recursos. Se solicita se realice la investigación respectiva, en su caso, sea 
separada del cargo o se apruebe la declaratoria de procedencia para que se proceda 
penalmente en contra de los hechos que sean constitutivos de delito y en los que haya 
incurrido la mencionada regidora. 

TRANSITORIOS 
 
UNICO.– Remítase inmediatamente a la Legislatura del Estado para el trámite 
correspondiente con los anexos y pruebas que el promovente adjunte.  
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A T E N T A M E N T E. 

Zacatecas, Zac. a 27 de Noviembre de 2019 
 

Lic. Juan Manuel Solís Caldera 
Regidor del H. Ayuntamiento de Zacatecas  

 
Bueno como ya es del conocimiento público este tema, también ya hay una denuncia ante la 
Fiscalía, la cual está ratificada, es la oportunidad aquí en el Cabildo de que la Regidora, pues 
también ella aclare el tema ante la instancia correspondiente, disculpa”.   
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“¿Ya concluyó Regidor?”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“No, no, es la oportunidad de que se esclarezca esto ante la instancia correspondiente, aquí en 
Cabildo, un miembro del Cabildo, posiblemente hay un acto de corrupción, ya hubo alguna otra 
sesión en la que se dio la investigación a un miembro que participaba aquí en esta mesa, y por lo 
mismo pido ahora sí que, exactamente los mismo, que se aclare a la instancia correspondiente, 
la instancia correspondiente no es aquí ente el Cabildo, es ante la Legislatura, por eso lo pido 
allá, para que bueno se compruebe si es culpable o no, al fin de cuentas tiene la oportunidad al 
Regidora de que ella aclare lo que paso en el video y pues bueno, también aquí pido que se vote, 
ya que asuntos generales como lo comentó en la sesión pasada el Jurídico Gerardo, en asuntos 
generales se pueden votar, y esa es la razón de ser de asuntos generales si no, no, hay ninguna 
razón de ser, incluso no hay ninguna parte en la que nos diga que no se pueda votar, y la otra 
parte pues pido que precisamente sea pues una votación ahora sí que secreta, para que varios 
miembros del Cabildo emitan su voto y digo, es un tema interno, para que también no sea ahora 
sí que se vea mal si vota alguna otra persona, algún otro Regidor que esté haciendo bloque con 
el equipo del Alcalde, pues aquí el punto es que sea secreto y no se perciba después a más a los 
Regidores en ese sentido, entonces lo comento muy claro, es la oportunidad de que se lleve esto 
a una instancia correspondiente y se resuelva, además en el sentido de la votación el mismo 
artículo 16 del Reglamento Interior fracción X, nos dice: „abstenerse de conocer e intervenir en 
algún asunto que involucre a un familiar consanguíneo en línea recta sin límite de grado y en 
línea colateral, así como por afinidad hasta el segundo grado parientes y por adopción y de 
alguna otra persona que pueda afectar su imparcialidad, si teniendo conocimiento del asunto no 
se excusa a petición de parte interesada o de oficio una vez comprobado dicho supuesto el 
Ayuntamiento lo relevara y designara al sustituto‟, el XI y los demás que señale la Ley Orgánica 
y demás ordenamientos aplicables. Entonces aquí nos dice el tema de que es para un efecto de 
imparcialidad no pueda emitir su voto, entonces en este tema, es una tema que da una 
imparcialidad, sería cuanto”.           
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Manuel Solís Caldera, ¿desea comentar algo Regidora al respecto?”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
La C. Regidora, Lic. Margarita López Salazar: 
“Buenas tardes, con el permiso del Presidente, la Síndico y compañeros Regidores, usted 
Regidor sabe que es totalmente falso, es una calumnia en mi contra por parte de mis 
adversarios, el día 28 de octubre empezó a circular un video donde esta falsificado totalmente, y 
donde decía que yo había ido a pedir dinero para unos trámites a la Colonia Jaralillo 3 donde yo 
nunca fui a eso, únicamente fui invitada a esa reunión porque se andan realizando los trámites 
para arreglar esa colonia, los colonos dijeron que le dieran a la Presidenta de la colonia una 
cooperación de 50 pesos para los trámites de la regularización de la colonia, y nunca pedí 
dinero, ni expedí recibos, los recibos los tiene la Presidenta de ahí de la colonia y no agarre 
nada, nada de dinero, tenemos el video original, no sé si lo puedan pasar, porque el video 
original aquí también está y está en la Fiscalía, también aquí fui a poner una denuncia, por 
querella por delito de calumnia y lo que resulte a la Fiscalía de Justicia el día 6 de noviembre del 
2019: 
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Vídeo de Regidora pidiendo moches y así muchas cosas, cuidado con el Tren del Meme de 
Zacatecas, aquí está el video donde estoy llegando al evento, el vídeo aquí con el Presidente 
donde ando en una jornada de limpieza en Colinas del Padre. 
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Y también quiero informarles aquí a todos los presentes, el día 25, lunes 25 de noviembre del 
año en curso, más o menos como a la una de la tarde, me abordo el señor Alejandro Gallegos y 
me dijo ser sobrino del Lic. Juan Manuel Rodríguez Valadez, me dijo que quería platicar unos 5 
minutos conmigo, dije pues sabe, como lo conozco de la administración pasada, dije a ver 
dígame, no, no, véngase, me llevó acá al puente que está por administración, venga, venga, dije 
qué paso, dijo, mire pues quiero decirle algo muy importante de parte de mi tío, yo soy sobrino 
del Lic. Juan Manuel Rodríguez Valadez, quiero decirle pues que el landa apoyando a un equipo 
de Regidores, entonces la van a demandar penalmente‟, dije, „a ¿sí, por qué?, pero ¿si yo no he 
hecho nada malo?‟, dijo, quiere platicar con usted y lo más rápido que se pueda, le van a ofrecer 
dinero, si no pues usted pues la van a quitar de Regidora y quiere hablar con usted‟, le dije „no, 
yo no quiero hablar con él‟, ya me dijo „sí, es que él anda con los Regidores, sobre todo con el 
Regidor Juan Manuel Solís Caldera, con el Regidor Luis Monreal Moreno, con el Regidor Sergio 
Garfias Delgado, con la Regidora Guadalupe Salazar Contreras, la Regidora Fátima Stefanía 
Castrellón Pacheco, la Regidora Susana de la Paz Portillo Montelongo, entonces pues mire, si 
habla con él ya no la van a quitar de Regidora, a parte le van a dar un buen dinero, entonces 
¿cómo ve?, le conviene hable con él‟. Le dije „no, yo no tengo nada que hablar con él‟, él se 
comunicó con el Lic. Juan Manuel Rodríguez Valadez y le dijo, „aquí estoy con la Regidora, estoy 
platicando ya con ella‟, yo en ningún momento quise hablar con él, entonces pues también voy a 
poner una denuncia porque me están ofreciendo dinero, y es cuanto, y tengo las pruebas 
necesarias para defenderme, he Regidor, porque allá en la Fiscalía tenemos todo, el video y los 
recibos, todo, todo, yo en ningún momento expedí ningún recibo, y quiero decirle que antier, el 
lunes, usted se presentó a la colonia El Jaralillo 3, a decirles, es que vengo a ver que paso con la 
Regidora Margarita y la Presidenta, ¿cuánto dinero les pidieron?, „no pues nada más 
únicamente 50 pesos para los trámites porque se han sacado muchas copias‟, „no, no, es que no 
deben de pedir para nada y no es cierto que se están haciendo las escrituras, no hay nada de 
eso‟, una señora dijo „mire nosotros nada más lo que queremos es que los postes de la luz los van 
a poner más arriba, nosotros también queremos aquí, como ya habían puesto unos más abajo, 
los van a poner ahora arriba‟, „no pues ya les dije, ahorita no hay nada‟, y usted se presentó ayer, 
tengo las pruebas, tengo las personas de que usted fue, usted fue para allá, y tengo para 
defenderme ¿cómo ve?, así es que es todo”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Bueno, muchas gracias Regidora Margarita, primero les quiero decir que no podemos votar la 
Ley, porque aquí la solicitud del Regidor Manolo Solís es de que lo sometamos a votación, no 
podemos votar la Ley porque no estamos frente a un trabajador del Ayuntamiento, estamos 
frente a un representante popular, un representante de elección y eso va única y exclusivamente 
a la Legislatura del Estado de Zacatecas, entonces nos podemos nosotros votar esta solicitud por 
parte del Regidor Juan Manuel Solís Caldera, lo que sí me alerta es que debemos tener mucho 
cuidado, porque no podemos dar este tipo de información, imputar a alguien o tratar de hacerlo, 
porque estamos frente a una violencia política, ante una discriminación y violencia de género, y 
posiblemente hay un daño moral y eso ya se va por la vía civil, entonces hay que tener mucho 
cuidado todos lo que integramos este Honorable Cabildo, para no incurrir en ese tipo de 
acusaciones, que sean las instancias correspondientes las que puedan llevar el curso de esta 
situación, le exhorto Margarita que amplíe su demanda, hay que ampliar su denuncia y le puede 
agregar esto de violencia política, por discriminación y violencia de género, con quien resulte  
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responsable, ese es el exhorto que hago, cuidamos mucho el poder hacer este tipo de 
señalamientos ante un funcionario público, ante un representante popular, puesto que 
podríamos generar obviamente otras responsabilidades, entonces aquí no voy a someterlo a 
ninguna votación, porque no estamos hablando de un funcionario, de un trabajador de este 
Ayuntamiento, si no es obviamente un representante popular y no tenemos ninguna facultad 
para hacerlo, porque estaríamos votando la Ley, pasaríamos al segundo, ¿desea hacer uso de la 
voz?, por alusión, vamos a registrarlos a cada uno de ustedes”.                        
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Vamos a registrar a quien desee participar en el punto, se abre la ronda de participaciones en 
este momento”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“¿Quién desea participar?, la señora Síndico Municipal, mantenga nada más la mano arriba 
para poder registrar, Guadalupe Salazar”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
La C. Regidora, M.A.C. María Guadalupe Salazar Contreras: 
“¿Cuántos minutos?”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Hasta que la nombre, ya nombrada puede bajarla, Guadalupe Salazar, Sergio Garfias, Manuel 
Solís, Susana de la Paz, Fátima Stefanía y Regidor Luis Monreal, ¿alguien más desea hacer uso 
de la voz?, conforme lo registraron, iniciamos con la Síndico Municipal Ruth Calderón”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
La C. Síndico Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún: 
“Con su permiso señor Presidente, compañeros Regidores, Regidoras, Secretario de Gobierno, 
únicamente escucho de lo que comentó la Regidora, con el afán de ser objetiva pues que se está 
pidiendo 50 pesos que para los trámites de regularización, en la Sindicatura, en el 
Departamento de Regularización de Lotes y Fraccionamientos no tenemos ninguna solicitud de 
que se vaya a regularizar nada, y eso lo acabo de constatar y traigo el tema muy vigente, porque 
me pidieron por medio de Transparencia precisamente todos eso, bueno nada más quiero que 
conste que mi comentario es, aquí no se ha metido ninguna solicitud para precisamente 
regularizar lo que es Jaralillo 3, es cuanto”.     
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias, nada más vamos a permitir Regidora, los que se registraron que desahoguen 
su comentario y al final si usted desea también intervenir, con todo gusto le sedemos el uso de la 
voz, Guadalupe Salazar, adelante Regidora”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
La C. Regidora, M.A.C. María Guadalupe Salazar Contreras: 
“Muchísimas gracias, escucho, bueno este tema ya tiene algunos días que la ciudadanía nos 
pregunta, que se encuentra en redes, que los medios nos cuestionan, en lo personal no me 
atrevo a ninguna persona levantarle una calumnia como ella lo manifiesta en su demanda, creo 
que ella tuvo el derecho de defenderse como todos los debemos de tener, aquí lo que sí debemos 
de considerar, hice este preámbulo para decir que no la estoy acusando de nada puesto que no 
estuve presente, pero lo que sí debemos de ver es la posibilidad de que nosotros tomemos la 
decisión de que se abra esa investigación por supuesta, ella ya se está defendiendo antes de que 
estuviera en esta mesa, ella ya estaba ejerciendo su derecho de limpiar su imagen, ya que ella se 
declara totalmente inocente, ,algunas cosas desde mi punto de vista no coinciden como de que 
cualquier procedimiento cuando se trata de regularización de asentamientos humanos, pues 
entra a través de la Sindicatura ya que ahí se encuentra la facultad, entonces que nosotros 
hagamos acciones paralelas que puedan mal interpretarse, donde nuestro oficio político se vea 
como que hay algún conflicto de intereses y casualmente ahí está mi hermanos, mi esposo, mi 
pariente, mi amigo, pues la verdad a mí sí me gustaría que aquí se tomara alguna decisión 
mientras se encuentra si es conducente o no esa investigación, donde ella es o no inocente, de 
ninguna manera estoy culpando a nadie, lo reitero, y también reitero el respeto por la labor de 
todos mis compañeros, también de la misma forma aclaro que nosotros tenemos una imagen 
ante la ciudadanía, y que nuestros principios son, no robar, no mentir y no traicionar, aquí hay 
algunas cosas que incluso hasta dicen que van a ampliar demandas, cada quien tiene derecho a 
hacer lo que considere, lo que creo es que algunas cosas que aquí se comentan que una persona 
me abordo en la esquina, son dime y diretes incomprobables, lo que está en redes, no creo que 
se haya manipulado absolutamente todo, cambiarían diálogos en caso de que sea, existe, hubo 
algo, un origen, todo lo demás es y que si mi compañero el Regidor fue a preguntar, yo estuve a 
punto de hacerlo, a ver ¿ustedes son habitantes de El Jaralillo 3?, ¿les pidieron dinero?, porque 
es mi obligación vigilar y controlar las acciones del Ayuntamiento como todos ustedes, no creo 
que se malo que mi compañero Juan Manuel Castillo, perdón, Solís haya ido a preguntar, pues 
que nada debe, nada teme, no hay ningún problema y eso que yo no soy abogado, para que se 
demande, lo estoy diciendo con mucho respeto compañera, siempre me he conducido con usted 
con mucha educación, y lo puede confirmar aquí estamos, considero que sí le debemos a la 
ciudadanía ese trámite de darle cause a las investigaciones y lo que resulte responsable, si es 
verdaderamente una calumnia pues también que resulte responsable, si hubo un acto de 
corrupción, pues también quien resulte responsable, si hubo complicidad por parte de los 
concejales que casualmente son nuestros parientes, nuestros amigos, tenemos alguna relación 
amistosa o de vecinos, no sé, pues hay que darle oportunidad a los órganos responsables, a los 
que son los encargados de buscar la justicia, pero para eso pues por lo pronto sí sería 
importante que este Cuerpo Colegiado excluyendo el voto ya que existe un evidente conflicto de 
intereses tomara la decisión de que se habrá esa investigación y se proceda ahora sí por todas 
las partes que existen demandas, quien resulte responsable, en apego a derecho, es cuanto”. 
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_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“A ver Regidora, si es en apego a derecho, está muy clara la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Zacatecas en su artículo 152, todo juicio político, como así lo solicito el 
Regidor que está haciendo pues prácticamente ese exhorto que se le inicie un juicio político a su 
compañera de Cabildo, debe iniciarse ante la Legislatura del Estado, no dice que ante un Cuerpo 
Colegiado de Cabildo, ante la Legislatura del Estado, a menos que usted quiera violentar la 
Constitución Política del estado, o no se quiera apegar a derecho como usted lo está 
mencionando, entonces no podemos votarlo aquí, no se va a someter algo que está en la Ley, no 
podemos votar la Ley y mucho menos la Constitución Política, si usted quiere apegarse el 
artículo 152 y es así como vamos a apegarnos, no podemos aquí decidir si se inicia o no un 
procedimiento contra un compañero, no es trabajador del Ayuntamiento, es representante 
popular por elección, como usted, como su servidor y como la Síndica Municipal y eso no está 
dentro de nuestras facultades, es para aclarar esta participación de usted, adelante Regidora”.                        
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
La C. Regidora, M.A.C. María Guadalupe Salazar Contreras: 
“La respuesta que usted me otorga, es totalmente inamovible, usted quiere violentar el derecho, 
usted, no voy en contra de, lo estoy diciendo en apego a derecho y a la legalidad, no me la 
volteen, no es una manera de como oficio político de debatir, estoy abriendo el abanico de 
posibilidades para que nosotros tomemos la decisión no invadiendo de ninguna manera 
ninguna constitución, ni las facultades de la Legislatura, estoy diciendo que si no procede el 
juicio político porque usted lo está fundamentando veamos la posibilidad de darle una respuesta 
a la ciudadanía ya que nosotros tenemos la obligación de responderles a ellos por las acciones 
también de nuestros compañeros, con el respeto, mientras se arreglan y se aclaran las cosas, de 
ninguna manera la estoy acusando Regidora, fue lo primero que dije, de ninguna manera, usted 
está ejerciendo su derecho de ir a la Fiscalía porque considera que hay calumnia, discriminación 
y varios puntos que realmente no me grabe porque no son unos temas que domine mucho dado 
mi perfil académico, abrí un abanico para buscar una solución en esta mesa que finalmente para 
eso está, para que aportemos, si no procede, pues vamos a ver que sí procede sin invadir las 
garantías individuales ni como ciudadana, ni como autoridad, pero de alguna manera sí 
haciendo algo nosotros para tener un Ayuntamiento sin opacidad, con resultados ante la 
ciudadanía porque pareciera que podemos apapachar algunas circunstancias de corruptela, 
pareciera que aquí la Ley es un criterio, pareciera que no nos estamos abriendo otras 
posibilidades de resolver a través del dialogo, yo veo, me pongo en un apostura inamovible, no, 
si, vamos a ver la manera de que entre todos podamos darle solución a esto, porque nuestra 
imagen ahorita como Ayuntamiento por calumnia o por verdad, porque la verdad nadie la 
sabemos está por los suelos, y se dice que algunas personas cobijan estas actitudes, puesto que 
las defienden, y yo no me quiero ver, me estoy poniendo en una postura que no es unilateral, me 
estoy poniendo en una postura responsable donde estoy invitando a las entidades, o 
dependencias, o instituciones que les competa para que resuelvan, para que lleguen a una 
justicia social y personal, es cuanto”.                 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Mire Regidora, por segunda ocasión, no podemos reinventar aquí el estado de derecho, no 
podemos abrir abanicos u oportunidades que no estén en la Constitución Regidora, pues eso es 
prácticamente lo que nos rige, usted juro hacer valer la Constitución, el 15 de septiembre, si 
usted juró hacer valer la Constitución, y las leyes que de ella emanen, usted jura hacer valer la 
Constitución de nuestro país, del estado y las leyes que de ella emanen, los reglamentos, todo, y 
aquí es muy claro en el 152 „todo juicio político deberá de iniciarse ante la Legislatura del 
Estado‟, no podemos inventar otra ruta, el día que la Constitución cambie ese día podemos 
continuar, adelante Sergio Garfias”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Les recuerdo que como marca el Reglamento, en su primera participación tienen hasta 10 
minutos”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Regidor, LEM. Sergio Alejandro Garfias Delgado: 
“Buenas tardes, compañeras y compañeros, Presidente, Secretario, mi pregunta es directamente 
a mi compañera Margarita, el por qué se esperó tanto tiempo para presentar la demanda que 
realizó, en segundo el vínculo que dice que un pariente cercano al Dr. Juan Manuel la abordó, 
comentándole que algunos de mis compañeros de Morena estábamos involucrados en el tema, 
que sí tiene algunas pruebas que las muestre que nosotros estamos involucrados, y también 
comentó que le habían ofrecido algo de dinero, qué cantidad de dinero le ofrecieron quién se la 
ofreció exactamente, o que había dinero de por medio”.        
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidor, no caigamos en una discusión donde no vamos a obviamente a definir 
aquí, los comentarios que aquí se están vertiendo están fuera del alcance de este Ayuntamiento 
y de este Honorable Cabildo, en su momento tendrá que darle seguimiento la Fiscalía, y la 
Fiscalía como órgano autónomo podrá determinar sea o no sea procedente la demanda aquí 
anteriormente leída, si usted quiere seguir con el juicio político, pues ya le estamos 
mencionando la instancia correspondiente para poder hacerlo, no vamos a someter a votación 
este tema por lo antes mencionado, entonces pediría que guardáramos un poco de orden 
dejáramos los dimes y diretes, puesto que aquí no va a abonar absolutamente a ninguna 
decisión, adelante Lic. Manolo Solís”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“Como usted ya lo comento, la instancia correspondiente es la Legislatura, por lo mismo que 
usted comentó de la Ley, la Constitución Política del Estado de Zacatecas nos precisa ese punto 
que la instancia siguiente es la Legislatura, entonces le pido a usted esa es la parte, se lo vuelvo a  
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comentar, a lo mejor más claro, tal vez no me entendió en el escrito, es de que usted como la 
cabeza del Ayuntamiento, aquí hay un posible acto de corrupción, posible los estoy diciendo, no 
estoy dando una sentencia, no estoy diciendo que hay corrupción, entonces usted como la 
cabeza del Ayuntamiento le pido que usted haga esa parte, que inicie ese procedimiento ante la 
Legislatura, y también lo digo muy claro, aquí la compañera Regidora pues ahí también ella 
podrá aclarar ese tema y, que se aclare y, que lleve las pruebas, y bueno, pues que se inicie el 
procedimiento allá y también eso le podrá ayudar, le podrá ayudar a decir, pues bueno, pues no 
pasó nada, limpia su imagen, eso le beneficia a ella, sin embargo aquí también lo comento fui a 
El Jaralillo 3 y no solo el lunes, he ido otras ocasiones, ya me conoce la Regidora que he estado 
en todas las colonias, y de una manera muy clara también lo digo que fui como representante de 
la fracción y, fui como miembro del Cabildo, porque a mí sí me interesa qué es lo que está 
sucediendo, y también me lo dijeron muy claro los vecinos que ahí ya se habían organizado 
precisamente para que los postes de luz fueran para la parte donde se hizo la reunión, que se 
iniciaran ahí las tres partes y después ahí donde se instalaron los 6 que es precisamente afuera 
de, en la misma calle en donde vive su hermana, entonces aquí hay un conflicto de interés, por 
eso hay ahora sí que muchas dudas, por eso lo pido aquí en Cabildo, lo pido a usted Presidente, 
ahora sí que teniendo la cortesía de decirle a usted, de que usted como cabeza del Ayuntamiento 
pues bueno, pida el inició del procedimiento, que allá se discuta y también, en la parte de mi 
compañera que me mencionó ahorita en el tema de Dr. Manuel Rodríguez Valadez, si hace 
usted la denuncia, desde ahorita le voy a decir que es por calumnia, mi parte, le voy a responder 
así, porque sí la hago responsable, y esa es una diferencia que hay entre la que usted dice en 
general de su denuncia anterior, pues bueno desde ahorita se lo digo, porque yo sí sé quién está 
haciendo calumnia a mi persona he, porque también puedo comprobar que no he tenido 
ninguna relación desde que salió, incluso desde dos semanas antes de que salió de su cargo de 
Secretario de Gobierno, entonces le pido aquí al Ayuntamiento como lo dije muy claro, que se 
mande a votación, que sea una votación secreta, y no estoy pidiendo la votación de una ley, 
estoy pidiendo la iniciativa para solicitar el juicio político a la Regidora Margarita López Salazar, 
porque usted lo comento como una propuesta a la Ley, entonces por lo pronto sería cuanto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Bueno, si gusta hasta el final Regidora, en este tema en específico Regidor, yo no estoy 
acusando absolutamente a nadie, este Cabildo tampoco está acusando para ir a darle inicio a un 
juicio político ante la Legislatura del Estado, eso no nos compete, ya hay una demandas, ya hay 
una instancia correspondiente que va a determinar si procede o no procede, no voy a violentar 
ningún derecho político, ni mucho menos voy a ir a presentar a la Legislatura un juicio político, 
yo no la estoy acusando, no voy a violentar, porque aparte es una prohibición que se tiene 
directamente al Alcalde, al Presidente de la Ley Orgánica de este Municipio, y hago mi 
referencia de votar la Ley, porque aquí está muy claro, la Ley no se somete a valoración, se 
cumple, y ahí es muy claro que no es la segunda instancia, no es lo que corresponda, lo que 
continua, es dónde se inicia este proceso jurídico y que usted está exhortando que se comience, 
pues usted vaya directamente ante la Legislatura, es así, no podemos mandas este oficio o este 
exhorto de Cabildo para que la Legislatura atienda nuestro exhorto, no reinventemos las leyes, 
ni los reglamentos, ni los procedimientos, aquí está muy claro el 152, de la propia Constitución, 
„todo juicio político deberá iniciase ante la Legislatura del Estado‟, es ahí, si usted tiene interés 
de que se le inicie un juicio político ante la compañera, le mencionó dónde es la instancia  
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correspondiente, compañera, va el Ing. Gregorio, ¿quién más se registró en esta última ronda?, 
sí, lo estoy escuchando Regidor permítame, adelante Regidor”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“No estoy diciendo que hay que reinventar las leyes, incluso lo vuelvo a comentar a usted que lo 
eligió la ciudadanía de Zacatecas y confía en usted, todavía algunos y confiaron muchos en su 
momento, y que usted representa y que usted es la cabeza del  Ayuntamiento, entonces por eso 
le estoy diciendo eso, que usted debería llevar el inicio de este procedimiento a la Legislatura 
como cabeza, si no lo está haciendo ahora sí que, no sé porque no lo quiere hacer”.                                          
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“No es mi facultad Regidor, está la Fiscalía, donde ahí tiene que ir usted a poner una demanda”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“Es su facultad, usted está viendo un posible acto de corrupción en su mismo Cabildo, como 
cuando usted me busco y también yo creí en sus argumentos y con sus pruebas que me mostro 
en su momento del Secretario Rodríguez Valadez, yo también estoy diciendo eso, usted debería 
de presentar esto ante la Legislatura como el representante del Ayuntamiento, como el 
representante ciudadano, no estoy pidiendo que se haga una nueva ley, que rompamos la Ley, le 
estoy pidiendo a usted eso, le estoy pidiendo a parte que se meta a votación y ya dije el motivo 
del porqué, y en qué sentido, que sea secreta como nos lo dice nuestra Ley Orgánica, digo el 
Reglamento Interior, entonces por eso creo que ya he sido muy claro y, también es la parte 
donde también la Regidora lo vuelvo a comentar, la misma Regidora tiene la oportunidad de 
limpiar su nombre como ella lo mencionó en su denuncia, entonces dele esa oportunidad a la 
Regidora de limpiar su nombre, entonces aquí debería ser usted el primero de hacer valer la ley, 
no le estoy diciendo que hagamos una ley o que haga usted una ley, le estoy diciendo que haga 
valer la ley, ahí nos dice el artículo 152 la instancia, y usted lo está entendiendo ante sus ojos 
todo este procedimiento, digo todo este asunto de la Regidora, por eso le pido a usted como 
representante ciudadano, de los ciudadanos de Zacatecas que votó la mayoría por usted que 
haga valer la ley”.       
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“A ver Regidor, en función de qué usted quiere que vaya a poner un juicio político, si la Fiscalía 
aún no resuelve, en función de qué, voy a violentar un derecho de la compañera”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“Por eso le digo, y usted lo acaba de comentar la instancia correspondiente es la Legislatura, por 
el artículo 152 y usted lo comentó”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Si la fiscalía así lo determina, que efectivamente hay un delito, entonces ahí se podría iniciar un 
juicio político y yo sería el principal actor de esto”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“Dígame dónde dice de la Fiscalía que es la primera instancia, aquí nos dice el artículo 152, se lo 
digo con temas muy precisos, comentándole el artículo donde dice que la instancia es la 
Legislatura y usted lo acaba de comentar, no es la Fiscalía, es la Legislatura en un tema de”.   
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“En un tema de juicio político Regidor”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“Entonces por eso lo digo, que usted debería de ser el primero a presentarlo”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Bueno, no me invite a violentar la Ley”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“Ahora sí que a mis amigos que no se cumpla la Ley, pero a mis enemigos, con todo el peso de la 
Ley, entonces como lo comentaba al principio de la sesión mi compañera Lupita, cuando usted 
gusta hace cumplir la Ley y cuando no, bueno pues no lo hacemos, por eso hago la invitación 
que usted tiene un acto posible de corrupción aquí en su misma mesa de Cabildo y no está 
haciendo nada”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Regidor ya quedó completamente clarificada su propuesta”. 
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_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“Por favor no me interrumpa Secretario”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Estamos tratando de conducir esta sesión con orden, por lo que le hago la invitación de que 
todos respetemos los tiempos, las participaciones”.   
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Los comentarios son repetitivos, ya Regidor, ya nos quedó claro este tema”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“Entonces se lo comento también de una manera muy clara Secretario, que usted me está 
interrumpiendo al igual el Presidente, cuando se interrumpe precisamente dice ahí en la ley, 
que es para un tema de orden, y si ya me excedí”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Lo invito a que concluya por cierto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“Por favor pues prendar ese reloj que está ahí, préndanlo”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Le estoy avisando desde hace tres intentos”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“Ahí está es aparte del reloj, pues préndanlo para saber”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Le informamos con tiempo que concluya”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“Entonces pues bueno, aquí ya se ve que usted no quiere que se cumpla la Ley, la Constitución 
Política del Estado de Zacatecas y pues bueno pues ya lo veremos como”.    
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Bueno, nada más tenga cuidado con sus acusaciones, solamente lo haga de manera 
responsable”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“Lo estoy haciendo y con mucho respeto y siempre me he conducido con mucha 
responsabilidad”.   
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Finalice Regidor”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“Entonces por eso le digo que no me interrumpa”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Le pido respeto a quien preside este Cabildo”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“Yo también le pido respeto y que no me interrumpa”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Le vuelvo a reiterar que le pido respeto, si no voy a solicitar que abandone la sala, me está 
faltando al respeto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“Por eso me está interrumpiendo, a ver todo mundo está viendo que me está interrumpiendo”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Por cuarta ocasión le pedimos que concluya Regidor”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“Bueno, entonces no meta otro tema que no es, le estoy pidiendo a usted que lo haga”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Ok, se atienden sus comentarios, siguiente, la compañera Fátima, adelante Regidora”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
La C. Regidora, Dra. Fátima Stefanía Castrellón Pacheco: 
“Con su permiso compañeros Regidores, Presidente Municipal, Secretario, todos los presentes 
de aquí, de manera objetiva, sin que nadie se ofenda o se sienta atacado, mucho menos la 
Regidora, quiero de la mejor manera exhortarlos a que hagamos bien nuestro trabajo, tenemos 
que ser conscientes de que el cargo de Regidor es una encomienda y una responsabilidad 
enorme, ya que somos los encargados de velar por los intereses de los ciudadanos y apoyarlos a 
facilitarles los medios necesarios para resolver sus conflictos, también hay que se sensatos con 
las actividades que realizamos, ya que no puede ser posible que a sabiendas que existen 
lineamientos jurídicos que nos pueden sancionar, nos prestemos a jugar con la necesidad de las 
personas, y por supuesto de los más vulnerables, sabemos que El Jaralillo , los habitantes con 
todo el respeto que merecen los habitantes de El Jaralillo 3 son personas de escasos recursos, y 
no es justo que estemos violentando los principios de nuestro Partido de Morena que es no 
mentir, no robar y no traicionar al pueblo, tengamos ética profesional y demos una imagen 
diferente, porque eso de que los Regidores nada más venimos a cobrar pues no aplica para 
todos, hagamos bien las cosas y no caigamos en cosas superficiales, porque como les reitero solo 
representamos un cargo, pero no se nos olvide que al final de cuentas somos ciudadanos 
comunes, y el día de mañana nos puede tocar a lo mejor a nosotros estar en un procedimiento 
como el de la Regidora, ojalá y no, porque debemos de cumplir con los lineamientos y ser 
responsables de nuestros actos, en cuanto a mi alusión respecto al sobrino del Lic. Juan Manuel  
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Rodríguez Valadez, le reitero Regidora yo no conozco para empezar a esa persona, entonces sí 
me defenderé también en caso de que sea alguna acusación hacia mí, es cuanto”.            
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidora, Luis Monreal, adelante”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Regidor, Lic. Luis Eduardo Monreal Moreno: 
“Gracias, con el permiso del Presidente, Síndica, Secretario de Gobierno, compañeros 
Regidores, con todo el respeto que se merece mi compañera la Regidora Margarita López 
Salazar, creo que es importante que cuidemos nuestras facultades y sobre todo tengamos mucho 
cuidado en lo que hacemos, en lo que estamos llevando a cabo con la ciudadanía, es lamentable 
que se presente este tipo de situaciones y que ya exista hasta una denuncia para poderse 
defender un Regidor, entonces a qué venimos, a ayudarle a la gente o a beneficiarnos de ella, 
creo que es importante que tengamos cuidado, que tengamos en cuenta y seamos muy claros en 
nuestros principios que es no mentir, no robar y no traicionar al pueblo, como Regidor de la 
capital y como parte de, como cada uno de los compañeros que aquí se encuentran que somos 
autoridad, nada más quiero pedirle Regidora que tenga respeto a mi persona y cada uno de 
nosotros tengamos también respeto a cada uno de los ciudadanos por lo que fuimos elegidos, 
cuidemos porque es grave, es importante que no caigamos en los dimes y diretes Regidora, 
porque es sumamente grave lo que está diciendo ya con un tema de meterse a las calumnias, y 
nada más quiero pedirles eso compañeros que tengamos una, cuidado con lo que hacemos con 
la ciudadanía, dos, que tengamos respeto entre nosotros mismos, ya quedo muy claro que 
somos autoridad todos y cada uno de los 16 integrantes que aquí conformamos la mesa, que 
somos autoridad, entonces los juicios que se lleven a cabo a través de la Legislatura o de las 
autoridades competentes, pues tendrán que realizarse, no podemos ser omisos, ni podemos 
estar solapando o cuidando algunos intereses de algunas personas por un conflicto de intereses, 
entonces sí pido a este Honorable Cabildo que tengamos el respeto, el cuidado y que sobre todo 
Presidente actuemos con mucha responsabilidad, es cuanto compañeros”.         
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidor, la Regidora Nancy”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
La C. Regidora, Lic. Nancy Harletl Flores Sánchez: 
“Buenas tardes Presidente, Síndico, Regidores, creo que cada uno de nosotros tenemos una 
encomienda de trabajar, nos debemos a la ciudadanía, no me dejara mentir el Regidor Luis 
Monreal me ha tocado con él trabajar en colonias, ayudar a la gente al igual que la Regidora 
Lupita, me ha tocado también trabajar con usted, y ayudar a la gente al igual cuando 
andábamos en campaña, porque también soy de la Cuarta Transformación, entonces aquí  
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venimos a trabajar, como dice el Regidor Luis Monreal, debemos de cuidarnos nosotros como 
Regidores, creo que sabemos que trabajamos todos de alguna manera, todos tenemos un trabajo 
que hacer, a lo mejor no estamos aquí todo el día en el Ayuntamiento, porque andamos 
trabajando en campo, en las escuelas también andamos en las escuelas ayudando a los alumnos, 
con todo respeto que me merecen, no son las formas Regidor Manolo, creo que aquí no es el 
lugar para presentar una denuncia, está la Procuraduría, como tú lo dijiste el Congreso, la 
Legislatura, es una falta de respeto que exhibas a mi compañera y que queras culpar al 
Presidente Municipal cuando el nada tiene que ver en esto, porqué lo mencionas, entonces aquí 
la Regidora, creo que tiene que aclarar su situación en su momento, y no tiene porqué ser 
juzgada de esa manera como tú lo estás haciendo, estas violentando los derechos de una mujer, 
estas violentando los derechos de nosotros como mujeres y, creo que ustedes como hombres nos 
protegen, y siento que estas atacando a la compañera, creo que no se vale, está un lugar para 
presentar una denuncia, no es el lugar para que exhibas a la compañera por los medios, mira 
nos están grabando, que vergüenza, que vergüenza que nos graben de esta manera, está bien 
que nosotros subamos videos a las redes sociales de exhibir nuestro trabajo, porque eso estoy 
haciendo, hago mi trabajo y lo subo a las redes sociales para que la gente se dé cuenta del 
trabajo que estamos haciendo al igual que el Presidente Municipal y cada uno de ustedes, es 
trabajo todo lo vence, es la Joya de la Corona como lo dice el Presidente Municipal y sí es cierto, 
la gente habla por nosotros y tú eres muy trabajador, me extraña que eres una persona tan 
respetuosa ya a parte eres abogado, estas violentando los derechos de la compañera en el 
artículo 6 que habla de la definición de la violencia sicológica, en toda conducta ocasiona daño 
emocional, porque tú estás ocasionando un daño en ella en las redes sociales, sí Manolo, estás 
ocasionando un daño de esa manera Manolo, es daño emocional, sicológico y no se vale, porque 
somos compañeros aquí del Ayuntamiento, y eso repercute en el trabajo de nosotros, porque sí 
estamos haciendo nuestro trabajo, créemelo que sí, a veces sin comer o sin cenar, pero andamos 
trabajando y a veces me he dado cuenta de algunos compañeros que suben a las redes sociales 
memes de uno o burlas, y no se vale, por qué no reconocen el trabajo de nosotros, porqué 
ofender si somos compañeros de trabajo y todos estamos en un bien común por la sociedad, es 
incongruente lo que tú estás haciendo, aquí no debiste exhibir a la compañera está la 
Procuraduría, está la Legislatura, porqué exhibirla de esta manera con personas ajenas al 
Ayuntamiento, porqué hacerlo de esa manera, creo que el Ministerio Público tiene que decidir 
nosotros no tenemos derecho a juzgar hasta que el Ministerio Público no determine si es 
culpable o inocente, nosotros no somos nadie para juzgar, ella en su momento declarara y en su 
momento presentara sus pruebas para defenderse conforme a derecho, y discúlpame pero tú 
como abogado se me hacer raro la forma en que tú estás violentando los derechos de la 
Regidora, diciendo que podemos votar, nosotros no somos nadie para votar aquí, como lo dijo el 
Presidente está el artículo 152, entonces sí les pido respeto y cada uno de ustedes no tiene 
derecho a juzgar puesto que no se ha dicho lo contrario, entonces sí te pido por favor Manolo 
que no estés violentando los derechos una compañera porque es mujer, y las mujeres tenemos 
derechos al igual que tú, al igual que tú somos iguales, para ejercer un trabajo el artículo 4 lo 
establece, el artículo 6 también la violencia hacia la mujer, y no se vale que tú estés exhibiendo a 
la compañera con documentos hasta aquí los presentas, delante de compañeros que ni trabajan 
aquí, Secretarios y todo, y es una burla, es cuanto Presidente”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidora Nancy Flores, adelante Regidora Margarita”.                       
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
La C. Regidora, Lic. Margarita López Salazar: 
“Con el permiso del Presidente, Síndico y Regidores, para que obre en acta que en la colonia El 
Jaralillo 3 sí se empezó a la escrituración, el expediente fue turnado por el Arquitecto Juan 
Manuel Lugo Botello a la Secretaría de Vivienda de Gobierno del Estado, para iniciar con la 
integración del expediente técnico, número uno, número dos, a solicitud y de acuerdo al 
convenio de colaboración la SEDUVOT realizó un levantamiento físico del polígono que 
conforma la colonia El Jaralillo 3, número tres, actualmente se encuentra en el área de 
topografía de la SEDUVOT, quienes realizaron el levantamiento y están en el sembrado de lotes, 
resultado de su trabajo técnico, de hecho la Lic. Azucena también tiene conocimiento de eso, y 
por último, quiero agregar que los actos que quieren hacer en esta sesión es violar mis derechos 
políticos, los voy a denunciar ante las instancias competentes, voy a denuncia el intento de 
cohecho, no voy a permitir que ensucien mi nombre y voy a denuncia a Manolo por violencia 
política y a todos sus cómplices, es cuanto”.    
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidora Margarita y terminamos la ronda con la intervención de Hiram, a ver 
adelante por alusión Regidor”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“Como lo comenté desde un inicio Regidora Nancy, también con mucho respeto, yo no estoy 
diciendo que, nosotros no vamos a juzgar aquí a la Regidora, incluso le estoy dando a ella la 
parte en la que ella limpie su nombre, años atrás, trabajé muchos años con ella, hice mucho 
tiempo equipo con ella, y por eso mismo estoy pidiendo que ella limpie su nombre, jamás fue 
una cuestión de faltarle al respeto, de exponerla, al final de cuentas leí la propuesta que estaba 
llevando para la Legislatura, pero jamás yo estaba demostrando a ella que ella estaba haciendo 
corrupción, dije incluso posibles actos de corrupción, entonces es aes la parte en la que incluso 
quiero apoyarla, que limpie su nombre hasta la instancia correspondiente, y también quisiera 
comentar que bueno, si aquí se llegó a iniciar, ahora sí que las discusiones y todo eso, pues 
bueno, quien inició todo ese tema fue el mismo Alcalde al comentar de que no iba a llevar esto a 
la Legislatura, que eso era el punto, y de ahí en más ella misma empezó a hablar sobre la 
corrupción y sobre el tema de la sentencia, entonces no estaba exhibiéndola, yo no soy quien 
está publicando ahorita en Facebook la sesión, incluso jamás di un posicionamiento de lo que 
paso en El Jaralillo hasta ahora, ni en medios, ni en redes sociales lo he hecho, aquí como lo 
comento no es un tema de yo contra la mujer, y tú sabes Regidora que siempre he estado 
apoyando esos temas, entonces es en ese sentido la parte en que yo vengo a exponer ese tema, 
incluso por eso mismo pedí que se votara y que se votara en votación secreta, como nos lo marca 
la Ley, y también a lo mejor lo debimos, o el mismo Alcalde, o el mismo Secretario, o el mismo  
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Director Jurídico pues bueno nombrar en este momento, en este punto la sesión privada, si eso 
es lo que ha venido dañando, sin embargo no hice ninguna aclaración o declaración de que ella 
es culpable, entonces sería cuanto por el momento”.         
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidor, les pido a cada uno de los integrantes de este Ayuntamiento, Cabildo, 
no partamos de la base de que está sucio su nombre, porqué, quién lo ha dicho, porqué lo tiene 
que limpiar, hay presunción de inocencia, todo mundo son inocentes hasta que se les demuestre 
lo contrario en el estado de derecho en este país, entonces no se preocupe no tiene que limpiar 
absolutamente nada, no le vamos a dar la oportunidad de que limpie absolutamente nada 
porque al día de hoy usted es inocente, hasta que se le demuestre lo contrario y no por su 
servidor si no por las instancias correspondientes, entonces para no caer ya de nueva cuenta si 
vamos a darle la oportunidad de limpiar o no su nombre, no estamos con esa presunción, 
entonces le solicito para que cierre ya esta ronda al compañero Hiram Azael, puesto que hay 
otros asuntos generales en el orden del día que tenemos que atender, y ya está suficientemente 
discutido este tema, adelante Maestro Hiram Azael”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Regidor, Mtro. Hiram Azael Galván Ortega: 
“Gracias con su permiso Presidente, Síndica, Regidoras, Regidores, nada más comentar que 
efectivamente hay el camino legal para poder tramitar este tipo de cuestiones, me parece que si 
hay que empezar habría que ver la Legislatura efectivamente como marca la Constitución, el 
tema de lo que están proponiendo, pero nada más hacer un llamado creo que a dos puntos, uno, 
me parece un poquito incongruente como muchas veces lo he comentado aquí, de varias 
compañeras y compañeros, en este caso que cuando la compañera en  mención era parte de un 
equipo, había una solidaridad, una fraternidad, una amistad, inclusive me puedo adelantar a 
comentar que intachable la conducta de la compañera para muchas y muchos de los que 
estamos aquí, hoy seguramente están cambiando los temas y la percepción por los temas 
políticos, por los tiempos políticos que a muchos nos tienen muy nerviosos, a muchas y a 
muchos, creo que había comentado la vez pasada que no era necesario llegar hasta este tipo de 
cuestiones sin embargo estamos mostrando cada quien nuestro perfil y nuestro verdadero nivel, 
que bueno que el Regidor que viene más adelante tiene un tema de Cabildo infantil, ya lo había 
repetido, a ver cómo nos va a todos y cada uno de nosotros, creo que sin hacer más comentarios 
Presidente, compañeras, compañeros, es un tema que coincido con el Regidor, con los 
Regidores, que es un tema que tiene que llevar un cauce legal, nadie se está oponiendo a que 
vaya ese curso legal, al final de cuentas va a ver una etapa en donde tienen que derimirse, o 
presentarse pruebas o hecho etc., y de ahí dependerá el resultado, sin embargo sí hay que 
tenerlo muy, muy consciente que esta no es la instancia para iniciar este trámite, he escuchado 
que le dicen al Presidente con todo respeto señor Presidente, que usted tiene que encabezar esta 
lucha o esta línea, o este documento, pero le pregunto en dónde dice eso, entonces en unas si 
tiene que usted encabezar las cosas y en otras somos el Cabildo parejos, no, no, no, este es un 
Cabildo, es un Cabildo que el que se sienta menos es que nos sabe las leyes, somos parejos 
independientemente si sea la Síndico, el Presidente o quien sea, entonces en unas no puede el  
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Presidente estar encabezando este tipo de demandas y en otras somos parejos porque así lo dice 
la propia Ley, termino mi participación única y exclusivamente comentando mi solidaridad con 
la compañera, seguramente que se vaya todo conforme al trámite legal y de ahí que salgan los 
resultados, sin embargo si este va a ser el nivel de discusión, no vale la pena, ya lo había 
comentado, es un tema meramente electoral, que más que ayudarnos, ayudarles, ayudarnos a 
todos a poder ser en un futuro candidatas, candidatos compañeros, compañeras, nos estamos 
exhibiendo qué no ven las redes sociales, cada participación que hacemos somos un, bueno lo 
dejo así, nada más mi Presidente, compañeros, compañeras, nada más para decir que se 
termina, para mí está suficientemente discutido el punto, si nos vamos a detener en todos los 
puntos que vienen así, entonces para prevenirnos y traernos algo de gorditas, es cuánto y 
gracias”.                 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidor, señor Secretario continúe con el desahogo del siguiente punto del 
orden del día de este asunto general, a ver compañeros, haciendo referencia a la solicitud de 
Hiram, quien ya desee que esté suficientemente discutido, levante la mano por favor, 
suficientemente discutido este asunto general, o continuamos con la discusión de este asunto 
general, quién desea que continúe la discusión de este asunto general, 8, continuamos 
discutiendo este asunto general, una ronda más, hasta por 5 minutos, ¿quién desea inscribirse?, 
el Secretario de Gobierno tendrá que realizar el registro, la Regidora Susana”.   
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Se abre otra ronda de participaciones hasta por 5 minutos, conminándoles a todas y a todos 
quienes han tenido la oportunidad de hacer uso de la voz, a que no sean repetitivos para evitar 
discusiones innecesarias”.   
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Regidor Manuel Solís, Síndica Municipal, tenemos tres registros solamente”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“La Síndica, el Regidor Manolo, Regidora Guadalupe Salazar, ¿alguien más?, se cierra el registro 
de participaciones”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Comenzamos con la Síndica Municipal, adelante Síndica”. 
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_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
La C. Síndica Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún: 
“Sí, con el permiso de todos los presentes, nada más a mí me resuena de que ya hay un trámite 
en Desarrollo urbano, porque justamente hace una semana acabo de solicitar información ahí 
precisamente, porque tuve que contestar un requerimiento de transparencia, me llegó un oficio 
donde me estaban requiriendo información justamente de Jaralillo 3, entonces aquí sí me 
resuena lo que dice la Regidora, porque a mí Azucena fue la que me la contesto, Azucena 
justamente fue la que me dijo no, no hay nada ni en Desarrollo Urbano, ni aquí, entonces 
bueno, nada más que conste en acta ese hecho y por otra parte, solicitarle de manera muy 
respetuosa al Alcalde que el proponga hacer un comité ante este Cuerpo Colegiado, porque él es 
el que tiene esa facultad, para hacer un comité sobre asentamientos irregulares, bueno esa sería 
mi solicitud señor Presidente que nos pudiera dar la oportunidad de que usted proponga hacer 
un comité de asentamientos irregulares, y por otra parte otro comité también anticorrupción, 
que ese vendría siendo parte de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el 
artículo 113, faculta a los organismos a tener este tipo de comités y bueno, de manera muy 
respetuosa se lo propongo para poder remendarlo y enriquecerlo creo que todos, es cuanto”.       
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Se reciben sus comentarios y efectivamente que proceda con el Secretario de Gobierno darle 
seguimiento a la integración de estos comités. Continuamos con el Regidor Manolo Solís, 
adelante Regidor”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“Lo que comenté es de que se mande a votación ya que aquí somos un Órgano Colegiado, como 
lo comenté desde un inicio, no hay algo que impida que no se mande a votación, aquí la decisión 
no es meramente de usted, si no del Cabildo, aquí se rigen por los 16 integrantes del Cabildo, 
entonces mandar a votación de que se mande la iniciativa de solicitar el juicio político que eso 
fue lo que solicite desde un principio, y comentarle al igual esa parte de que no hay ningún 
inicio como lo comento la Síndico Municipal de la regularización de este asentamiento, sería 
cuanto”.     
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muy bien Regidor, quiénes son los quejosos para, sobre todo en este tema del juicio político, 
¿ya hay alguna solicitud de algún ciudadano?, quiénes son los quejosos, digo para que obre en 
acta, porque usted está solicitando un juicio político, pero alguien lo tiene que, o ¿usted es el 
quejoso?, porque no sabemos aquí quien está haciendo al queja pues”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“Para empezar es un acto de conocimiento público lo que sucedió, como ya lo comenté, ya hay 
una denuncia fiscal, la instancia correspondiente es la Legislatura, la instancia correspondiente 
que determine, que haga la investigación, que acuda a la Fiscalía, que se armen los expedientes, 
ese es el procedimiento, solo lo estoy solicitando aquí de una manera muy clara, pues bueno que 
aquí como Cabildo no podemos ser omisos de este asunto que es de conocimiento público, por 
eso mismo mande a la votación para solicitar el juicio político de la Regidora Margarita López 
Salazar”.     
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“¿Usted es el denunciante?”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“Somos algunos denunciantes y como lo comento, somos”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“¿Usted lo solicito ya este juicio político?”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“No, estoy solicitando el juicio político ante Cabildo, por eso lo comento, porque es un interés de 
conocimiento público, entonces mande a votación, no es una decisión ahora sí que meramente 
de usted, si no que del mismo Cabildo”.   
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Ok. Entonces quiero entender que usted es uno de los quejosos o no”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“Por eso le estoy comentando, de que aquí hay una denuncia, y que ya le estoy dando del 
conocimiento, yo como representante ciudadano pues bueno, ahora sí como representante 
ciudadano debemos de nosotros solicitar a la Legislatura que se inicie el juicio político, y en el 
juicio político no existen quejosos”.    
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“El denunciante, en la denuncia pues, son solicitantes ahí, pero quien es el quejoso en la 
denuncia”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“Yo no voy a comentar un acto que puede entorpecer ahora  sí que las investigaciones ante la 
Fiscalía, por eso se lo comento muy claro, ya hay una denuncia ante la Fiscalía, en su momento 
lo va a saber obviamente la Regidora, su representante legal, igual en su momento la 
Legislatura, si decirle hacerlo solicita el expediente, entonces por eso se lo digo”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Bueno pues atendiendo a lo que usted está comentando, que ya hay una denuncia y que está en 
la Fiscalía y para no entorpecer el debido proceso, no nos metamos en un tema que no nos 
corresponde, le agradezco sus comentarios estimado Regidor. María Guadalupe Salazar”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
La C. Regidora, M.A.C. María Guadalupe Salazar Contreras: 
“Creo que la iniciativa del compañero Manuel Solís es un tema de imagen institucional, es un 
tema de transparencia, es un tema de la defensa de las buenas prácticas y el buen oficio político, 
aquí algunos compañeros y compañeras hablan del trabajo y sí, sí, pero no nada más es trabajar, 
también es hacer las cosas de manera conducente, también es no hacer cosas buenas que 
parezcan malas, involucrar gente cercana, que genere conflicto de intereses, esta iniciativa yo la 
veo desde una perspectiva de que este Ayuntamiento o Cuerpo Colegiado ante alguna situación 
de que la institución se está degradando en imagen, se está dañando, tendrá que intervenir de 
una manera sensata sin culpar, en apego a las instancias que les compete las responsabilidades 
en caso de corrupción y de responsabilidades en autoridades y funcionarios públicos, y es un 
importante ese compromiso de transparencia, tan de moda, pero hay que ponerle acción, 
porque la verdad el que nada debe nada teme y, además quiero decir que aquí cada vez los 
procedimientos los respetamos menos, ahorita que se votó la tercera ronda, votó mi compañera 
Margarita, y está en conflicto de intereses, se le debió de haber pedido que no votara y cuando 
yo igual que Manolo, alguna vez tenga un conflicto de intereses un asunto que se encuentra en 
esta mesa se me debe de pedir y se nos debe de pedir que no se vote cuando esté ahí un conflicto 
de intereses”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Pero, ¿cuál conflicto de interés Regidora?”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras: 
“Se está hablando acerca de ella”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Es meramente una ronda de participación, no es un procedimiento”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras: 
“Si es un procedimiento, donde se está hablando de la posibilidad de que nosotros promovamos 
una investigación ante la Legislatura y ella es la responsable, ella es la que está 
responsabilizando yo no sé responsable, lo corrijo, es a la que le están colgando el milagrito 
coloquialmente dicho”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“¿Cuál milagrito Regidora?”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras: 
“Lo dije de manera coloquial, es a la que le están culpando de haber tenido un acto de 
corrupción, pidiendo dinero”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“¿Quién la está culpando?”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras: 
“Todas las redes que ya es el cuarto poder”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“¿El cuarto poder la está culpando, las redes?”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras: 
“¿Por qué usted dio una declaración aclaratoria, de que no había ningún acto de corrupción?, 
existe una situación”. 
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_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Al día de hoy, no hay ni un solo acto de corrupción Regidora”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras: 
“Usted dio”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Todos son inocente hasta que nos demuestren lo contrario”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras: 
“No claro que no estoy culpando a alguien, pero existe un rumor por eso, desde un principio yo 
dije que no responsabilizaba a nadie, y lo he repetido en reiteradas ocasiones y, si gusta le 
mandó el acta para que la revise”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Son rumores entonces”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras: 
“Pero finalmente la imagen del Ayuntamiento, ¿por qué usted dio una aclaración?, porque la 
considero necesario, por qué usted si interviene ante la ciudadanía y nosotros no podemos 
opinar”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“No nadie está cortando la libertad de expresión, a mí me entrevistan en la calle los medios de 
comunicación y, ni modo de negar a dar mi punto de vista, para mí no hay corrupción el día de 
hoy”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras: 
“A mí me pareció una buena acción que usted interviniera, y me parece también importante que 
nosotros podamos participar, que aquí lo que se está expresando, que es una mesa también de 
expresión, es que cuando hay una situación así, de un posible juicio político, dije posible, debe 
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de solicitarse a la Legislatura, lo atienda, aquí lo que, les pido un poco, Licenciado Armando le 
solicito que cuando yo esté hablando no se ría, porque pienso que se está riendo de mí”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Nadie se está burlando de usted Regidora”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras: 
“Bueno, dije Licenciado Armando, no me interrumpa, no me interrumpa, respete mi humilde 
autoridad”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“De igual forma se le culmina a que nos conduzcamos con respeto Regidora”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras: 
“Le solicité que no se burlara, eso no es, estoy tratando de expresarme”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Continúe por favor con el desahogo”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras: 
“¿Cuándo le falté al respeto?, dígamelo en este momento”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Adelante continúe Regidora”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras: 
“¿Cuándo le falté al respeto?”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Continúe Regidora con el desahogo”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras: 
“Usted no me da órdenes, no se sobre faculté, no se extralimite”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Le solicito que conduzca la sesión, le estoy instruyendo que conduzca la sesión”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras: 
“Hasta ahorita escuché eso”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“No, desde el primer día de este Ayuntamiento recae en el Secretario. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras: 
“Bueno es que finalmente usted, le pone pausa y play”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Concluya”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras: 
“Es cuánto, sólo quiero decir, que se estaba solicitando que nosotros lleváramos la solicitud, 
para ver lo que corresponda a la Legislatura, que otras personas aprovechan para otras cosas, es 
parte de las interrupciones es cuánto, como dijo mi compañero Hiram, mejor ya no digo nada”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muy bien, si desean una cuarta ronda, lo sometemos a votación, quien desee que continuemos 
debatiendo y desahogando este primer punto de asuntos generales, quien guste que continúe en 
otra ronda más, manifiéstenlo levantando su mano”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“¿Se registró la Regidora?”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“¿Si se registró usted?”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Yo no la tengo registrada, pero posiblemente la omitimos”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Adelante, adelante Regidora”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo: 
“Muchas gracias, bueno yo creo que aquí ya salieron o ya hay muchos actores, sabemos que no 
había ningún trámite instaurado, sabíamos que no se había iniciado ningún trámite por parte de 
los colonos del Jaralillo 3 y, qué lamentable que ahorita haya argumentos o haya comentarios de 
que ya está iniciado, de que ya están avanzados, de que ya está un plano, cuando no es cierto, y 
sabemos que no es cierto, entonces, aquí ya va a haber más autoridades involucradas en este 
tema, lamentablemente Secretarías completas, personal y yo creo que sí es necesario, que sí se 
inicie ya este juicio, es necesario Presidente tenemos el fundamento en el artículo 80 de la Ley 
Orgánica del Municipio en la fracción 23 nos dice: „Proponer a la Legislatura del Estado por 
acuerdo del Ayuntamiento la suspensión o revocación del mandato de alguno de sus integrantes 
en los términos de esta ley y demás disposiciones jurídicas aplicables, es cuando mi 
intervención”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidora, si desean una cuarta ronda, manifiéstenlo levantando su mano, si así 
lo decide Cabildo damos pie a una cuarta ronda, ¿alguien desea una cuarta ronda?, ¿usted desea 
una cuarta ronda?, ok bueno, bueno como estamos integrados en un Órgano Colegiado y ya se 
decidió que está suficientemente discutido, le instruyó señor Secretario continúe con el segundo 
asunto general que nos ocupa”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“El siguiente asunto general es el registrado por la Síndica Municipal y se refiere al tema de 
Optimo Desarrollo del Departamento de Fraccionamientos y Lotes Baldíos”. 
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_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Adelante señora Síndico”. 
 _________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Síndico Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún: 
“Bueno con su permiso señor Presidente, compañeros Regidores, Regidoras, creo que todo está 
enlazado y todo está sincronizado aquí en nuestros quehaceres, en nuestras facultades, en todo 
lo que hacemos, entonces pues sí quiero que se vote este punto de acuerdo, los antecedentes 
ustedes ya los conocen, nosotros ahí en Sindicatura pues si batallamos mucho para hacer todo,  
yo la Síndica Municipal batalló mucho para hacerme mi quehacer, mis funciones, porque tengo 
menos personal y aparte, pues ustedes lo saben, ya había yo cambiado a una persona que está 
ahí en Lotes y Fraccionamientos y, pues me la regresaron verdad, entonces me voy a permitir 
leer esto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Regidora Guadalupe podemos guardar un poco, está leyendo la señora Síndico, por favor”. 
 _________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Síndico Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún: 
“El punto de acuerdo que quiero subir es, en uso de la voz y con el permiso de este Honorable 
Cabildo y, en base a una preocupación fundada de la forma en que se están atendiendo los 
asuntos dentro del departamento de Regularización de Fraccionamientos y Lotes Baldíos, 
adscrito a la Sindicatura que encabezo, por lo que propongo a su consideración el siguiente 
punto de acuerdo. Con fundamento en lo establecido por los artículos 2 fracciones I y III, 
artículo 4º, 5º, 135 fracción II y demás relativos y aplicables a la Ley Orgánica del Municipio del 
Estado de Zacatecas en vigor, así como el artículo 8, 11 fracción XVI, el 12 fracción IV y en 
específico el 16 fracción VII del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, 
solicito que por acuerdo de este Cuerpo Colegiado y en virtud de regresar la funcionalidad al 
departamento de Regularización de Fraccionamientos y Lotes Baldíos, se apruebe que la 
Licenciada Blanca Alicia Herrera Martínez regrese a la jefatura de dicho departamento, como 
medida necesaria para el funcionamiento óptimo del Departamento de Regularización de 
Fraccionamientos y Lotes Baldíos, cuya contratación sea hasta el término de esta 
administración municipal, por lo que, una vez aprobado el presente punto, se deberá ordenar al 
Secretario de Administración del municipio, para que con fundamento en el numeral 102 
fracción VIII de Reglamento Orgánico del Gobierno Municipal, se le notifique su nuevo lugar de 
adscripción, invitando con todo respeto al señor Presidente a que se abstenga de emitir 
cualquier voto de calidad que atente contra el buen funcionamiento de dicho departamento, y  
por ende de la ciudadanía que cotidianamente acude a solicitar trámites y servicios, ya que de 
hacerlo como se ha hecho ya costumbre, estaríamos hablando de que por encima del interés 
colectivo habría una vez más violencia de género contra mi persona, es cuánto”. 
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_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Síndica Municipal, ¿que otro asunto tenemos?”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“El punto número 3 de”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Lo que vamos a hacer es solicitarlo a Secretaría de Administración, haga un análisis por áreas, 
y una vez que tengamos este análisis por áreas y, si hay una deficiencia en algunas y cumple la 
capacidad de los perfiles, se podrá obviamente tomar la decisión, porque aquí estamos en una 
sesión, una sesión ordinaria estamos desahogando asuntos generales, asuntos informativos, 
estamos  verificando cada una de las inquietudes que ustedes integrantes de este Honorable 
Cabildo tienen, y se recibe su solicitud señora Síndico, se recibe su solicitud, no puedo tomar la 
decisión aquí, de si se requiere o no se requiere gente en su Sindicatura, tenemos que partir de 
un análisis, tenemos que partir de un estudio si hay gente o no hay gente ahí, con esa capacidad 
que se está comentando, que hay deficiencia en esa área, ¿desea participar señora Síndico?, 
adelante”. 
 _________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Síndico Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún: 
“Le solicitó nuevamente se someta a votación mi punto de acuerdo, yo creo que ningún 
apartado de nuestro Reglamento dice, que no se voten los asuntos generales y aquí pues 
volvemos a lo mismo, están hablando todo aquí de violencia de género, violencia de género, 
pues yo también estoy hablando de violencia de género y, conste que estoy siendo muy 
respetuosa en no decir ni declarar cosas que me están sucediendo ahí en la Sindicatura, eso me 
lo reservo, soy una mujer muy respetuosa, pero sí solicito que se vote, es una necesidad mía este 
que, tener otra persona ahí en mi departamento, es cuánto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Adelante Regidora”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras: 
“Muchas gracias, creo que las necesidades de una Secretaría o en este caso de la Sindicatura 
pues si alguien lo sabe, es quien la encabeza, para poder operar, ya tenemos más de un año en 
funciones, seguramente ya sabe qué necesita para poder transitar como Sindicatura de una 
manera eficaz y eficiente, la verdad considero que se debería de votar, y también considero que 
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los temas de violencia política y violencia de género, que por cierto también yo hoy sentí que 
violentaron mucho a mi compañero Manuel Solís, porque también los hombres son víctimas de 
violencia, a eso nos ha llevado la equidad de género, no nada más las mujeres ya no somos las 
pobrecitas gracias a Dios, entonces, y a la revolución y, al actuar de muchas mujeres guerreras 
antes que nosotros y muchas activista que seguimos luchando por la justicia, la movilidad 
social, yo apoyo la solicitud de la Síndica yo creo que ella sabe lo que necesita, para que opere el 
departamento que ella encabeza, es cuánto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidora, adelante Regidora Susana y el Regidor Manolo Solís”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo: 
“Gracias, precisamente estamos hablando de una situación de un fraccionamiento irregular, 
estamos tocando el tema de mejorar las condiciones para la ciudadanía, mejorar la 
transparencia de nuestro trabajo y la solicitud que hace en este momento la Síndica es 
precisamente para eso, para que camine, para que transiten, para qué salgan los trámites, 
salgan de manera transparente, todos sus, las gestiones que viene a hacer la ciudadanía aquí 
ante este departamento, si en este momento la Regidora Margarita ha hecho mención que la 
Licenciada Azucena le pasó una información a ella y una semana antes, le pasa otra información 
a las Síndico, entonces no es posible que ella puede confiar en ese tipo de personal en 
Sindicatura, es cuánto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidora, adelante Regidor Manolo”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“Ahora sí que como lo comentó la Síndico Municipal y yo en el punto interior, estoy solicitando 
y ella ahorita en este momento que se mande a votación, ahora sí que no es trabajo de usted el 
juzgar las propuestas de cada uno de los integrantes, nosotros tenemos por bien al proponer 
aquí en Cabildo, por eso somos un Órgano Colegiado, entonces que se acate lo que dice la Ley de 
que se meta votación, sería cuánto y, que quede asentado en acta, que se tuvo la oportunidad de 
que el Cabildo votará la propuesta de la iniciativa para solicitar el juicio político y no se pudo 
hacer eso, porque usted nunca atendió mi solicitud de mandar a votación, sería cuánto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“¿Alguien más?, adelante Regidor Hiram”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Regidor, Mtro. Hiram Azael Galván Ortega: 
“Gracias, nada más este, creo que no hay necesidad de votar el tema, a mí me parece Síndico 
con todo el respeto, compañeras, compañeros, que se analice, que si efectivamente hay un 
retraso en el trabajo que están elaborando en Sindicatura, pues precisamente, no es necesario 
que se vote, es una responsabilidad de todas y todos, para que salga y no nada más la Licenciada 
en comento, puede ser 1, 2 o quien sea, entonces me parece que el tema es, que, se tiene que 
solucionar, si hay algunas deficiencias en cuanto a tiempos, en cuanto a los trabajos que tengan 
que presentarse por parte de Sindicatura, me parece que ni necesario es que votemos, más bien 
se tiene que hacer el análisis completo y nosotros mismos lo autorizamos, no nada más una 
persona, 2, 3, las que sean necesarias, digo, creo que es un tema para que salgamos por 
unanimidad, el tema que no se vote, pero que sí nos llevemos todos ese exhorto que está 
proponiendo la Síndica, entonces creo que no hay ningún problema en ese sentido, es la 
propuesta Presidente". 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muy bien, muy bien Regidor, conforme al Reglamento Interior, ahorita le cedo el uso de la voz 
señora Síndico, por el Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas en su 
artículo 44, en asuntos que por su naturaleza requieran especial análisis y discusión, se podrá 
prorrogar a la siguiente sesión, también para que ustedes tengan en cuenta este artículo, por 
aquellos que no tengamos quizás la información completa o bien, no tengan el gusto de conocer 
a los integrantes de esta área tan importante del Ayuntamiento de Zacatecas, también está este 
artículo, para poder hacerlo valer, adelante”. 
 _________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Síndico Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún: 
“Bueno, con todo respeto Regidor Hiram, no estoy de acuerdo en lo que dices, porque pues ya 
tengo mucho tiempo tramitando esto y no se me ha hecho caso, no me dejara mentir también 
aquí el Secretario de Gobierno que él metió una persona de su confianza en mí Sindicatura, y 
que yo amablemente le abrí las puertas, yo metí aquí a un asistente que finalmente pues se fue 
se fue, porque incluso algunos Regidores entre ellos la Regidora Nancy dijo, „no es muy grosera‟, 
bueno X, yo no tengo a nadie de mi plena confianza ni he traído a nadie a trabajar aquí al 
Ayuntamiento, aquí todos están rodeados de amigos, entonces bueno yo no veo porqué se les 
haga tan difícil votar esta iniciativa mía, este punto de acuerdo, si yo no tengo a nadie 
absolutamente de mi confianza en la Sindicatura incluso ni la misma Blanca es de mi gente, 
pero le veo el perfil y le veo la posibilidad de que haga un buen trabajo, es cuánto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias estimada Sindica Municipal, adelante Regidor Manolo”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“Como lo comenté en el punto que metí en asunto general, cuando usted quiere, hacer cumplir 
la ley verdad, ese artículo, el artículo 44, para la votación de la Ley de Ingresos yo lo comentaba 
en la discusión, perdón, entonces ahora sí, es un tema de especial análisis que se regrese a 
Comisión, aquí está muy claro, no, ya lo he dicho, mande a votación, las decisiones ahora sí que 
se toman como Órgano Colegiado, no es un tema de usted, de una decisión propia, es un tema 
de aquí del Cabildo, de que métalo a votación y, ya que se defina como Órgano Colegiado, ahora 
sí que, ya ni la Síndico Municipal, puede ahora sí que opinar, remover este para, un mejor 
funcionamiento de su área, o sea pues aquí, como cometa a cada rato mi compañero Hiram, o 
sea aquí parece que nos estamos, hacemos un comentario, luego después nos mordemos la 
lengua, no,  es exactamente lo mismo, aquí no han dado ningún fundamento legal, para el que 
no se pueda dar una votación, y ahora sí que, no está dentro de sus facultades el que usted 
juzgue cada uno de los puntos, por eso se lo comento apéguese a la Ley Orgánica y al 
Reglamento Interior, entonces métalo a votación como ya lo pidió la Síndico Municipal, seria 
cuanto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidor, la Regidora va la Regidora Mayra y, en su momento le damos el uso 
de la voz Regidor, adelante”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Mtra. Mayra Alejandra Espino García: 
“Bueno compañeros, consideró que en este punto, no es necesario una votación, ¿por qué?, 
porque es un tema administrativo, la persona ya está trabajando en el Ayuntamiento o sea ya es 
parte de del personal, sino me equivoco ¿Síndica es correcto?, trabaja ahorita, pero en otra área, 
así es, entonces no es necesario hacer una votación, simplemente es un trámite administrativo 
que se tiene que llevar a cabo en la Secretaría de Administración, porque si no imagínense aquí 
ahorita no sé, llega el Ingeniero Félix y me dice, „no pues yo no quiero a fulanito, quiero que me 
lo cambien y que me regresen a esto‟, he son temas que a lo mejor sí nos competen, pero no, no 
necesariamente, para eso está el Secretario de Administración, quién es, quién hace los cambios 
de acuerdo a los perfiles está el área de Recursos Humanos y demás, en el tema de la confianza 
que comenta la Síndico, estoy de acuerdo, o sea tenemos que tener a alguien, creo que todos 
tenemos aquí a una persona, a un asistente, pudiera ser, yo le comento Síndica, yo viví la misma 
situación que usted, como Directora del DIF Municipal yo no me lleve a nadie, yo llegué al DIF 
Municipal y con el personal que estaba ahí comencé a trabajar, hay mucha gente valiosa en 
todas y cada una de las áreas de la Presidencia Municipal de Zacatecas, yo creo que es cuestión 
de que veamos, quién realmente está comprometido con su trabajo, quien es una persona 
institucional, porque hay quienes ya forman parte del Ayuntamiento desde hace 15, 20 años y 
son personas que siempre se han mostrado institucionales independientemente del gobierno en  
turno, entonces creo que podemos darle esa oportunidad a las personas que ya se encuentran, 
no le veo ningún problema, porque no vamos a contratar a nadie, o sea es una persona que ya 
está aquí, veamos, valoremos la situación, si se puede dar, que se regrese o que se quede en el 
área donde estaba, o sea realmente creo que no es un tema de Cabildo, es un tema del Secretario 
de Administración o del área de Recursos Humanos, ¿por qué?, porque ya está dentro dé, no sé 
exactamente ahorita en qué Secretaría se encuentre laborando”. 
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_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“En el Instituto de la Mujer Zacatecana”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Mtra. Mayra Alejandra Espino García: 
“Entonces, ahí se puede hacer una permuta con alguien del Instituto de la Mujer que se regrese 
a Sindicatura o viceversa, o sea ya es cuestión de, de que lo vea el Secretario de Administración, 
o sea a mí, digo yo creo que aquí todos después, van a venir a solicitarnos este tipo de cambios, 
pero sí veamos esta solicitud, por favor”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidora, adelante Hiram, en el orden que fueron levantando la mano, vamos 
cediendo el uso de la voz”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Mtro. Hiram Azael Galván Ortega: 
“A ver, para ver si nos volvemos a entender, coincido, es más ya ni iba a pedir la palabra, pero 
confirmo lo que comenta la Regidora Mayra, creo que el hablar de la Licenciada es una persona 
que tiene, ha mostrado valores más de 25 años, tiene la administración pública, entonces, este 
creo que es capaz para estar yo creo, en cualquiera de las áreas a la cual se le dé  la oportunidad 
de que esté laborando, por eso digo que si estamos viendo, que está fallando una área en este 
caso, porque le falta alguna gente a la Síndica, a la Sindicatura que busquemos esa solución, 
pues no podemos estar, de alguna u otra manera, no haciendo el trabajo como debe de ser, por 
falta de personal, ahora sí es cierto, y coincido totalmente con el tema que dice la Regidora 
Mayra, de que cuántas Secretarías son, cuántas Secretarias y Secretarios pueden estar en ese 
lugar, efectivamente no se ha dado, sin embargo se va a dar y vamos a hacer lo mismo, por eso 
hay áreas, áreas especializadas en revisar los perfiles, y revisar la capacidad y eficiencia de las y 
los trabajadores, entonces me parece que, que no es un tema vuelvo a repetir, para que éste 
Cabildo lo vote, digo a la mejor no se entendió mi propuesta en el sentido de que, saliera de 
manera, este elaborada, natural, voluntad política, etcétera y, ver esos perfiles y, ver ese estudio 
previo que pudiera hacer el Secretario y darle la confianza, pues al final de cuentas para qué 
está, al rato el Secretario lo vamos a necesitar no, entonces esa era la intención, entonces y sobre 
todo que no podemos votar algo que no está dentro de las posibilidades, es cuanto Presidente”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias, adelante señora Síndico”. 
 _________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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La C. Síndico Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún: 
“Sí, bueno con el permiso de todos, bueno precisamente si estoy acudiendo a ustedes aquí, en 
este Cuerpo Colegiado es, porque yo no tengo la facultad de hacer ese movimiento, yo les estoy 
exhortando a que me hagan el favor, de votar a favor o en contra de tener a esa persona ahí en 
mi Sindicatura, de manera orgánica, ni de manera natural va a suceder, sé que no va a ocurrir, 
entonces por eso estoy abogando a ustedes, para que me hagan el favor de votarlo, no estoy 
diciendo otra cosa, no va a suceder, es cuanto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias señora Síndico, bueno sugiero, como hay planteamientos a favor de que se 
pueda hacer un estudio, un análisis, una investigación, cómo fortalecer y no solamente con una 
persona señora Síndico, si no con todo un ejército si así usted lo requiere, que se pueda 
fortalecer, pero obviamente, pues es trabajo del Secretario del Ayuntamiento, es trabajo del 
Área de Recursos Humanos, y ya conforme a lo que ahí puedan valorar, que en su momento, se 
pueda hacer el cambio de adscripción, no tengo ningún inconveniente, pero tenemos que, que 
hacer valer obviamente, pues las facultades de los Secretarios en las áreas correspondientes, 
entonces en este, permítame, en este sentido, propongo que se pase para otra sesión, y que 
obviamente se pueda hacer este análisis, no solamente la Sindicatura, creo que en diferentes 
áreas se requieren fortalecer o están sobre representadas, pues habría que hacer un análisis, de 
dónde están los compañeros y, no solamente con los que ingresaron en esta administración, no 
creo que los de confianza sean los que ingresaron en esta administración, hay personas que 
tienen décadas en esta administración, y no por ello que no llegaron con nosotros, no van a ser 
gente de confianza, al contrario, hay que revisar los perfiles, hay que estar estudiando, se ha 
hecho un ejercicio, se ha estado redistribuyendo al día de hoy no sabemos si Emilia Pesci quién 
es la Directora de este Instituto requiera la compañera y, le vamos a desfondar también el apoyo 
que está brindando en esta área, necesitamos preguntar necesitamos que se haga un estudio, no 
nada más cambiar de adscripción de una u otra persona cuando aquí se decida, se requiere 
obviamente instancias, está esa es mi propuesta, de que se someta en una siguiente o en unas 
próximas sesiones de Cabildo, para que en su momento lo podamos analizar, conforme ya a un 
estudio que emita el área correspondiente, que es la Secretaría de Administración, hay alusión a 
quién, no aludimos a nadie, si gustan una segunda participación o tercera lo vamos a someter 
aquí a este Cabildo, si alguien desea otra ronda de participación manifiéstenlo levantando su 
mano 1,2,3,4,5,6,7,8, 8 ¿alguien más?, son 8, mantenga la mano por favor alzada, 9, se autoriza 
una segunda ronda de discusión, hay que registrarnos en esta ronda, levante la mano quien 
desea participar en esta ronda”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Se abre el registro de participaciones”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“La Regidora Susana, el Regidor Manuel, la Regidora Fátima, la Regidora Guadalupe, y la 
Síndico Ruth Calderón, al igual que el Regidor Manuel Solís Caldera, alguien más que no haya 
mencionado hasta por 5 minutos”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Regidora Susana”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Damos comienzo con la Regidora Susana de la Paz Portillo Montelongo”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo: 
“Gracias, bueno creo que es la segunda ocasión que la Síndico solicita tener personal de 
confianza a su cargo, y qué lamentable que no hemos podido o sea, porque usted está 
comentando el artículo 44 y ya pasó una segunda ronda su solicitud y, no le estamos dando la 
oportunidad de que ella pueda tener o decidir a quién quiere a su cargo de confianza, número 2, 
está mencionando que se pase o que se haga la gestión ante el  Secretario de Administración, 
para evitar tanta burocracia entre nosotros entre el Cabildo sugiero que a partir de la próxima 
sesión de Cabildo, estén presente los Secretarios aquí para que tomen nota, para que se lleven 
las necesidades que tenemos aquí nosotros como Cabildo, es cuanto”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidora, quién sigue señor Secretario, Regidor Manuel”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Dr. Manuel Castillo Romero: 
“Con su venia señor Presidente, miren este, en términos generales sí considero, que cualquier 
Secretaría tiene que tener el personal adecuado para que transiten, y en cierta manera, pues es 
para el beneficio de la ciudadanía sí, este, desconozco de todos los trámites que haya hecho aquí 
nuestra Síndico Municipal a través de algunos oficios dónde está requiriendo el personal, 
entonces si es así, pues yo no puedo opinar o decir una opinión, pero sí considero que si así, 
como para que transmite todo esto, pues se necesita el personal  adecuado, entonces en lo 
particular yo me comprometo en cierta manera en lo particular como Regidor, a darle 
seguimiento sobre todo a los oficios que haya metido directamente con el mismo Secretario 
Becerra Chiw, para hacer un análisis de cómo estaba anteriormente, cuando lo agarro, cuáles 
fueron las modificaciones y si es necesario, pues poner y hacer la manifestación directamente 
hasta el Secretario y porque no, llevarlo a la Comisión o directamente a Cabildo, ya para que se 
agilicen y, se hagan las gestiones correspondientes, para ponerle el personal adecuado y, no es 
otra cosa más que son permutas y, no se está contratando a nadie, entonces esa es mi 



 
ACTA 45  

SESIÓN ORDINARIA 26 
FECHA: 27 DE NOVIEMBRE DE 2019 

262 
 

intervención este y yo me propondría así como miembro de Cabildo, para darle seguimiento y 
analizar junto con el Secretario, junto con usted o con algunos miembros de los Regidores, para 
ver en qué, en qué es lo que estamos fallando, si tiene personal insuficiente, si tiene personal 
adecuado o X cosa, para darle agilidad a esto, es cuánto señor Presidente”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidor, se le cede el uso de la voz a la Regidora Fátima”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Dra. Fátima Stefanía Castrellón Pacheco: 
“Sí con su permiso Alcalde, compañeros, bueno en cuanto si tocamos un tema del capital 
humano, en cuestión de uno de sus ejes que es recursos humanos y nos enfocamos en la 
motivación, para que esta administración dé una mejora, vamos a decir que, nosotros mismos 
como trabajadores merecemos que cada día demos buenos resultados y, con esto nos lleva a que 
tengamos el personal de nuestra confianza, que nos sentamos con comodidad, para poder dar 
unos buenos resultados, usted Alcalde tiene sus oficinas con amigos, con conocidos y, bueno es 
respetable porque usted los conoce, confía y, por lo que yo considero que para dar buenos 
resultados en toda nuestra administración, hay que tener personal capacitado y de nuestra 
confianza, para poder llevar a cabo esta administración, entonces considero y qué lamentable 
que la Síndica tenga que poner un tema en Cabildo, que se pudo haber resuelto en Recursos 
Humanos o en Administración, o en la instancia correspondiente, ¿por qué?, porque el 
Secretario, el Director, etcétera, sólo reciben instrucciones de usted y lo reitero, porque yo he 
puesto varios ejemplos en, y le he pedido varias peticiones en esas áreas y no se me han 
resuelto, entonces sí le pido de manera que se sensibilice igual a los compañeros, de que 
tengamos a nuestra gente de confianza, para poder trabajar y se le respete la indicación que da 
la señora Síndico, es cuánto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidora, nada más para clarificarle, no es un tema de compadres o amigos y, 
se lo puedo ejemplificar, ¿Sergio, cuántos años llevas aquí en el Ayuntamiento?”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Sergio Alejandro Dueñas: 
"7 años". 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Hernán ¿cuántos años lleva usted aquí?”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Hernán Cortes: 
“Año y medio”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Un año y medio, compañera ¿cuántos años lleva usted aquí?”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Asesor Jurídico, Lic. Ma. Guadalupe de Santiago Murillo: 
“24 años”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“24 años, o sea no es un tema de que nos rodeamos de amigos, compadres, vecinos, creo que 
cada quien tiene obviamente un equipo, puede ser un equipo que llegó con esta administración 
o un equipo que fue heredado las pasadas administraciones y, en realidad debemos dar 
confianza a cada uno de ellos, yo no estoy en contra de que se fortalezca la Sindicatura, jamás, al 
contrario, le solicito que de favor, pues también le dé trámite a varias de las solicitudes que 
salen en el programa de audiencias públicas con un enlace, pero vamos dándole obviamente el 
seguimiento de esta solicitud de manera ordenada, que se analice y si se requiere dos o tres, 
cuatro o en realidad se requiere un cambio de todo los compañeros y compañeras que están ahí, 
no voy a oponerme, siempre voy a apostarle a que se fortalezcan las áreas, pero no el número, se 
requiere no el número de compañeros te va a dar la calidad, habrá que revisarlo, si un 
compañero puede, o dos, o tres, porque tenemos que cuidar también pues el ingreso del 
personal de este Ayuntamiento, entonces es parte pues de lo que quisiera yo comentar, entonces  
faltaría la Síndico de participar, y el Regidor Manolo Solís y, estaríamos cerrando esta ronda, si 
requieren una más lo volvemos a solicitar, adelante, Síndica Municipal, va hacer uso de la voz la 
señora Síndica”. 
 _________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Síndico Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún: 
“Bueno, para evitar tintes políticos, justamente lo estoy poniendo en esta mesa, en este Cuerpo 
Colegiado, porque en la Coordinación Jurídica de Gobierno del Estado me han hecho 
comentarios de que se están atorando varios trámites, aparte que también tengo pues el 
historial de, el historial del desempeño de ahorita la que está en lugar de titular de Lotes y 
Fraccionamientos y, pues sí en realidad yo tengo mucho de dónde, lo quería hacer de una 
manera muy distinguida y honrosa y, sin lastimar a nadie, aquí tengo todos los elementos sí, 
entonces, pues no se vale que yo no tenga gente de confianza, ahorita el Alcalde está diciendo, a 
ver usted cuánto tiene o sea, pero tiene a su mejor amigo está en el Departamento de Compras, 
a otro mejor amigo también está en la Agenda Digital, o sea, Presidente usted un compromiso 
que hizo en la campaña fue que no amiguismos y que no iban a tener aquí personal que fuera 
sus mejores amigos, la Licenciada ya tendrá 24 años, pero pues es su vecina allá en Calera, o sea 
todo coincide, entonces bueno para mí eso no es un argumento, lo vuelvo a reiterar solicito a 
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este Cuerpo Colegiado, que se someta a votación, que yo quiero tener ahí a Blanca, a la 
Licenciada Blanca Herrera en el Departamento de Lotes y Fraccionamientos, es cuanto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias señora Síndico, para su servidor los 1,600 colaboradores son amigos, yo no los 
veo como enemigos, ni como subordinados, ni como trabajadores, sino como compañeros, como 
compañeros de trabajo y, para mí si son todos amigos los 1,600 qué bueno que podamos aspirar 
a tener amistades, ¿quién más?, ok, sería la Regidora Guadalupe Salazar y estaría concluyendo 
esta ronda el Regidor Manolo Solís, adelante Regidora”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras: 
“Bueno, aparte de abonar este punto, sí tengo que decir algo, le reiteró al Secretario de Gobierno 
ponga atención a sus obligaciones, ya van dos veces que me deja sin anotar y, están los audios se 
lo solicitó de manera muy respetuosa, tuve que decir esto, porque la verdad tengo que estar 
pidiéndoles, que me incluyan, comento lo siguiente, según acabo de escuchar y no me van a 
dejar mentir el señor Presidente comenta que se hará un análisis, apoyándose en el 
Departamento de Recursos Humanos y en la Secretaría de Administración de este H. 
Ayuntamiento, que se verá también, si se va a debilitar el área en la que ahorita se desempeña el 
elemento que quiere que la apoye la señora Síndica, también cuestionan el perfil, quiero hacer 
una pequeña línea en la historia breve, esa persona, esa Licenciada estaba en ese puesto, 
entonces cumple con el perfil, la cambian aparentemente por necesidades del servicio, quiero 
que mañana a primera hora se me entregué el análisis que se hizo, puesto que a mí me están 
diciendo que así es cómo se estructuran los departamentos, con un análisis, no lo dudo que allá 
requieran una buena Licenciada, porque es Licenciada en Derecho, no lo dudo que cumple el 
perfil del empleado, mi pregunta es si se hizo el análisis de la necesidad, y aparte, del vacío que 
estaba dejando y lo quiero a primera hora, porque si es la manera de actuar, supongo que ha 
sido siempre y, no lo vamos a hacer ninguno de los presentes, lo va hacer el Secretario de 
Administración o el de Recursos Humanos, a quién le corresponda, y así con ese análisis a mí 
me van a justificar cómo es que mueven al personal, es cuánto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidora, adelante Regidor Manolo Solís”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“Bueno, comento con mucho respeto al Secretario de Gobierno que él, desde que estaba en otra 
Secretaría, al ingresar a la Secretaría de Gobierno, bueno se llevó a su equipo de trabajo ¿no?, 
entonces si él pudo hacer eso, por qué la Síndico Municipal, solicitó con meses de anterioridad 
de que se llevará este asunto aquí en Cabildo que se resolviera, ahora sí que no debe de ser una 
cuestión hasta incluso como lo decía mi compañero Hiram de votación, debería de hacer una 
cuestión propia de usted, en la que gire una instrucción al Secretario de Administración, aquí 
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creo que, para cada solución tiene un problema, y es un tema de que va y usted, dice, „vamos a 
hacer una mesa de trabajo, vamos a hacer‟, cuando usted puede hablar ahorita mismo y girar 
una instrucción, qué lamentable que la Síndico Municipal no pueda armarse de un equipo, y 
como lo comento y lo dije muy respetuoso, pues cada uno de los Secretarios han armado su 
equipo, y eso está bien, porque al final de cuentas el equipo los respalda ¿no?, el equipo apoya al 
Secretario, al buen funcionamiento, no estoy cuestionando, ni diciendo que están haciendo un 
mal funcionamiento las Secretarías, pero sí estoy diciendo que cada uno de los Secretarios se 
armó de su equipo, entonces aquí es una cuestión de voluntad propia de que usted debería de 
tener Presidente, de que como en otras sesiones han llamado a Secretarios y todo, por qué no le 
habla, le llama al Secretario Fernando Becerra, para girarle una instrucción de que se vea ya el 
asunto de la Síndico Municipal, creo que no debería de llevarse al punto de votar y hacer una 
mesa de trabajo, no se necesita un ahora sí que, una planeación tan grande, para ella solicitar a 
alguien, solo una persona que se integra a su Sindicatura, entonces, pues creo que aquí no hay 
voluntad política y, qué lamentable que, que cuando se le dió la respuesta la vez pasada que 
subió este tema la Síndico Municipal, pues bueno era se le batió el tema diciendo que venía una 
restructuración y todo eso, entonces al final de cuentas aquí en el Cabildo, pues no conocemos 
esa restructuración y ahora sí que una mesa especial, para que se atienda el tema y se llegue a 
subir al Cabildo, pues no, este es un tema de instrucción, de la instrucción, tenga esa voluntad, 
sería cuánto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias estimado Regidor, ¿desean una ronda más?, ¿desea voz informativa?, 
adelante”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Yo daré voz informativa toda vez que he sido aludido en varias ocasiones y, no había 
participado, bueno en el caso particular de la Secretaría de Gobierno a la cual yo me integró 
como encargado el mes de junio, cambiaron de adscripción dos personas, una de las cuales ya 
tenía al menos dos administraciones atrás, sí, es decir, no entró conmigo y efectivamente mi 
auxiliar asistente, que entró conmigo, en la Secretaría se desprende toda la Dirección de 
Seguridad Pública, que es una cantidad muy importante de elementos, se desprende la 
Coordinación de Protección Civil, el Registro Civil, el Archivo, toda el área de protocolo, la 
dictaminación, el área de Contencioso y si usted revisa, estoy trabajando con el personal que 
incluso se quedó aquí con el anterior Secretario, o sea si fuera un tema de confianza, pues 
entonces yo hubiera tal vez prescindido de los servicios de algunos de los colaboradores que 
están ahí, sin embargo pues, se ha valorado el trabajo que hacen cada uno de ellos, y a tal grado  
que se les ha confiado en la mayor parte de los casos, las mismas funciones que venían 
desempeñando, eso es por una parte, por otra parte, creo que sí es necesario el análisis, no estoy 
diciendo que estoy en contra de que se le regrese la persona que está solicitando la Síndica, en 
base a la productividad, lo que se venía haciendo de ahí, a partir de la llegada de la nueva jefa de 
departamento, lo que se venía desempeñando antes y, después de ese análisis ya, que se 
considere por parte del Presidente, que es el que tiene la facultad ejecutiva, porque también ésta 
es una cuestión de formas, no se le puede estar botando la facultad que tiene el Presidente 
intrínseca en la Ley, una de sus facultades, si no, no tendría caso que la Ley mencionara cuáles 
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nombramientos tienen que ser sometidos a Cabildo, entonces, aquí ya se ha sometido el tema 
varias veces, este es un tema de acuerdo, es un tema de acuerdo, y tiene que haber voluntad, y 
tiene que haber diálogo, para que las cosas fluyan, y yo creo que eso se puede dar, estamos en 
condiciones para que esta parte se puede dar, pero no podemos atropellar a partir de una 
votación, las facultades que tiene el Presidente Municipal, que son ejecutivas, vamos 
asemejándonos que este Cabildo es como el Congreso del Estado, y que el Congreso del Estado 
solicita que se quita o que se ponga un funcionario en específico, entonces esto tendría una 
calidad de exhorto, para que pudiera pasar no, se le exhorta al Presidente Municipal para que 
tome medidas al respecto e incluya a tal persona, en tal posición o en tal departamento, otra 
cosa, el tema de Lotes y Fraccionamientos, es un tema que recientemente se pasó a Sindicatura, 
anteriormente dependía de la Dirección General Jurídica, está también esa propuesta, ese 
departamento puede pasar a la Dirección General Jurídica y los abogados que dependen del 
Director Jurídico llevar a cabo todas las diligencias que se tienen y tratar de abatir los rezagos, 
esa es otra propuesta también interesante, y bueno por último, mi intención no es entorpecer o 
el meter a alguien o no en la lista, o sea creo que aquí todo mundo ha tenido posibilidad de 
participar, incluso se han sometido terceras rondas en los últimos temas, y que a nadie se le 
cuarta su posibilidad de expresarse, de opinar, en su turno, tal vez los turnos sean diferido por si 
alguien levantó la mano, lo vi primero, después o no lo vi, pero no ha sido de una forma dolosa, 
de cualquier forma ofrezco una disculpa, si esa parte causó molestia ya que, muchas expresiones 
individuales para otras personas pueden causar molestia, no sabiendo que las propias también 
pueden causar, y sin embargo, hemos sido respetuosos y no las hemos manifestado, es cuánto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Secretario del Ayuntamiento, si desean una ronda más sírvase manifestarlo 
levantando su mano, 7, ya no podríamos tener una ronda más de participación y, asumiendo 
también la voluntad de los compañeros aquí integrantes de este Cuerpo Colegiado, donde 
solicitan también que se haga este análisis, someto a su valoración de que éste tema se 
posponga, hasta tener obviamente este análisis y también esté participando de manera directa 
los que tienen la facultad de realizar estos análisis que la Secretaría de Administración, por 
conducto de Recursos Humanos y analizar cómo podemos fortalecer, no solamente con la 
compañera, sino con demás compañeros y compañeras de esta área de la Sindicatura, entonces 
le pido señor Secretario someta prácticamente a votación este exhorto, este exhorto de que este 
tema se aterrice directamente en el área pues correspondiente que viene siendo la Secretaría de 
Administración como exhorto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Bueno se somete a consideración de todas y todos los integrantes de este Honorable Cabildo 
que el tema en mención expuesto por la Síndico Municipal, en calidad de exhorto, sea atendido 
de manera directa por el Secretario de Administración, de acuerdo a un análisis de 
productividad de quiénes han sido sus titulares en las últimas fechas, se pone a su consideración 
quienes están a favor manifiestan o levantando su mano, quiénes están en contra, 
¿abstenciones?, se aprueba el exhorto con 8 votos a favor,7 en contra y 1 abstención”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias integrantes de este Honorable Cabildo, señor Secretario continúe con el tercer 
punto del orden del día de asuntos generales, adelante señor Secretario, ha perdón, es correcto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“El sentido de mi voto en abstención es, precisamente porque la Síndico Municipal fue muy 
clara, en que se sometiera a votación ahora sí que su punto, entonces nunca se atendió esa 
solicitud y pues bueno, como siempre, no se respeta la Ley, aquí también quisiera comentar 
aprovechando lo de mi abstención, que va también en ese sentido, siempre hay una 
comparación con la Legislatura, pero como siempre nada más existe la comparación cuando se 
conviene, la Ley de Ingresos, se subió un dictamen en contra, y se subió todavía a Cabildo, en la 
Legislatura se hubiera regresado a mesas de trabajo, sería cuánto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Se reciben sus comentarios estimado Regidor, Secretario, continué con el tercer punto de 
asuntos generales”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Corresponde el turno a la Regidora María Guadalupe Salazar, con el tema capítulos del 
Presupuesto 2020”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Adelante Regidora Guadalupe Salazar”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras: 
“Gracias, en relación al tema de que próximamente tendremos que poner en esta mesa, o más 
bien nos van a poner en esta mesa el Presupuesto de Egresos 2020, que ya seguramente deben  
de estar trabajando todas las Direcciones y las Secretarías, con la finalidad de saber con cuántos 
capítulos, y con qué montos podrán transitar la operación de las mismas, a mí me gustaría 
proponer, porque sé que ya es cosa de poco tiempo, ya que tiene que estar entregado el 31 de 
diciembre, según tengo entendido, que en el capítulo 3600, qué son servicios de comunicación 
social y publicidad, que según el clasificador de gastos dice textualmente: „Asignaciones 
destinadas a cubrir los gastos de realización y difusión de mensajes y campañas, para informar a 
la población sobre los programas, servicios públicos y quehaceres gubernamentales en general, 
así como la publicidad comercial de los productos y servicios que generan ingresos para los 
entes públicos, perdón, incluye la contratación de servicios de impresión y publicación de la 
información‟, considero que este año se destinó una cantidad excesiva, y propongo que después 
de haber tenido, el desagradable resultado de la votación del Consejo Consultivo de la Junta 
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Intermunicipal de Agua Potable y, sabiendo que estamos comprometidos con la ciudadanía 
como lo han demostrado en medios y molestos con los resultados de dicha votación, según una 
rueda de prensa que se dio por parte de este Ayuntamiento el lunes por la mañana, sí quiero 
decir que de este capítulo deberíamos de considerar todos los que estamos presentes dar un 
estímulo de un 30% a los consumidores domésticos de la agua potable, con la finalidad de 
mitigar ese impacto que están qué van a recibir de inmediato comenzando la cuesta de enero del 
próximo año, ya que la propuesta del Alcalde me parece muy buena, que de manera multianual 
se vayan haciendo obras de infraestructura, que eviten, que se vayan permeando por las 
tuberías desgraciadamente existentes viejas y obsoletas y, se pierda este líquido vital hasta en 
un 65%, bueno porcentajes variables según los tramos en estudio, entonces mi propuesta es esa, 
y sé que solamente se requiere voluntad política, y sé que se requiere ese sentido, así como lo 
que anteriormente se votó, para apoyar a un grupo vulnerable como son los adultos mayores 
dándoles algunos beneficios a través de una tarjeta, para recibir algún apoyo, de esta manera 
esto sería para toda la ciudadanía, sabemos que mucha de la ciudadanía muchos de los 
habitantes de este Ayuntamiento viven en extrema pobreza, en cinturones de pobreza, en 
situaciones precarias entonces, esa es mi propuesta, me siento optimista porque se del 
compromiso del Alcalde ante los medios y sé, que ese compromiso lo convertirán en una acción, 
y solicitó pues que esta propuesta se vote”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“¿Es cuánto?”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras: 
“Es cuanto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidora, sin lugar a dudas agregamos su propuesta en el momento que se esté 
discutiendo el Presupuesto, ahorita no estamos discutiendo el Presupuesto, no sabemos cómo lo 
va a presentar la Secretaría de Finanzas, no sabemos qué capítulos, que se tome en cuenta y se 
pueda revisar obviamente  en la discusión correspondiente, el día de hoy no estamos decidiendo 
el Presupuesto, asumimos sus comentarios, asumimos los comentarios y le hacemos llegar 
obviamente ese planteamiento, el cuarto asunto general, adelante señora Síndico”. 
 _________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Síndico Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún: 
“Bueno nada más compañeros, para que conste en el acta que el Presidente me acaba ahorita de 
amenazar, me dijo que el Secretario de Gobierno va a solicitar a mí Jurídico, que se lo va a llevar 
para la Secretaría de Gobierno, nomás para que conste en acta los hechos de violencia, aquí que 
tenga el valor de negármelo, es cuanto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Falso de que yo la esté amenazando, no la estoy amenazando, le estoy comentando que 
diferentes áreas están solicitando personal”. 
 _________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Síndico Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún: 
“Me dijo que me iba a quitar Alberto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“No, que hay solicitudes, de diferentes compañeras y compañeros en las áreas, y vamos a dar el 
mismo tratamiento, exactamente el mismo tratamiento como el que se le está dando a la 
Sindicatura, en ningún momento estoy amenazando a nadie”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“No sé si alguien más desee participar en este punto, para abrir la ronda de participaciones”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Sea, ¿quiere participar en este punto en específico de la Regidora?”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Es en el punto de Cabildo, no capítulo presupuesto 2020, de la Regidora María Guadalupe 
Salazar, se abre el registro de participaciones, Regidor Juan Manuel Solís, ¿alguien más?, 
Regidora Fátima, se cierra el registro de participaciones”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Secretario, conforme se registraron damos comienzo con la participación del 
Regidor Manuel Solís Caldera, adelante Regidor, hasta por 5 minutos”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“Para que quede asentado en acta, que si al personal de Sindicatura y al personal que ya saben 
todos, que tenemos de su conocimiento, que es muy cercano a la Síndica Municipal, pues bueno, 
ya se vio el tema aquí en Cabildo, que es un tema muy personal hacia ella, entonces para que 
quede asentado en acta y, pues Presidente, no debe de actuar de ese modo, o sea como, aquí 
debemos de ser transparentes y, aquí se debe el respeto de cada uno de nosotros, por eso y, no 
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se diga a una mujer, entonces cuando yo estaba comentando el punto anterior, bueno cuando 
subí mi asunto general, pues ahora sí que me tachaban de que yo iba en contra de las mujeres y 
vea usted, de una manera muy directa lo que le dice a la Síndico Municipal, ese actuar no está 
por bien hacerlo aquí en Cabildo y, menos por su investidura como Presidente Municipal que 
quede asentado eso en acta, si hay algún, si remueven a su personal o hay sanciones y, todo es 
por ese tema  personal que ya lo hizo usted con la Síndico Municipal y, sugiero que se lleve este 
asunto desde ahorita a Contraloría Municipal, sería cuánto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidor reitero, jamás he amenazado absolutamente a nadie, siguiente, pues 
yo no he amenazado, no hay ninguna, no voy a caer en ese tema, porque no estoy amenazando 
absolutamente a nadie, adelante Regidora Fátima”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Dra. Fátima Stefanía Castrellón Pacheco: 
“Sí bueno, con su permiso efectivamente estoy de acuerdo con lo que comentó el Regidor 
Manolo, mi propuesta era que este tema se lleve a Contraloría e incluso, que sí se observe que 
no haya ningún movimiento en Sindicatura, como usted lo comentó Alberto también tiene 
varios años trabajando aquí, tiene la experiencia de estar en ese lugar por lo que lo exhorto 
también a que se quede en el mismo lugar y, no haya ningún cambio, porque también el hecho 
de estar manipulando esta situación o de alguna manera influyendo, pues hasta lo podríamos 
hasta confundir con  alguna agresión hacia la Síndica o violencia política, es cuánto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Yo mi respeto a la señora Síndica y al igual que cada uno de los que integran este Honorable 
Cabildo, era la participación conforme al punto de la señora Regidora”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Se abre el registro”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“¿Alguien más desea participar en este punto?, bueno entonces pasamos al siguiente punto de 
asuntos generales, del compañero Gregorio Sandoval, Cabildo Infantil, adelante Ingeniero”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Ing. Gregorio Sandoval Flores: 
“Con el permiso de señor Presidente, compañeras Sindica, compañeros Regidores y compañeras 
Regidoras: 
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 En el marco legal que promueve la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
Tratado Internacional Sobre los Derechos de los Niños de la ONU (20 de noviembre de 1989), 
en su Artículo 8 Fracc. VIII refiere, Principio de participación, plantea la formación de niñas, 
niños y adolescentes para expresar sus puntos de vita, de conformidad con su edad, desarrollo 
evolutivo, cognoscitivo y madurez, en armonía con su derecho a participar en todas las 
decisiones que afecten sus vidas y su comunidad. La aplicación de este principio conlleva la 
conformación de una cultura democrática desde la niñez, basada en el principio de respeto de 
las opiniones de los demás. Fracción XII, párrafo segundo, „el estado y  municipios deben 
adoptar las medidas legislativas y administrativas, necesarias para garantizar que los servicios 
que prestan y que impliquen la interacción de una niña, niño o adolescente, estén adaptados y 
sean diseñados adecuadamente en consideración a su edad y grado de desarrollo en su caso, 
también a las necesidades especiales que tengan, a fin de garantizar el acceso y participación 
efectiva  a los mismos. Por tal motivo en esta ocasión, tengo a bien presentar la propuesta de 
Programa de Cabildo Infantil, dentro de la promoción de la cultura democrática infantil, se 
pretende impulsar la participación de los niños, niñas y adolescentes, preservando en todo 
momento su derecho a la libre expresión, dando a conocer la problemática que visualizan en su 
entorno, y proponiendo las líneas de acción que consideren pertinentes para su atención. El 
Cabildo Infantil, es una expresión de cultura democrática, la finalidad es hacer llegar a todos y 
cada uno de los niños y niñas del municipio, que se encuentren cursando el quinto y sexto grado 
de su educación primaria, un espacio en el que planteen y discutan problemas que aquejan a su 
comunidad y que desde su punto de vista se consideren afectados ya sea directa o 
indirectamente, y puedan ellos plantear propuestas de solución a esos planteamientos. La 
finalidad es que a temprana edad los niños y niñas del municipio incursione en la Cultura de la 
Participación Democrática, y comprendan la importancia del Gobierno, cuál es su función, 
cómo se llevan a cabo las Sesiones de Cabildo, cuál es el desempeño y la responsabilidad de cada 
uno de los actores del Ayuntamiento, de tal forma que el Cabildo Infantil, estaría integrado 
similarmente al Cabildo del H. Ayuntamiento, es decir, un Presidente (a); un Síndico (a); un 
Secretario (a)  de Gobierno y 14 Regidores (as), buscando en todo momento garantizar la 
equidad de género y la inclusión. Consiste en realizar una sesión solemne en donde se rendirá 
protesta a los niños y niñas seleccionadas para dichos cargos, todo en apego a las leyes vigentes 
y aplicables en la materia y correspondientes al Municipio de Zacatecas. A partir de su 
instalación se realizará una sesión mensual en la que se dará seguimiento a las propuestas 
planteadas, las intervenciones tendrán una duración de entre tres y cinco minutos por 
participante. El H. Ayuntamiento Zacatecas 2018-2021, en coordinación con el DIF Municipal, 
con el objetivo de promover la cultura democrática, fomentar el respeto a los valores de la 
democracia emitirá una convocatoria, en la que podrán participar todas las niñas y niños que 
cursen el quinto y sexto grado de educación primaria, inscritos en las escuelas públicas y 
privadas del Municipio de Zacatecas. Presentando cada uno de ellos un discurso que durara 
entre tres a cinco minutos, para poder ser evaluados por un comité en el que se evaluarán 
facilidad de palabra, expresión corporal, conocimiento del tema, modulación de la voz. Para 
cumplir con la equidad de género, a partir del género del primer lugar se seleccionarán el 
primer lugar del género opuesto, para el lugar de Síndico, y así en concurrencia cuidando en 
todo momento la paridad entre los géneros. De tal manera, que se pueda integrar el Cabildo con 
sus propietarios y suplentes. El Comité de Evaluación una vez concluida la selección de los 
miembros del Cabildo Infantil, dará a conocer los nombres y cargos de los niños y niñas 
seleccionados, así como la fecha de la Sesión Solemne en la que se instalará el Cabildo Infantil. 
Es cuanto”. 
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_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Ingeniero Gregorio Sandoval Flores, ¿alguien de ustedes desea intervenir en 
este punto de asunto general?, la compañera Síndico Municipal”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Se abre el registro de participaciones, en primera ronda”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“La compañera Regidora Lupita Salazar y la compañera Regidora Fátima, y la compañera 
Regidora Susana, ¿alguien más?, adelante hasta por 5 minutos, iniciamos con la compañera 
Síndica Municipal”. 
 _________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Síndico Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún: 
“Con el permiso del Cabildo, a mí se me haría importante que este tema de Cabildo es muy 
positivo, incluso ya había escuchado a  la Regidora Fátima que es la Presidenta de la Comisión 
de Niñez y Juventud, que ella ya había hecho es alusión al tema que el Regidor nuestro 
compañero Gregorio Sandoval trae, entonces bueno mi propuesta sería que también pasé por la 
Comisión de Niñez y Juventud, es cuanto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias estimada Síndico, cedemos el uso de la voz ahora a la compañera Guadalupe 
Salazar, adelante Regidora”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras: 
“Gracias, bueno pues al igual que la Síndico, considero que esta es una muy buena iniciativa, 
efectivamente ya entre pasillos y en algunas mesas de trabajo se había postergado esa decisión 
que había puesto en la mesa la Regidora Fátima, que preside la Comisión de Niñez y Juventud, 
creo que es importante que nuestra niñez y nuestros jóvenes vayan creando esa cultura 
democrática, en los que ellos vean la importancia de la participación en la toma de decisiones y, 
ser, lo que es ser autoridades, sus responsabilidades y lo que es, representar a la ciudadanía, la 
verdad celebró que esta iniciativa se le esté dando para adelante, por supuesto estoy totalmente 
de acuerdo en que debe de estar trabajándose, tomándose en cuenta la Regidora Fátima que es 
la que preside la Comisión junto con sus vocales y sus Secretario o Secretaria y, la verdad pues 
para adelante en lo que podamos contribuir, vamos a hacer una cultura de democracia con 
nuestra juventud y nuestros niños zacatecanos por supuesto, es cuanto”. 
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_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidora Guadalupe Salazar, ahora le toca la participación a la Regidora 
Fátima Stefanía, adelante Regidora”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Dra. Fátima Stefanía Castrellón Pacheco: 
“Sí con su permiso compañeros, bueno efectivamente reiterando los comentarios que me 
anteceden, ya se había puesto algo en la mesa, trabaje con la Presidenta Honorífica del DIF 
meses atrás, sin embargo no se dio el seguimiento, junto a la par con el DIF, varias veces le hice 
la invitación no, no sé, por circunstancias que sabemos que pasó la Presidenta Honorífica, 
bueno no se pudo presentar, pero tampoco el Director que es Salvador Estrada tampoco me dio 
resultado, lo que se me hace extraño es aquí con el Regidor Gregorio, siendo compañeros, 
estando en el mismo Ayuntamiento, bueno pues no se me haya incluido y comentado esta 
iniciativa que claro, que por supuesto que es algo muy bueno, que obviamente le vamos a dar 
seguimiento pero sí, mi opinión es que si se pase también por la Comisión de Niñez y Juventud 
y, bueno pues con las Comisiones correspondientes y bueno, pues hagamos equipo Regidor, 
gracias”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidora Fátima y terminamos esta ronda con la participación de la Regidora 
Susana de la Paz”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo: 
“Gracias, efectivamente es un tema que ya hemos comentado, creo que el 30 de abril lo comente 
con el Presidente Municipal, se lo propuse, concluida la sesión obviamente, pero es muy 
importante que, que estemos trabajando en conjunto con los niños, con la juventud, queremos 
mejorar la sociedad, queremos mejorar el municipio y es donde debemos iniciar con los 
cimientos, estar apegados a ellos y que ellos vengan y que vean nuestro trabajo, nuestro   
desempeño, no todo es lo de las redes sociales, no todo las fotos que suben, no, no, no 
compañera aunque te rías estamos aquí trabajando por el bien de ellos, sí bueno, te hemos 
pedido que te conduzcas aquí con respecto al Cabildo”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Regidora, Regidora por favor respeto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo: 
“Respeto al Cabildo, te hemos dicho muchas veces”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Respete el uso de la voz, adelante”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo: 
“Si llevas la Comisión de Educación, era para que estuvieras al pendiente de ellos”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Adelante”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo: 
“Entonces es importante que se trabaje en la Comisión de Niñez, la Regidora ha estado muy al 
pendiente también de ese de ese tema, es cuánto2. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muy bien, ¿desean alguna otra participación en segunda ronda?”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Se abre el registro de participaciones en segunda ronda, hasta por 5 minutos en este 
momento”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Como preámbulo, creo que estamos de acuerdo en que ambas comisiones trabajen, para que 
puedan involucrar, puedan abonar, no nos vamos a oponer a que ninguna Comisión pueda 
participar, como un preámbulo, por si alguien aun así desea participar”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“No hay registros”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Yo sugeriría, que esta solicitud que es muy buena, es valiosa y, que muchos de ustedes la han 
tenido pues se regrese, discuta, se fortalezca, y en su momento se vuelva a subir aquí a este 
Honorable Cabildo, si me lo permite que se regrese a ambas Comisiones, porque también es un 
tema de Cultura, un tema de cultura, de educación, un tema de la niñez, que puedan estar todos 
involucrados y bueno, llegar a una muy buena propuesta, donde los jóvenes, los niños, puedan 
participar en temas de relevancia a cada una de sus solicitudes, si así lo, lo manifiestan entonces 
que se turne a Comisiones, levante la mano quien esté a favor de que se turna esta propuesta de 
mi estimado Regidor a ambas comisiones, sea en las comisiones unidas y se pueda fortalecer ahí 
la propuesta, es como un exhorto, al igual que el otro, muy bien se remite esta propuesta como 
un exhorto a que, puedan participar las demás, las demás Comisiones Edilicias”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Va a ser por turno”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Ok”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“El sentido de mi abstención es, no porque no apoye este proyecto incluso cuando la Presidenta 
Honorífica presentó en las Comisiones el proyecto de los estudiantes de Derecho, bueno estuve 
muy apegado a esa parte de que se le diera el seguimiento, este por X tema no se pudo dar el 
seguimiento, pero estoy a favor de esta propuesta que hace el compañero Gregorio y que se lleve  
a las Comisiones, pero pues ahora sí que, qué incongruencia de que en este tema si se vota, si se 
considera al Cabildo y, los otros temas solicitados por mi parte, por la parte de la Síndico 
Municipal, no se somete a votación, digo también de la compañera Lupita Salazar, existe una 
gran incongruencia en esta parte, sería cuánto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidor, continúe con el otro, el último punto del orden del día, faltan los de 
Manuel”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Si el, sigue el, es el turno del Regidor Manuel Castillo con sus dos puntos”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Tiene 3 puntos”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“¿3?, 2”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Adelante Doctor Manuel Castillo, con, caso omiso”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Eso es lo del Andador del Taco, que por cierto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Adelante Regidor”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Dr. Manuel Castillo Romero: 
“Con su venia señor Presidente, bueno de acuerdo a la información del Coordinador de Análisis 
de Ingresos de Alberto Alonso Leyva Barragán, nos comenta que en la situación que se 
encuentran los locatarios del Andador del Taco ubicado en Avenida 5 Señores, donde existen  
alrededor de 18 locales comerciales autorizados, al igual el número de personas, sin embargo 
comentarles a los Síndicos, Regidores y Presidentes, que hay dos locales en situación de 
abandono y adeudo, el primero es el local marcado con el número 4, se encuentra autorizado 
para la ciudadana Irma Chávez Chávez, misma que en el año 2011 se autorizó un traspaso de 
local por la cantidad de $25,000.00, firmando un convenio de pago autorizándole en 10 
parcialidades mismo que se ha incumplido por parte de dicha ciudadana y, así informó que a la 
fecha tiene un adeudo con el municipio por el concepto de pago de uso de suelo correspondiente 
desde el año 2011, hasta el mes de noviembre del año 2019, por la cantidad de $104,002.00, 
también tenemos otro problema con otro local marcado con el número nueve, que se encuentra 
autorizado al ciudadano Eleno Rodríguez Luna, tiene un adeudo con el Municipio por concepto 
de uso de suelo desde abril del año 2016, hasta el mes de noviembre del año 2019, por la 
cantidad de $52,146.00 eso, refiriéndose a estos dos locales, sin embargo todavía existen, hay 4 
locales en situación de adeudos, el local marcado con el número tres que se encuentra 
autorizado por el ciudadano Claudio Muñoz Ramírez, tiene un adeudo al municipio por 
concepto de uso de suelo desde agosto del año 2018 a noviembre del 2019, por la cantidad de 
$20,010.00 pesos, tenemos otro local marcado con el número 13 que se encuentra autorizado a 
la ciudadana Juana María Domínguez Valadez, tiene un adeudo con el municipio por concepto 
de uso de suelo desde marzo de 2015 a noviembre del 2019 por la cantidad de $65,550.00, 
tenemos otro local marcado con el número 14, que se encuentra autorizado al ciudadano Fabián 
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Gutiérrez Robles, tiene un adeudo con el Municipio por concepto de uso de suelo desde enero 
del 2013 a noviembre de este mismo año, por la cantidad de $77,388.00, tenemos otro local 
marcado con el número 18, que se encuentra autorizado a Juan José Belmonte Olvera tiene un 
adeudo con el municipio concepto de uso de suelo desde noviembre del 2017 a noviembre del 
2019 por la cantidad de $30,992.00 y los otros 12 locales están al corriente con sus pagos 
funcionando de manera formal y habitual, por lo que sumando todas estas cantidades tenemos 
un adeudo al Municipio en total de $350,088.00 pesos, por lo cual, hago una solicitud tanto al 
Área Jurídica del Municipio así como a la Tesorería, para su intervención para darle celebridad 
y resuelva la problemática más pronto posible, ya que se nos han acercado algunos compañeros, 
algunos ciudadanos que necesitan trabajar directamente o un espacio, sin embargo no se les ha 
dado esa oportunidad, porque están con algún mobiliario y equipo, inclusive están cerrados, 
inclusive ni siquiera están funcionando dichos locales, por lo cual hago un exhorto y dar 
celeridad, porque ya tiene tiempo esto, no es una cuestión o sea, pues si darle celeridad sobre 
todo el departamento que corresponda, es cuánto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muy bien Regidor ahí que se turne a Ejecución Fiscal, para que pueda llevar la notificaciones y 
de hacer caso omiso pues que se continúe con lo procedente, ¿alguien más desea hacer uso de la 
voz en el punto del compañero Regidor Manuel Castillo?”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Se abre el registro de participaciones en primera ronda, Regidor Goyo”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“La Regidora Susana, adelante Regidora”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo: 
“Es que tengo muy mala suerte para que nos vean, bueno en relación a lo que comenta el 
Regidor, efectivamente es un tema que yo ya estuve comentando tanto con el Encargado del 
Departamento como con la Tesorera, tengo una solicitud, vino una persona a solicitar uno de 
esos locales, y desde el 2 de octubre, metió su solicitud, es hora de que no le ha notificado, no le 
han informado, he preguntado y, que están en los trámites para desalojar, que no pueden 
hacerlo porque está en Estados Unidos la persona, pero son 4 locales, no solamente es 1, 
entonces si estamos viendo que es una situación que afecta al municipio y que estamos dejando 
de percibir ahí esos pagos, cómo es posible que ya pasó, bueno creo que más de años verdad, lo 
muestran las fechas que da el Regidor, pero aquí tenemos solicitudes y, es gente que quiere 
trabajar, no viene a pedirnos nada, quiere trabajo, quiere la oportunidad, él está ofreciendo un 
producto diferente al que se está vendiendo ahí, entonces sí pedimos que ojalá que en esta, 
bueno como lo propuso el Regidor Manuel, yo creo que ahora sí va a proceder, que se le dé 
continuidad a esta solicitud y pongamos a la gente a trabajar, es cuánto”. 
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_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidora, ¿quién más está registrado Secretario del Ayuntamiento?”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“La Regidora, ha el Regidor Goyo”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Adelante Regidor Gregorio Sandoval”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Ing. Gregorio Sandoval Flores: 
“Con su permiso señor Presidente, compañera Síndica, compañeros Regidores y compañeras 
Regidoras, nada más comentar en relación a este tema, la Comisión de Mercados, Centro de 
Abasto y Comercio, hizo una visita, como se hizo en todos los mercados y los tianguis y, se 
revisó cada uno de los locales, lo que nosotros hicimos en cada uno de los Mercados fue hacer 
esta visita y, acordar con los locatarios la regularización, hay adeudo también con los locatarios 
que ahorita en este momento están trabajando, y así se hizo en cada uno de los mercados, se 
tuvo una mesa con ellos, se hizo la visita física y el planteamiento a Finanzas es, que se hiciera 
una propuesta para los locatarios que este momento están en función y pudiéramos firmar 
convenios de pago, así se hizo con todos los mercados y el último que se hicimos fue justamente 
El del Corredor del Taco, entonces ahí el planteamiento es, propuesta de regularización para los 
que están en este momento vigentes vendiendo ahí, porque sí tienen adeudo, no sólo los que 
están cerrados y los que están cerrados, el planteamiento es que se hagan las acciones legales 
que debe hacer el Municipio, verdad, y en ese proceso está, el asunto del Corredor del Taco, 
espero que se actúe ya, y que tengamos también la propuesta, para hacerles a los locatarios y 
ellos lo socialicen y puedan acordar ellos, cómo, cómo pueden ponerse a mano los que están 
trabajando y que deben y, desde luego los que están cerrados, el planteamiento es que se actúe, 
ese es el estatus de ese corredor en este momento”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Ingeniero Gregorio Sandoval, ¿alguien de ustedes desea intervenir en una 
segunda ronda?, se abre el registro con la Regidora Susana, ¿alguien más?, en esta segunda 
ronda, el Regidor Manolo, ¿alguien más?, se cierra el registro con 2 participaciones en la última 
ronda, de este asunto general propuesto por el Regidor Manuel Castillo, adelante Regidor”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo: 
“Gracias, nada más saber, qué tiempo les vamos a dar para que puedan iniciar ya esos trabajos, 
o concluir el trabajo al departamento y, poder las personas que están solicitando, ellos puedan 
tener la respuesta ya sea favorable o no a sus solicitudes, ¿lo podemos establecer aquí el 
tiempo?, ¿por qué no?”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Está sujeto al procedimiento administrativo”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo: 
“Sí es un procedimiento, pero ya ha pasado bastante tiempo Presidente”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“El día de hoy no sabemos en qué etapa vaya”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo: 
“Entonces hacerlo por escrito la solicitud pues, para que ya ellos le den la continuidad, porque 
seguramente no lo están haciendo, ¿podemos fijar aquí un punto de acuerdo para hacerlo llegar 
al área correspondiente?, que se levante aquí un punto de acuerdo”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Que se le exhorte, como comentó aquí el Ingeniero Gregorio, que se le dé celeridad y en su 
momento que se liberen los locales, pues se recibirán las solicitudes, si así se determina”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo: 
“Entonces para que el Secretario levante un punto de acuerdo al respecto y, se haga llegar al 
área, muy bien”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“El compañero, Manolo Solís, adelante compañero”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
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“Nada más también para, quisiera saber si ya hizo a lo mejor el departamento correspondiente 
alguna acción sobre esto, ya que el oficio que manda el Regidor ya, ya, pasaron prácticamente 
20 días, y qué lamentable que, bueno que hasta que el Regidor solicita este, él mismo investiga, 
se dan en el conocimiento estas cosas ¿no? y, también que lamentable que algunos sí les pasan 
la información y a otros no, entonces apoyo la propuesta de mi compañero Gregorio, que, que, 
los que deben pues se haga un plan de pagos, no, no ahora sí que hay locales que deben 
$72,000.00 y pues creo que sí, debe tanto es porque la economía, el negocio no le está yendo 
bien entonces, hay que apoyar a al comercio zacatecano, sería cuanto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Totalmente de acuerdo Regidor, pues que se exhorte a esta área y que rinda un informe del 
estatus que lleva estos locales y, los demás que ha estado ya investigando el Ingeniero Gregorio 
Sandoval, totalmente de acuerdo, no puede ser bodegas, ni almacenes así es, ni locales 
abandonados”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“El último punto dentro de sus puntos Regidor Manuel, ya concluyó el del taco y sigue el del 
Acuerdo de Simplificación Administrativa”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Dr. Manuel Castillo Romero: 
“Bueno, comentarle que de acuerdo a la Sesión Ordinaria número 20 de la fecha 31 de julio del 
año 2019, el Honorable Ayuntamiento de Zacatecas tomó el siguiente acuerdo, 
AHAZ/264/2019, se aprueba por unanimidad de votos la solicitud de Simplificación de 
Trámites de las áreas que conforman la administración municipal de Zacatecas, relativa a dar 
celeridad a los asuntos de cualquier naturaleza en término de cinco días hábiles, el cual 
empezará a correr a partir de la fecha de recepción, en términos generales lo que estoy pidiendo 
o mi inconformidad, es el caso omiso, a la solicitud de simplificación de trámites de las áreas 
que conforman la Administración, específicamente Contraloría Municipal, ya que desde el mes 
de octubre, el 22 de octubre emití 3 oficios, y el día 23 de octubre otro oficio y, no he tenido 
contestación alguna, y por lo tanto, pues caso omiso o una atención mínimo el por qué no te 
contesta algún oficio, si necesitan prorrogar, si necesitan que lo justifiquen, en cierta manera he 
tenido caso omiso, por lo cual, solicitaría una llamada de atención directamente a nuestro 
Contralor, porque no he tenido ninguna atención o en su caso, pues un apercibimiento ¿no?, es 
cuánto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muy bien Regidor Manuel Castillo, le instruyó al Secretario de Gobierno que le dé continuidad 
a la solicitud y, se pueda dar este exhorto el Contralor por parte de este Honorable Cabildo de 
Zacatecas, ¿desea intervenir?, como son ya más, vamos abriendo otra ronda, entonces, ¿estamos 
en la primera?, es la primera ronda, vamos a abrir la segunda ronda, entonces usted se registra 
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en la segunda ronda, el Regidor Orlando, ¿quién más, quién más en esta segunda ronda?, a la 
primera ronda perdón, hasta por 10 minutos solamente tenemos registro del Regidor Manolo, y 
el Regidor Orlando, dando comienzo con Solís Caldera, adelante”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“En apoyo y el comentario de mi compañero Manuel ya habíamos solicitado las comparecencias 
de cada uno de los Secretarios incluyendo al Contralor Municipal, entonces si ya fue una 
propuesta de Cabildo, pues que se dé seguimiento a dicha propuesta, ya se había acordado eso 
que sí se iba a dar, sería cuanto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muy bien, adelante Regidor Orlando, van a cambiarle las baterías”. 
_________________________________________________________________
_______________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, L.C. Orlando Mauricio Torres Hernández: 
“Gracias, si al igual que el Regidor Manuel yo también hice la misma petición al Contralor, 
emitiendo esos mismos tres oficios, y al día no he tenido respuesta, inclusive este sí, pido aquí 
ante este Honorable Ayuntamiento que pues se le dé seguimiento, es cuánto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidor Orlando, en segunda y última ronda quien deseen participar favor de 
manifestarlo levantando su mano”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Este momento abre el registro de participaciones en segunda ronda hasta por 5 minutos, 
Manuel Solís, ¿alguien más?, se cierra el registro de participaciones”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Adelante Regidor Manuel Solís Caldera”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“Me gustaría saber para cuándo son las comparecencias”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Se le informara en su momento, le instruyó al Secretario que hago una programación para que 
podamos tener las comparecencias de los compañeros Secretarios de este Ayuntamiento de 
Zacatecas, señor Secretario continúe con el desarrollo ¿hay otro punto mi estimado Regidor?, a 
2 ok, entonces continúe con el desarrollo de la presente sesión estimado Secretario”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Informó que el orden del día ha sido agotado”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias señoras y señores integrantes de este Honorable Cabildo de Zacatecas no 
habiendo otro asunto que tratar y  siendo las 19 horas con 38 minutos del día miércoles 27 de 
noviembre del año 2019, se levanta esta vigésima sexta sesión ordinaria de Cabildo, 
agradeciendo como siempre su puntual asistencia, muchas gracias”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 


